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EXTR ACTO

--

AC°1~O O CONTRATO

AVENTA

- FECHA DE OTORGAM I ENTO

DE AGDSTO DE 20062

CEDULA/RUC O APELL IDOS Y NUMBRES CAL IDAD
PASAPORTE

171222417-·7 NICOLALDE ARAUDD HENRY GONZALO VENDEDOR
170541567-5 CAMACHO MUGOZ MARTHA SUSANA COMPRADORA
170396770-1 CARR I LLO F I SUEROA BUST AVO R I BOBERTO COMPRADOR

4.-- OBJETO

2.2 X DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SOBRE UN LOTE DE TERRENO
DE 10.000 H2.

5 -
-- CUANT I A :: $ 6,291

& -
-- UB I CAC I ON DEL I NMUEBLE

PARROGUIA: L.A MABDALENA
CANTON: GUITO
PROVINCIA: PICHINCHA
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COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

HENRY GONZALO NICOIALDE ARAUJO

EN FAVOR DE:

MARTHASUSANA CAMACHOMUROZ

Y GUSTAVO RIGOBERTO CARRILLO FIGUEROA

POR $ 6.291

me. Di C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia lunes siete (7) de agosto de

dos mil seis, ante mi DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA,

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de

Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, por una parte, el señor HENRT.GONZALO._NICOLALDE

ARAUJO, por sus propios y personales derechos; y, por

otra parte, los señores MARTHA SUSANA CAMACHO MUROZ Y

GUSTAVO RIGOBERTO
_
CARRILLO FIGUEROA, también por sus

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados,

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces para

contratar y contraer obligaciones, a quienes de con-cerles,



siguiente:- "SENOR NOTARIO:- En el registro de escrituras

públicas a su cargo sírvase insertar una de la cual conste

la presente venta de derechos y acciones contenida en las

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES:-· Compare-

cen a la celebración del presente contrato compraventa de

derechos y acciones, por una parte el señor HENRY GONZALO

NICOLALDE ARAUJO, de estado civil casado, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolita-

no, a quien para efectos del presente contrato, se le

denominará como el VENDEDOR; y, por otra parte, comparecen

los señoree MARTHASUSANA CAMACHO MUGOZ Y GUSTAVO RIGOBERTO

CARRILLO FÏGUEROA, de estado civil casados, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de. Quito, Distrito

Metropolitano, a quienes se les denominará como los

COMPRADORES; los comparecientes son libres y capaces para

contratar y obligarse y en forma voluntaria sin presiones

de ninguna clase, convienen en celebrar el presente

instrumento.- SEGUNDA.-- ANTECEDENTES: El señor HENRY

GONZALONICOLALDE ARAUJO, es legítimo propietario del dos

coma dos por ciento (2,2 %) de derechos y acciones fincados

sobre el terreno de una superficie total de diez mil metros

cuadrados, ubicado en la Parroquia La Magdalena, de este

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha,

los mismos que los adquirió en su estado civil de soltero,

conforme la escritura de compra-venta otorgada por la

señora Delia María Altamirano Zurita y otros, el veinte de

septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
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or Edgar Patricio Terán, Notario Quinto del..cantón

o, e inscrita en el Registro de luf Propiedad don fecha

ete de marzo de mil novecientos noventa y siete'.- LSiendo

os linderos generales del lote de terreno donde se

neuentran fincados los derechos y acciones,! los siguien-

tes:- NORTE, terreno de propiedad de:·Urcicirdo Pilläjo y

Àuselino Tituaña; SUR, propiedad de Josés.'Eugenio Correa,

con un frente de treinta metros, carretero que conduce a

Lloa; ORIENTE, terrenos del señor Luis Murriagni, cerrado

con tapia del señor Murriagui; OCCIDENTE,eunaw pequeña

quebrada y terreno de Andrés Correa.- .SUPERFICIE, diez mil

metros cuadrados.- Los antecedentes de 'dominio han side

tomados del título anterior.- Sobre dichos derechos y

acciones no pesa gravamen alguno ni prohibición de enadenar

que limite su dominio.- TERCERA.-- VENTAN DE DERECHOS Y

ACCIONES: En virtud de los antecedentest anteriores, el

señor a HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO', i da en· ypnta y

perpetua enadenación el dos coma dos: por ciento (2,2 de

derechos y acciones fincados sobre el 'tefren detallado

anteriormente, en favor de los señores .MARTHA SUSANA

CAMACHOMUROZY GUSTAVO RIGOBERTO CARRILLO FIGUEROA, "con

todas sus entradas, salidas, usos, costumbres y servidum-

bres que le son anexos.- CUARTA.-: A:PRECIO: - El precio

pactado por las partes contratantes por la .venta de los

derechos y acciones anteriormente descritos,ees de se e mil

doscientos noventa y un dólares americanos¿ r

HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, declara recib o



COMPRADORESsofioree MARTHASUSANA CAMACHO MUROZ ·Y GUSTAVO

RIGOBERTO CARRILLO FIGUEROA, en su totalidad y en moneda

de.curso legaltal momento die la firma del presente instru-

mento, a sunentera satisfacciôn, sin tener que formular por

este ani. Por otroomotivo reclamo alguno.- QUINTA.- DERECHOS

Y OBLIGACIONES:-·: Por : efecto de este instrumento los: señores

MARTHASUSANA .÷ CAMACHO«MUROZ Y GUSTAVO. RIGOBERTO CARRILLO

FIGUEROA adquieren-el dominio y posesión de los derechos y

acciones, con sus entradas y salidas, usos, costumbres,

servidumbres,9THedd derechos anexos.- Por su parte el

Vendedor ,; 4)]Deußeta al saneamiento de la evicción de

conformidad dont la -Ley.- SEKTA.- CONTROVERSIAS: En caso de

producirse controversiäs las partes acuerdan presentar sus

mejores oficios para solucionarlas, caso contrario las

mismedúLadudìÞániT:ante cualquier Centro de Arbitrade y

Mediación one funcionan en la ciudad de Quito y se somete-

rán a un-Arbitro para dirimir el conflicto.- SEPTIMA.-

GASTOS: Los'gastos de la presente escritura son de cuenta

de los COMPRADORES, excepto el de plusvalia que en caso de

haberla, será de cuenta del Vendedor.- OCTAVA.- ACEPTA-

CION: Las partes declaran que aceptan la presente escritura

pública, por estar hecha de conformidad a sus mutuos

intereses.- NOVENA:-...AUTORIZACION PARA INSCRIPCION.- Los

OOMPRADORESo su Abogado patrocinador quedan debidamente

autorizados para.obtener la correspondiente inscripción de
.

la presente escritura pública en el Registro de la Propie-

dad del Cant6n Quito.- Usted Señor Notario, se servirá .
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agregar las demás cláusulas de estilo para la Þlena validez

del presente instrumento público. - Doctor Marco Verdezoto

Hinodosa, con Matricula Profesional número cinco mil

ochocientos diecinueve del Colegio de Abogados de

Pichincha".- Hasta aquí la minuta.-- Para la celebración de

la presente escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso; y leida que les fue a los

comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratifican en

todas y cada una de sus partes y, para constancia, firman

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.-

HENRY GONZALO NICOIALDE ARAUJO C. C. 1 9- 1 2 2. 2. M i '+ 9

GUSTAVO RIGOBERTO CARRILLO FIGUEROA C. C. ) O Î Ÿ /
EL EØrARIO

NOTARIO VIGESIMO CUARTO lj

s IMBILITMITES:
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30119020001REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO FECHA DE INCREso: 23/06/2006

CERTIFICAClON

Referencias:07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000041723;
N1ntriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposari en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.
2 PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor HENRY GONZALONICOLALDE ARAUJO,soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y/6 ros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante pl notario Dr Edgar Terán,
inscrifa el siete de marzo de mil novecientos noventa y siet(- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcåzar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, el seis de octubre de mil novecientos
cincuenta y ocho ante el notario Dr Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil
novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
esta embargado, ni prohibido de enajenar los derechos y acciones relacionados.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE JUNIO
DEL 2006 ocho a.m.

ble: EDUARDO P

RADOR

I.OS DATOS CONSIGNADOSERRONEA O DOI.OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAl.lDEZ DEl. CERTIFICADO 30 DIAS
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a. CONSE30 PROWiiMCIAL
DE PICHINCHA

\Ñ NÕ\ERA FECHADE PAGO

FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

147039 7701 CARRILLO FIGUEROA GUSTAVO 2006-09-04- 1 a 1

Avaluo imponible - ÑaiorAnual Totalidad Exoneración Rebaja interés

,366.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALF Qþ6 Valor 0.64 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

S

do Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

verra mC LALDE ARAUJO NENR 49467

No. U2b13 3 ( gggg DIRECTO FINANC ERO

H. 00NSEIO PROWINCIAI.
DE PICHINCHA

RECClON FINANCAERA FECHA DE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2006-07-04-

CEDULA/R FES FECHA DE EMISION N

14703967701 CARRILLO PIGUEROA GUSTAVO 2005-07-04- 1 a !

Avalúo Im¡mnibi Totalidad Exoneración Rebaja nterés

6,366.00 0.00 0.00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION REGISTROS Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL
¯a

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA NICOLALDE ARAUJO NENRY

DlREC OR F1NANClERO
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DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

RENclADEDOMINIO Trámite N°
..... J.93.9......

Quito, a ....73..... de ....39 10............. ...... det 200 6. .

i

or
ISTRADORDE LAPROPIEDAD

sente.-

igo en su conocimientoel trámiteque se dioa la escritura de .... .mpoca.o art.ka...¾.4.7.Pf9...................

3tÏa ..Ñ.ÑËÂg.4..............................................AlÏcuota .......................... ..................... .............-- --

io N"...A.S.S.S.W.G..................................................Porcentale .......i .1. ..............................-- .. ---

VAI..ORIMPUESIOS
IMPUESTOSEXONEllADOS

CAUSADOS

ImuDAD USDS & ,g
M

At.cABALAs USOS (29, 64

WEGIS1710 USD$ , M. --- ---

9, Se o--

Dinnño e iminusión

"lMPitENTA MUillCFMI



torgó ante mi; y, en fe de ello, confiero esta PRIMÈ
COPIA CERTIFICADA DE LA COMPRAVENTA, otorgada por el señor

HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, en favor de los señores

GUSTAVO RIGOBERTO CARRILLO FIGUEROA Y MARTHA SUSANA

CAMACHO MUROZ, sellada y firmada en Quito, a diecisiete

de agosto de dos mil seis.

EL NOTARI

Dr. SeAard4%¾«ek gaeaa
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

Qu!To

ECUA

15
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

conesta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 25012

Matrículas Asignadas.-
MAGDA0003142 El 2,2% de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno, situado en la parroquia
LA MAGDALENA.-

Miércoles, 18 Abril 2007, 09:07:47 AM

E ËGISTRADOR

Contratantes.- O
NICOLALDE ARAUJO HENRY GONZALO en su calidad de VENDEDOR
CAMACHOMUÑOZ MARTHA SUSANA en su calidad de COMPRADOR
CARRILLO FIGUEROA GUSTAVO RIGOBERTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

CC-005 599 6

|llIlIl\\\lllillillilIllllllllIlllll!Il



EXTR ACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2 -
-- FECHA DE OTORGAM I ENTO

7 DE AGDSTO DE 200&»

3 .
- OTORGANTES

CEDULA/RUC D APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

171222417-7 NICDLALDE ARAUDO HENRY GONZALO VENDEDOR
170541567-5 CAMACHO MUNOZ MARTHA SUSANA COMPRADORA
170396770-1 CARRILLO FIGUEROA BUSTAVO RIGOBERTO COMPRADOR

4 -
- OBJETO

2.2 7. DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SDBRE UN LOTE DE TERRENO
DE 10.000 H2.

5 -
- CUANT I A = $ 6,291

-
-- UB I CAC I ON DEL I NMUEBLE

PARROGUI A: LA MASDALENA
CANTON: GUITO
PROVINCIA: PICHINCHA
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COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

HENRY GONZALONICOLALDE ARAUJO

EN FAVOR DE:

MARTHASUSANA CAMACHOMUROZ

Y GUSTAVO RIGOBERTO CARRILLO FIGUEROA

POR $ 6.291

me. Di C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia lunes siete (7) de agosto de

dos mil seis, ante mi DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA,

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Hetropolitano de

Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, por una parte, el sefior HENR¶...GONZAW..RICOLALDE
(

ARADJO, por sus propios y personales derechos: y, por

otra parte, los sefíores MARTHA SUSANA CAMACHO MUNOZY

GUSTAVO RIGOBERTO..CARRILLO FIGUEROA, también por sus

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados,

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces para

contratar y contraer obligaciones, a quienes de o erles,

doy fe: y me solicitan que eleve a escritur

minuta cuyo tenor literal y que se tran i



siguiente:- "SENDR NOTARIO:- En el registro de escrituras

públicas a su cargo sirvase insertar una de la cual conste

la presente venta de derechos y acciones contenida en las

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES:- Compare-

cen a la celebración del presente contrato compraventa de

derechos y acciones, por una parte el señor HENRY .GONZALO

NICOL&LDE ARAUJO, de estado civil casado, mayor de edad,

domiciliado en esta cindad de Quito, Distrito Metropolita-

no, a quien para -efectos del presente contrato, se le

denominará como el VENDEDOR; y, por otra parte, comparecen

los señore s MARTHASUSANA CAMACHOMUNOZY GUSTAVORIGOBERTO

CARRILLO FÌGUEROA, de estado civil casados, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, a· guienes se les denominará como los

COMPRA ORES: los comparecientes son libres y capaces para

contratar y obligarse y en forma voluntaria sin presiones

de ninguna clase, convienen en celebrar el presente

instrumento.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El señor HENRY

GONZAL0 NICOLALDE ARAU es legitimo propietario del dos

coma dos por ciento 2,2 % de derechos y acciones fincados

sobre el terreno de una superficie total de diez mil metros

áuadrad0s, ubicado en la Parroquia La Magdaley.,..., de este

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha,

los mismos one los adquihió en su estado civil de soltero,

conforme la escritura de compra-venta otorgada por la

señárË Öelia Maria Altamirano Zurita y otros, el veinte de

septie bre de mil novecientos noventa y seis, ante el
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Doctor Edgar Patricio Terán, Notario Quinto Wel. . canton

Quito, e inscrita en el Registro de la? Prbšüedad·don fecha

siete de marzo de mil novecientos noventa y die.te'. - Siendo

los linderos generales del lote de terreno donde se

encuentran fincados los derechos y acciones,l los siguien-

tes:- NORTE, terreno de propiedad de:Urciothio: PillàJo y

Auselino Tituaña; SUR, propiedad de Joë6 .' Eugenfö Cörrea,

con un frente de treinta metros, carretero que conduce a

Lloa: ORIENTE,- terrenos del señor Luis Hurriagni, cerrado

con tapia del señor Murriagui; OCCIDENTE,eund pequeña

quebrada y terreno de Andrés Correa.- ,SUPERFICIE, dies mil

metros cuadrados.- Los antecedentes ' de 'domínio.han sido

tomados del titulo anterior.- Sobre dichos derechos y

acciones no pesa gravamen alguno ni prohibición de enadenar

que limite su dominio.- TERCERA.-¾VENTAm DE DERECHOS Y

ACCIONES: En virtud de los antecedentesi anteriores el

señor HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJOS, i da en ypnta y

perpetua enadenaci6n el dos coma dos por ciento de

derechos y acciones fincados sobre el 'te¥fänd detallado

anteriormente, en favor de - los · eeñores - MARTHA. SUSANA

CAMACHOMUROZY GUSTAVO RIGOBERTO CARRILLOFIGUERDA, ' eun

todas sus entradas, salidas, usos, costumbres y servidum-

bres que le= son anexos.- SCUARTA.-:ArPRECIO: - El precio

pactado por las partes contratantes portla.venta de los

derechos y - acciones anteriormente descritos,oes -de seis mil

doscientos noventa y un dólares americanos¿. 4 E r

HENRY GONZALONICOLALDE ARAUJO, declara recib o o



COMPRADORESseñores MARTHA SUSANA CAMACHO MUROZ 'Y GUSTAVO

RIGOBERTOiCARRILLOiFIGUEROA, en su totalidad y en moneda

de curso legalt al momento de la firma del presente instru-

mentos a sunentera satisfacción, ein tener que formular por

este ni. por otronmotivo reclamo alguno.- QUINTA.- DERECHOS

Y OBLIGACIONES: Pör efecto -de este instrumento los señores

MARTHASUSANA CAMACHOMUROZ Y GUSTAVO RIGOBERTO CARRILLO

FIGUEROA adquieren el dominio y posesión de los derechos y

acciones, con sus entradas y salidas, usos, -costumbres,

servidumbres.yTMäák derechos anexos.- Por su parte el

Vendedor abulDeudata al saneamiento de la evicción de

conformidadaconbla Ley.- SEXTA.- CONTROVERSIAS: En caso de

producirse controversiäs lae partes acuerdan presentar sus

mejores oficios para solucionarlas, caso contrario las

mismadouadaditánîTlånte cualquier Centro de Arbitraje y

Mediación que funcionan en la ciudad de Quito y se somete-

rán a un árbitro para dirimir el conflicto.- SEPTIMA.-

GASTOS: Los-gastos de la presente escritura son de cuenta

de los COMPRADORES, excepto el de plusvalía que en caso de

haberla, será de cuenta del Vendedor.- OCTAVA.- ACEPTA-

CION: Las partes declaran que aceptan la presente escritura

pública, 3por estar hecha de conformidad a sus mutuos

intereses.- 0 NOVENA:-- AUTORIZACION PARA INSCRIPCION.- Los

COMPRADORES o leu Abogado patrocinador quedan debidamente

autorizados para:obtener la correspondiente inscripción de

la presente escritura pública en el Registro de la Propie-

dad del Cantón Quito.- Usted Señor Notario, se servirá



DR.SEBASTIANVALOlVIESOCUEVA
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agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez

del presente instrumento público.- Doctor Marco Verdezoto

Hinojosa, con Matrícula Profesional número cinco mil

ochocientoe diecinueve del Colegio de Abogados de

Pichincha".- Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de

la presente escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso; y leída que les fue a los

comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratifican en

todas y cada una de sus partes y, para constancia, firman

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.-

HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO C. C. 1 ~‡ 1 2. 2. M \ 3

MA SUSANA CAMACHO MUROZ C.C.

GUSTAVO RIGOBERTO CARRILLO FIGUEROA C. C. / Û J

EL NOTARIO

NOTARIO V1GESIMO CUARTO

DOCUMENTOS HABI LITANTES -



DRE CO E D
EcoÌ ECURTORIANA****** 312242

oenmescouvceomotor / CASADO° LOURDEŠX 2Ã ÖRÏÑORÑÏRCIUDADANIA 171222417-7
OL LDË YIbÑ2AËð SELUNDARIA EMPLEADOPRIVADO

ftíTS°"SONALONICOLALDEDEL T'
8tm EL ARA ON

FEC till
L E LA MADRE

A/
N 17 5

Pch - +

¿C

REPUBLtCA DEL ECUADOft
TRIBUNAL SUPREMO ELEC TORAL

A ELECGIONES SECCIONAt.ES 17/OCf/2Û04
WE

CERTIFICADODEVOTACION

as.atte unmar
NUMEAD ŒØULA

mcot.AtotARAUJoM NRY c IAto
APftl.f(VJSYN ta 't

PICMINCHA 0 1
l'fu.viNCIA . ff fl

t.A MAGDALRNA
PAmttytytM

F ES > FEDEi.AJUN1A

CUATORIANA*n* E134311222
REPUBL1CA AECUADOR WRË¾ÄILLu

ECCtÒN GËÑ¶RA DEREGISTÀQ CML.

SEttiMRIA COMERCIANTE
541567-5 RDBEWCAMACHO

°"°¯

TO /02/2005

05383 FEC CÍD 13583
ch

P LGA añ«ECH

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/20 4

CERTIFICADODEVOTACION .....

4 - 0057 1705415875
NUMERO CEOULA

CAMACHO MUNOZ MARTHA SUSANA ,
r-

APELUOOSY NOMORES I
CHI Cl;I O YO

r- NYON

a CHILLOG



L 0

REPUBLICA QEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ËLECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

128•0041 1763997701·
bo NUMERO ' CEDULA

dARAluto VidUEROA GUSTAŸQ RIGOB T
APELLIDOSYNOMBRES

CANTON
HILLOGA

ON

ZON.- De conformidad con el artículo dieciocho, numeral

nto de la Ley Notarial, doy fe que las fotocopias de

s cédulas de ciudadania y certificados de votación que

teceden, son exactamente iguales a sue originales que me

Jeron presentados y que devolvi a los interesados.- Quito,
niete de agosto de dos mil seis.

EL NOTARIO

NOTARIO VIGESIMO CUARTO
QulTo



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30119020001
PROPIEDADQUITO lŒCHA DE INGREso: 23/06/2006

CERTIFICACION

Referencias:07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas::TOOOOOO41723;
\\latriculas:;Û ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y ,

libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.
2.- PROPIETARIO(S): ·

Adquirido por el señor HENRY GONZALONICOLALDE ARAUJO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia Maria Altamirano Zurita, viuda, y tros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil no.vecientos noventa y seis,'ante el notario Dr Edgar Terán,
inscrifa el siete de marzo de mil novecientos noventa y s¾e - Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, el seis de octubre de mil novecientos
cincuenta y ocho ante el notario Dr Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil
novecientos sesenta y uno. .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, tambiénse hace constar que no
esta embargado, ni prohibido de enajenar los derechos -y acciones relacionados.- LOS
REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL 23 DE JUNIO
DEL 2006 ocho a.m.
R ble: EDUARDO P

OR

t /

!.OS DATOS CONSIGNADOSERRÜNEA O DOI.OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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t,orgó ante mi; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA
.

COPIA CERTIFICADA DE IA COMPRAVENTA,otorgada por el señor

HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, en favor de los señores

GUSTAVO RIGOBERTO CARRILLO FIGUEROA Y WHA SUSANA

CAMACHOMUROZ, sellada y firmada en Q¤ito, a diecisiete

de agosto de dos mil seis.

NOTARIO VIGESIMO CUARTO
QUITo

8E818180DERPROPIE0ABflUITO

lill!!!!!!!\\\lillilllllllllllllll
CC-0055996

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Jon esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 138, repertorio(s) - 25012

Matriculas Asignadas.-
MAGDA0003142 El 2,2% de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno, situado en la parroquia
LA MAGDALENA.-

Miércoles, 18 Abril 2007, 09:07:47 AM

EL REGISTRADOR

Contratantes·-
. CADO

NICOLALDE ARAUJO HENRY GONZALO en su calidad de VENDEDOR
CAMACHO MUÑOZ MARTHA SUSANA en su calidad de COMPRADOR
CARRILLO FIGUEROA GUSTAVORIGOBERTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCON
Revisor.- GERARDOALARCÓN
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

CC-0055996

lIIIIIIIlllllllilllilillIllllllll!



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REC1 UDEL PRUPI:DAn CERTIFICADO No.: C21366881002
FECHA DE INGRESO: 05/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/04/2007-PRO-26618f-10832i-25012r R/EP-C30899167001: 20/01/2009
Tarjetas:;TOOOOO304379;
Matriculas:;Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL 2,2% de derechos y acciones, fincadosen el Lote de terreno, situado en la parroquia LA
MAGDALENA. con matrícula número MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges MARTHA SUSANA CAMACHO MUÑOZ y GUSTAVO RIGOBERTO
CARRILLO FIGUEROA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, casado, según escritura
otorgada el SlETE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VlGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y ocho de
abril del dos mil siete. Habiendo éste adquirido mediante compra a Delia María Altamirano
Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el. veinte de septiembre de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de mil novecientos
noventa y siete.- Estos por herencia en la sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante
adquieren en junto de su cónyuge Delia Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda,
según escritura celebrada el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho ante el
notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE JULIODEL 2010 o o a.m.
Responsable: GUIDO A I S

.a

3 ENCARGADO

llllilillllllllilllllilllllIllll\\\\llilli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA.O DOl.OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABil.IDAD AL CERTIVICANTE
VAI.IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'oSU"" CERTIFICADO No.: C30899167001
FECHA DE INGRESO: 20/01/2009

CERTIFICACION

Referencias: 18/04/2007-PRO-26618f-10832i-25012r
Tarjetas:;T00000304379;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en Iegal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 2,2% de derechos y acciones, fincados en el Lote de terreno, situado en la parroquia LA
MAGDALENA. con matrícula número MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges MARTHA SUSANA CAMACHO MUÑOZ y GUSTAVO RIGOBERTO
CARRILLO FIGUEROA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a HENRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, casado, según escritura
otorgada el SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y ocho de
abril del dos mil siete. Habiendo éste adquirido mediante compra a Delia María Altamirano
Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario Dr. Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de mil nosecientos
noventa y siete.- Estos por herencia en la sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante
adquieren en junto de su cónyuge Delia Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda,
según escritura celebrada el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho ante el
notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 24, número 66, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo 109 y con fecha
veinte y siete de marzo de mil novecientos setenta y ocho, se encuentra inscrita la notificación
del Juzgado Segundo de lo Penal de Pichincha, con el auto cabeza de proceso levantado en
contra de GUSTAVO CARRILLO, entre otros,'por tráfico de drogas, mediante cual se
prohíbe a los sindicados enaienar sus bienes.- (Puede tratarse de un homónimo).- No esta
embargado, ni hipotecado.- .- LOS REGISTROS DE GRAVAMENßS HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 20 DE ENERO DEL 2009 ocho a.m.

sable: EDUARDO PROAÑO
.

E RADOR

lllllllllllIlllllIllIIIIIllllIIl
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NOTARIAVIGÉSIMOCUARTA
DEL CANTÓNQUITO

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
Notario

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160
Dirección: \/eintimilla E5-13 y Juan León Mera

Edificio: VVandemberg 4to. Piso
e-mail: vvaldivieso@andinanet.net

QUITO - ECUADOR



1.-- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2 .
--

F¯ECHA DE OTORGAM I ENTO

SO DE MARIO DE 2006

3 .
-- OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NONBRES CALIDAD
PASAPORTE

171075477-9 MËRTNO MEDINA JACODELINE MARLENE VENDEDORA
171302833-8 SANDOVALIN COMASIBIN MARIA MAGDALENA

ESTIPULANDO EN FAVOR DE SU HERMANA
171157637-9 SANDOVALIN COMASIN BLANCA IRENE COMPRADORA

4.- OBJETO

2,2 X DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SOBRE EL LOTE DE TERRENO
DE DIEZ MIL METROS CUADRADOS

5 .
-- CUANT I A = $ 6,291

-
-- UB I CAC I ON DEL I NMUEBLE

PARROGUIA: LA MAGDALENA
CANTON: GUITO
PROVINCIA: PICHINCHA

4\GESI

o 5

•EC



DR. SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
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REGISTRODElAPROPIEDADQUITO

Illlllllll\lllllllllllllllllllllll
CC-0027198

R.PQ

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

JACQUELINE MARLENE MARIRO MEDINA

EN FAVOR DE:

BLANCA IRENE SANDOVALIN COMASIN

POR $ 6.291

me. Di C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día aueves treinta (30) de marzo

de dos mil seis, ante mi DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA,

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de

Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, por una parte, la señora JACQUELINE MARLENE MARIMO

MEDINA, por sus propios y personales derechos; y, por

otra parte , la señorita MARIA MAGDALENA SANDOVALIN COMASI-

SIN, estipulando en favor de su hermana la señorita BLANCA

IRENE SANDOVALIN COMASIN, de estado civil soltera,

conforme lo determinado en el artículo mil cuatrocientos

sesenta y cinco del Código Civil.- Las comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada la

primera y soltera la segunda, domiciliadas en esta ciudad

de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legal-

mente capaces para contratar y contraer obli , a

quienes de conocerles, doy fe; y me solicit eO a

o



escritura pública la minuta cuyo tenor literal y que se

transcribe es el siguiente:- "SEMOR NOTARIO:- En el

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar

una de la cual conste la presente venta de derechos y

acciones contenida en las siguientes cláusulas:- PRIMERA.-

COMPARECIENTES:- Comparecen a la celebración del presente

contrato compraventa de derechos y acciones, por una parte
t

la señora JACQUELINE MARLENE MARIMO MEDINA, de estado civil

casada con el señor Juan Elias Alamiro Gonzalón Villalba,

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito,

Distrito Metropolitano, a quien para efectos del presente

contrato, se le denominará como la VENDEDORA; y, por otra

parte, comparece la se'ñorita MARIA MAGDALENA SANDOVALIN

DOMASISIN, estipulando en favor de su hermana la señorita

BLANCA IRENE SANDOVALIN COMASIN, de estado civil soltera,

conforme lo determinado en el artículo mil cuatrocientos

sesenta y cinco del Código Civil, mayor de edad, domicilia-

da en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quien

se le denominará como la COMPRADORA; las comparecientes son

libres y capaces para contratar y obligarse y en forma

voluntaria sin presiones de ninguna clase, convienen en

celebrar el presente instrumento.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

La señora JACQUELINE MARLENE MARIMO MEDINA, es legitima

propietaria del dos coma dos por ciento (2,2 %) de derechos

y acciones fincados sobre el terreno de una superficie

total de diez mil metros cuadrados, ubicado en la Parroquia

La Magdalena, de este Dietrito Metropolitano de Quito,



DR, SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMOCUARTO

- 2 -

Provincia de Pichincha, conforme la escritura de compra-

venta otorgada por la señora Delia María Altamirano Zurita

y otros, el veinte de septiembre de mil novecientos

noventa y seis, ante el Doctor Edgar Patricio Terán,

Notario Quinto del cantón Quito, e inscrita en el Registro

de la Propiedad con fecha siete de marzo de mil novecientos

noventa y siete, compra que la hizo en su estado civil de

soltera.- Siendo los linderos generales del lote de

terreno donde se encuentran fincados los derechos y

acciones, los siguientes:- NORTE, terreno de propiedad de

Urcicinio Pillado y Auselino Tituaña; SUR, propiedad de

José Eugenio Correa, con un frente de treinta metros,

carretero que conduce a Lloa; ORIENTE, terrenos del señor

Luis Murriagui, cerrado con tapia del señor Murriagui;

OCCIDENTE, una pequeña quebrada y terreno de Andrés

Correa.- SUPERFICIE, diez mil metros cuadrados.- Los

antecedentes de dominio han sido tomados del título
anterior.- Sobre dichos derechos y acciones no pesa

gravamen alguno ni prohibición de enadenar que limite su

dominio.- TERCERA.- VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES: En

virtud de los antecedentes anteriores, la señora JACQUELINE

MARLENE MARIDO MEDINA, da en venta y perpetua enajenación

el dos coma dos por ciento (2,2 %) de derechos ÿ

.acciones fincados sobre el terreno detallado anteriormente,

en favor de la señorita BLANCA IRENE SANDOVALIN COMASIN,

con todas sus entradas, salidas, usos, es y

servidumbres que le son anexos.- CD I El

o

O ECO



precio pactado por las partes contratantes por la venta de

los derechos y acciones anteriormente descritos, es de seis

mil doscientos noventa y un dólares americanos, que la

señora JACQUELINE MARLENEMARIMOMEDINA, declara recibirlos

de la Compradora señorita BLANCA IRENE SANDOVALIN COMASIN,

en su totalidad y en moneda de curso legal al momento de la

firma del presente instrumento, a su entera satisfacción,

sin tener que formular por este ni por otro motivo reclamo

alguno.- QUINTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES:- Por efecto de

este instrumento la señorita BLANCA IRENE SANDOVALIN

COMASIN adquiere el dominio y posesión de los derechos y

acciones, con sus entradas y salidas, usos, costumbres,

servidumbres y más derechos anexos.- Por su parte la

Vendedora se sujeta al saneamiento de la evicción de

conformidad con la Ley.- SEXTA.- CONTROVERSIAS: En caso de

producirse controversiae las partes acuerdan presentar sus

mejores oficios para solucionarles, caso contrario las

mismas acudirán ante cualquier Centro de Arbitrade y

Mediación que funcionan en la ciudad de Quito y se somete-

rán a un Arbitro para dirimir el conflicto.- SEPTIMA.-

GASTOS: Los gastos de la presente escritura son de cuenta

de la Compradora, excepto el de plusvalia que en caso de

haberla, será de cuenta de la Vendedora.- OCTAVA.-

ACEPTACION: Las partes declaran que aceptan la presente

escritura pública, por estar hecha de conformidad a sus

mutuos intereses.- NOVENA:- AUTORIZACION PARA INSCRIP-

CION.- La Compradora o su Abogado patrocinador quedan
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- 3 -

debidamente autorizados para obtener la correspondiente

inscripci6n de la presente escritura pública en el Registro

de la Propiedad del Cantón Quito.- Usted Señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez del presente instrumento público.- Doctor Marco

Verdezoto Hinojosa, con Matrícula Profesional número cinco

mil ochocientos diecinueve del Colegio de Abogados de
t

Pichincha".- Hasta aqui la minuta.- Para la celebración de

la presente escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso; y leída que les fue a las

comparecientes, por mi el Notario, aquéllas se ratifican en

todas y cada una de sus partes y, para constancia, firman

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.-

JA NE RI O MEDINA C.C./

MARIA IN COMASISIN C.C. / F/3o'2732 -6

NOTARIO VIGESIMO CUARTO

- EC
DOCUMENTOS HABII..ITANTES -
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ZON.- De conformidad con el artículo dieciocho, numeral

quinto de la Ley Notarial, doy fe que las fotocopias de

las cédulas de ciudadanía y certificados de votación que

anteceden, son exactamente iguales a sus originales que me

fueron presentados y que devolvi a las interesadas.-

Quito, a treinta de marzo de dos mil seis.

EL NOTARIO

NOTARIO VIGESIMO CUARTO

#ESgO

f a



REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50013425001
FECHA DE INGRESO: 31/01/2006

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/19972PO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000136765;
Matriculas:;CHILLOOO8178;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JAQUELINE MARLENA MARIÑO MEDINA soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamirano Zurita; y otros, según escritura otorgada el viente
de septiembre de mil novecientos noventa y seis, anteel notario dopl6r Edgar Patricio Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete; habiendo los vendedores
adquirido por herencia en la sucesión del señor Augusto Benalcázar, en sus calidades de
cónyuge sobreviviente e hijos; el causante, en junta de su cónyuge Delia Altamirano, por
compra a Manuela Albán, viuda, el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, ante
el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y

uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra que: en el Registro de Hipotecas, Rep. 48337, Tomo ciento
treinta y dos y con fecha veinte y ocho de Agosto del dos mil uno, se halla inscrita la escritura
pública otorgada el VEINTE Y CU RO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO, ante el Notariö VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor
Fernando Polo, de la cual consta ¿iue: la prominente vendedora señorita JACQUELIN
MARLENE MARIÑO MEDINA, soltera, por sus propios derechos, promete dar en venta real
y perpetua enajenación a favor de la señorita BLANCA IRENE SANDOVALIN COMASIN,
soltera, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO DOS
POR CIENTO de la totalidad de inmueble signado con el número VEINTICINCO, ubicado
en la parroquia LA MAGDAL ENA de este cantón.- MATRICULA ASIGNADA MAG-
00000731.- El precio del presente contrato es de DIEZ MILLONES DE SUCRES.- EL
PLAZO para suscribir las escrituras definitivas es de sesenta días una vez obtenida la
autorización municipal.- CLAUSULA PENAL. Queda establecido que la promitente
vendedora, desistiere de la venta o se negare a suscribir las respectivas escrituras definitivas
de venta a favor de la promitente compradora y si de hecho por culpa suya no se llegare a
perfeccionar la venta aquí prometida, devolverá el dinero recibido, con su respectivo interés,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS
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esto es la suma de diez millones de sucres, más la suma de diez millones de sucres, poi
concepto de cláusula penal. Si la promitente compradora se negare a suscribir la respective
escritura definitiva reconocerá la suma de diez millones de sucres, más los respectívos
intereses; también se hace constar que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31
DE þNERO DEL 2006 ocho a.m.

esponsable: FREDDY HERRERA

El
El REGISTRADO
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N°
..2.¾ .........

Quito,a ... 3....de ........ tiam.................... del 200 .Ú.

Señor
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de .... 1.ge..:... . .....>.D.r./.W1........................

Cuantía .f..$.:.3.4.L.L.9............................................. Alícuota ...................................................

Predio N°...f.fl.3½...................................................... Porcentaje ...&..1. ........................................... ...

VALORIMPUESiOS
CAUSADOS

IMPUESTOSEXONERADOS

Ul1LIDAD USD$ Art.

REGISTRO USD$ - Art.

tamente,

E MINIO .
.

Se o--

Disono e impresi6n
"IMPRENTAMUNICIPAL"
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torgó ante mi; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA COMPRAVENTA, otorgada por la

sefíora JACQUELINE MARLENE MARIRO MEDINA, en favor de la

señorita BLANCA IRENE SANDOVALIN COMASIN, sellada y firmada

en Quito, a treinta de marzo de dos mil seis.

REGISTRODELAPROPIEDAD(IUITO
EL NOTARIO

\

CC 27198





^ o REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 30703

Matrículas Asignadas.-
MAGDA0003142 El 2,2 % de derechos y acciones fincados en el lote de terreno, situado en la
parroquia LA MAGDALENA de este cantón.

Martes, 23 Mayo 2006, 02:48:26 PM

GI DOR

Contratantes.-
....

MARINO MEDIN L alidad de VENDEDOR
SANDOVALINCOMASIN BL ad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- ALEX NOVILLO

CC-0027198

IllllIlillIIIllIllllIllllIlllIIllllllIlll|II
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

LECISTRODE LAPROPIED49
nonsesoorro CERTIFICADO No.: C50883547001

FECHA DE INGRESO: 15/01/2009

CERTIFICACION

Referencias:23/05/2006-PO-26750f-11277i-30703r
Tarjetas:;T00000303799;' Matriculas:;Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

- libros que reposan en el archivo, en legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL DOS COMA DOS POR CIENTO (2.2%) DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el
lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón, con matrícula
número MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO(S):
BLANCA IRENE SANDOVALIN COMASIN, Soltera, representada por la señorita María
Magdalena Sandovalin Comasisin.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora JACQUELINE MARLENE MARIÑO MEDINA, casada, según
escritura pública otorgada el TRElNTA DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el
VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS MIL SEIS. Habiendo éstos adquirido mediante
compra a Delia María Altamirano Zurita; y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Patricio Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete; habiendo los vendedores
adquirido por herencia en la sucesióndel señor Augusto Benalcázar, en sus calidades de
cónyuge sobreviviente e hijos; el causante, en junta de su c6nyuge Delia Altamirano, por
compra a Manuela Albán, viuda, el seis de octubre de mil novecientoscincuenta y ocho, ante
el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrerode mil novecientos sesenta y
uno.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE ENERO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: GUIDO ARI

IlIIIIlIIIIIIllllIIIIldlliIIIII

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

LRN 9100 CERTIFICADO No.: C50883547001
FECHA DE INGRESO: 15/01/2009

CERTIFICACION

Referencias: 23/05/2006-PO-26750f-11277i-30703r
. Tarjetas:;T00000303799;

Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y' libros que reposan en el archivo, en legal y debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PRÔPIEDAD:
EL DOS COMA DOS POR CIENTÖ(2.2%) DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el
lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón, con matrícula
número MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO(S):
BLANCA IRENE SANDOVALIN COMASIN, Soltera, représentada por la señorita María
Magdalena Sandovalin Comasisin.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora JACQUELINE MARLENE MARIÑO MEDINA, casada, según
escritura pública otorgada el TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el
VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS MIL SEIS. Habiendo éstos adquirido mediante
compra a Delia María Altamirano Zurita; y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notário doctor Edgar Patricio Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete; habiendo los vendedores
adquirido por herencia en la sucesión del señor Augusto Benalcázar, en sus calidades de
cónyuge sobreviviente e hijos; el causante, en junta de su cónyuge Delia Altamirano, por
compra a Manuela Albán, viuda, el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, ante
el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y
uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE ENERO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: GUIDO ARI

\ CARGADO

Illllllllllllllllllllllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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MIGUELDE PÁRAMO ARGÜELLES

NOTARIO

Felipe ll, 291-293 entio. - 08016 - BARCELONA
Teléfono93 340 80 62

Fax 93 408 66 54 - 93 408 31 84

COPIA DE LA ESCRITURA DE

PODER GENERAL DE

ADMINISTRACION Y DISPOSICION

Otorgado por :

Doña Blanca-Irene Sandovalin Comasin

A favor de :

Doña Maria-Magdalena Sandovalin Comasisin

22 de Noviembre de2004
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sta as 5W6946469

CELO

PODER GENERAL

DE ADMINISTRACION

Y DISPOSICION

*****************

= NUMERO NUEVE M CIENTO OCHENTA - - - - - - - - -

En Bar elona, mi residencia, a veintidós de

Noviembre de ds mil cuatro. - - - - - - - - - - - -

Ante mí, MIGUEL DE PARAMO ARGÜELLES, No--

tario del Ilu tre Colegio de Cataluña, comparece: -

DOÑ BLANCA-IRENE SANDOVALIN COMASIN, naci-

da el día 18 de Febrero de 1973, de nacionalidad ---

ecuat iana, soltera, vecina de esta ciudad, con do-

micilio n a calle Buñola número 21, piso ático, --

puerta ún c (C.P. 08016), y titular de la Tarjeta -

de Residencia número X-5804015-B, expedida con vali-

dez hasta el día 17 de Julio de 2005, y, por tanto,-

vigente, con la que la identifico. - - - - - - - - -

Asimismo, la señora compareciente, me exhi-

be su Pasaporte de la República del Ecuador, de la -

que resulta ser titular del número SH 79.766, expe--



modificar, rescatar, pignorar, rescindir y liquidar -

seguros de todas clases, pagar las primas y percibir-

de las entidades aseguradoras las indemnizaciones a -

que hubiere lugar; recibir y llevar la corresponden--

cia mercantil y los libros de comercio y proveer a su

diligenciamiento; participar en concursos, subastas y

concurso-subastas, formular propuestas, aceptar e im-

pugnar adjudicaciones, constituir, modificar, retirar

y cancelar las oportunas fianzas y depósitos, provi--

sionales y definitivos, y otorgar los contratos co---

rrespondientes; presentar declaraciones y liquidacio-

nes, solicitar desgravaciones fiscales y devolución -

de ingresos indebidos. - - - - - - - - - - - - - - -

g) Librar, endosar, aceptar, cobrar y des---

contar letras de cambio, pagarés, talones, cheques y-

demás documentos de crédito y giro; formular cuentas-

de resaca; requerir protestos por falta de pago o de-

aceptación o de cualquier otra clase; seguir, abrir,-

disponer y cancelar cuentas corrientes, de ahorro y -

de crédito; disponer de sus fondos y solicitar, apro-

bar o impugnar extractos y saldos; constituir, reti--

rar y cancelar depósitos; comprar, vender, pignorar y

canjear valores y cobrar sus intereses, dividendos, -

primas y amortizaciones; contratar créditos persona--
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5W6946470

09/2004

CELO

tarios, aparceros, colonos, porteros, precaristas u-

otros ocupantes y asistir con voz y voto a juntas de

copropietarios y consocios. - - - - - - - - - - - -

b) onceder, reconocer, aceptar, prorrogar,

modificar, c brar y pagar deudas, préstamos, crédi--

tos y libra ientos con relación al Estado, Generali-

tat y demás Comunidades autónomas, Provincia, Muni--

cipio, Org ismos autónomos, incluso internacionales

y de la U. ., y cualquier persona pública o privada.

c) Comprar y vender por precio confesado, -

de conta aplazado, permutar y por cualquier otro

título oner so enajenar y adquirir bienes muebles e-

inmuebles, derechos reales y personales y estableci-

mientos mercantiles; constituir, aceptar, reconocer,

posponer, renunciar, modificar, dividir, gravar, re-

dimir, extinguir y cancelar, total o parcialmente, -

usufructos, servidumbres, censos, arrendamientos ---

inscribibles, arrendamientos financieros, hipotecas,

prendas, anticresis, derechos de opción, tanteo y --

retracto, prohibiciones, condiciones y toda clase de



derechos reales, personales y limitaciones del domi--

nio; ejercitar todas las facultades derivadas de los-

derechos expresados, entre ellas, cobrar pensiones y-

laudemios, firmar por dominio, autorizar traspasos y-

cobrar la participación legal o convencional de los -

mismos; dar y aceptar bienes en pago o para pago; ---

otorgar transacciones y convenios arbitrales, que po-

drá integrar y modificar incluso nombrando árbitros y

defiriendo la cuestión a instituciones arbitrales; --

tomar dinero a préstamo y otorgar cartas de pago; ---

contratar activa o pasivamente rentas, pensiones y --

prestaciones periódicas, temporales o vitalicias, y -

su aseguramiento real; disolver comunidades y dispo--

ner las adjudicaciones pertinentes. - - - - - - - - -

d) Parcelar y urbanizar fincas; solicitar la

aprobación de planes parciales, polígonos de nueva --

construcción, parcelaciones y reparcelaciones, y ----

aceptarlas, y, en general, intervenir en todas las --

actuaciones previstas por la legislación urbanistica-

y por las Ordenanzas Municipales; ceder terrenos a --

fines urbanisticos; hacer deslindes y amojonamientos;

disponer agrupaciones, agregaciones, segregaciones y-

divisiones de fincas; pedir inmatriculaciones, ins---

cripción de rectificaciones de superficie y excesos -
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CELO

de cabida y toda clase de asientos en los Registros-

públicos; declarar obr s nuevas y constituir el ré--

gimen de propiedad ho izontal y cualquier otro tipo-

de comunidad de bien sy derechos, con determinación

de las cuotas de pa ticipación y sus estatutos y re-

glamentos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) Aceptar donaciones puras, condicionales-

u onerosas aceptar puramente o con los beneficios -

legales, ren ciar y manifestar herencias y legados;

practicar o ap bal particiones hereditarias y de --

comunidades matri cniales de bienes; disponer y ----

aceptar adjudicaciones de bienes hereditarios y en--

tregas de legados; pagar y cobrar excesos o defectos

de adjudicación; liquidar, pagar y aceptar o renun--

ciar legítimas y fideicomisos, depositar legitimas y

cancelar sus garantias y solicitar y cancelar la ---

anotación de legados y derechos hereditarios. - - -

f) Ejercer el comercio; causar alta y soli-

citar la baja en censos y Registros; otorgar contra-

tos de trabajo, transporte y fletamento; contratar,-



dido con validez hasta el día 9 de Agosto de 2005, y,

por tanto, vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho. -

Cuenta con plena capacidad civil para otor--

gar esta escritura de APODERAMIENTO GENERAL y dice: -

PRIMERO.- APODERADA.- Queda designada apode-

rada de la compareciente, su hermana, DOÑA MARIA- ---

MAGDALENA SANDOVALIN COMASISIN, mayor de edad, de na-

cionalidad ecuatoriana, soltera, con residencia ac---

tual en Quito (República del Ecuador), y titular de -

la Cédula de Identidad de la Repûblica del Ecuador --

número 1713028338. - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- FACULTADES.- En virtud de estos --

poderes, la señora compareciente, confiere poder a la

citada apoderada, para que, en su nombre y represen--

tación, Y AUNQUE INCIDA EN LA FIGURA DEL AUTOCONTRA--

TO, pueda ejercer las siguientes FACULTADES: - - - -

a) Administrar bienes muebles e inmuebles; -

ejercitar y cumplir, o renunciar, toda clase de dere-

chos y obligaciones; rendir, exigir y aprobar o im---

pugnar cuentas; hacer cobros y pagos por cualquier --

titulo y cantidad; convenir, modificar, extinguir y -

liquidar contratos de todo tipo, incluidos arrenda---

mientos y aparcerías; desahuciar inquilinos, arrenda-
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CELO

les o con pignoración de valores con entidades ban--

carias y establecimientos de crédito y, en general,-

contratar con Cajas Oficiales, Cooperativas y Cajas-

de Ahorro, establecimientos de crédito y Bancos, in-

cluido el de España y sus sucursales, realizando ---

cuanto la legislación y práctica bancarias permitan.

h) Constituir, prorrogar, modificar, trans-

formar, rescindir parcialmente, disolver y liquidar-

sociedades civiles y mercantiles, asociaciones y ---

cooperativas; ampliar o reducir su capital; aportar-

dinero, bienes y derechos; suscribir obligaciones, -

acciones-y participaciones; renunciar al derecho de-

suscripción preferente; aceptar canjes, conversiones

y amortizaciones; aceptar y desempeñar cargos; hacer

uso del derecho de separación; asistir y votar en --

las juntas de socios y, en general, ejercitar todos-

los derechos y cumplir las obligaciones inherentes a

la cualidad de socio. - - - - - - - - - - - - - - -

i) Formular manifestaciones, hacer y con---

testar requerimientos; promover actas notariales e -



intervenir en ellas. - - - - - - - - - - - - - - - -

j) Por si, o por medio de Procuradores u ---

otros apoderados, podrá ejercitar las siguientes fa--

cultades: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.- Comparecer y estar en juicio con facul--

tades de poder general de representación procesal se-

gûn lo prevenido en el Artículo 25 de la Ley de En---

juiciamiento Civil, en cualquier clase de jurisdic---

ción, en todos los actos procesales comprendidos de -

ordinario, tanto en fase declarativa o de instruc----

ción, como de ejecución, cautelar, actos de concilia-

ci6n o jurisdicción voluntaria, así como en todo tipo

de recursos, sean los de carácter ordinario sean los-

extraordinarios. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.- Asimismo, y con carácter especial, se --

les faculta para renunciar, transigir, desistir, ----

allanarse y efectuar aquellas manifestaciones que ---

puedan corportar el sobreseimiento del proceso por --

satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida de-

objeto, tanto en los términos previstos en el Art°.
-

414 de la Ley antes citada como en todos aquellos en-

que pueda precisarse de dicha facultad especial. - -

3.- Ostentar la representación y comparecer-

ante cualquier otra Autoridad, Fiscalia, Delegación,-
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Junta, Jurado, Autoridad Eclesiástica, Centro, ofi--

cina o funcionario del Estado, Generalitat y otras -

Comunidades aut6nomas, Provincia o Municipio y cua--

lesquiera otras entidades locales, organismos autá--

nomos y demás entes o Registros públicos, incluso --

internacionales y en particular de la U.E., y en ---

ellos instar, seguir y terminar como actor, demanda-

do o en cualquier otro concepto toda clase de.expe--

dientes. Dirigir, recibir y contestar notificaciones

y requerimientos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

4.- Intervenir en suspensiones de pagos, --

quiebras, concursos de acreedores, expedientes de --

quita y espera y demás juicios universales en los --

que esté interesada la poderdante, pudiendo rechazar

o aprobar convenios con los deudores, o prestando la

adhesión a los mismos en las formas admitidas por --

las Leyes. Asistir con voz y voto a las juntas que -

se celebren; nombrar y aceptar cargos de deposita---

rios, síndicos y administradores. - - - - - - - - -

5.- Conferir, revocar y renunciar apodera--



mientos para cuanto se expresa en los cuatro aparta--

dos anteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

k) Renunciar, conferir y revocar apodera----

mientos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1) Otorgar documentos públicos y privados, -

congruentes con las facultades expresadas, incluso --

complementarios, aclaratorios, y de rectificación. -

TERCERO.- INTERPRETACION DE ESTOS PODERES.--

Deberá ser amplia, entendiéndose incluídas en los ---

mismos no sólo las facultades catalogadas nominatim -

en los párrafos precedentes; sino también todas las -

que sean preparatorias, marginales, complementarias .o

accesorias de las que se han enumerado en el mismo. -

PROTECCION DE DATOS.- De conformidad con lo-

previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciem-

bre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su

normativa de desarrollo, en especial el RD 994/1999 -

de 11 de Junio y la Orden del Ministerio de Justicia-

JUS/484/2003 de 19 de Febrero, yo el Notario Informo-

a la compareciente de que sus datos personales reco--

gidos en este instrumento público van a ser tratados-

informativamente e incorporados a los ficheros de ---

protocolo y documentación notarial y de administra---

ción y organización de la Notaria, con arreglo a lo -
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CELO

previsto en la Legislación notarial y, en su caso, -

cedidos a aquellas Administraciones Públicas que de-

legalmente tengan derecho a ello, para lo cual los -

comparecientes prestan su consentimiento. - - - - -

La interesada podrá ejercer su derecho de -

acceso, rectificación, cancelación y oposición en --

los términos previstos en la normativa citada, ante-

el Notario autorizante, su sucesor en el protocolo o

en su caso ante la Dirección General de Registro y -

Notariado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo dice y otorga. - - - - - - - - - - -

Manifiesto a la compareciente su derecho de

leer esta escritura que no usa, la leo yo, la aprue-

ba ella y la firma a seguido conmigo, el Notario, --

que doy fe de lo contenido en el presente instrumen-

to extendido en seis folios de papel sellado de uso-

exclusivo para documentos notariales, de la serie --

5P, números 0708337, y los cinco siguientes en orden

correlativo. Firmado Blanca-Irene Sandovalin. Signa-

do Miguel de Paramo Argüelles. Rubricados y sellado.







EXTR ACT-Ö
1 .

- ACTO O CONTRATO .

COMPRAVENTA

2 .
-- FECHA DE OTORGAM I ENTO

21 DE MARZO DE 2006

¯5

.
-- DTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES . CALIDAD
PASAPORTE

171025869-8 FLORES CRUZ MARCO ANTONIO VENDEDOR
170797293-9 PATIMO SALGUERO ALEXANDRA DEL ROCIO VENDEDORA
170498273-3 SERRANO ESCDBAR LUZ MARIA DEL CARMEN COMPRADDRA

4 -
- OBJETO

2.2 7. DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SOBRE EL LOTE DE TERRENO
DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 10.000 METROS CUADRADOS

5 .
-- CUANT I A a * 6,366,14

4:s .
-- UB I CAC I DN DEL I NMUEBLE

PARROGUIA: LA MASDALENA
CANTON: GUITO
PROVINCIA: PICHINCHA

-EC



DR. SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMOCUARTO

- 1 -

REDISTRODELAPROPIEDAOl]Ulf0

lillllllllllllllllllllllllllllllll
COMPRAVENTA - CC-0024983

R.P.Q.

OTORGADA POR:

MARCO ANTONIO FLORES CRUZ

Y ALEXANDRA DEL ROCIO PATIMO SALGUERO

EN FAVOR DE:

LUZ MARIA DEL CARMEN SERRANO ESCOBAR

POR $ 6,366,14

mc. Di C.

- En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día martes veinte y uno (21) de

marzo de dos mil seis, ante mi DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO

CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano

de Quito, comparecen a la celebración de la presente

escritura pública, por una parte, los cónyuges señores

MARCO ANTONIO FLORES CRUZ Y ALEXANDRA DEL ROCIO PATIMO

SALGUERO, por sus propios y personales derechos; y, por

otra parte , la señora LUZ MARIA DEL CARMEN SERRANO ESCOBAR,

también por sus propios y personales derechos.- Los compa-

recientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil

casados los dos primeros y divorciada la tercera, domici-

liados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y con-

traer obligaciones, a quienes de conocerles,.doy fe; y me

solicitan que eleve a escritura pública 1 . cuyo
4\ O

tenor literal y que se transcribe es el si " er " R



NOTARIO:- En el registro de_escrituras públicas a su cargo

sírvase insertar una de la cual conste la presente venta de

derechos y acciones contenida en las siguientes cláusulas:-

PRIMERA.- COMPARECIENTES:- Comparecen a la celebracì6n del

presente contrato compraventa de derechos y acciones, por

una parte los cónyuges señores MARCO ANTONIO FLORES CRUZ Y

ALEXANDRA DEL ROCIO PATÏñO SALGUERO, de estado civil

casados,.mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito, Distrito Metropolitano, a quienes para efectos del

presente contrato, se les denominará como los VENDEDORES;

y, por otra parte, comparece la señora LUZ MARIA DEL CARMEN

SKRRANO ESCOBAR, de estado civil divorciada, mayor de edad,

doÑiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolita-

nol' a' quien se le denominará como la COMPRADORA; los

comparecientes son libres y capaces para contratar y

obligarse y en forma voluntaria sin presiones de ninguna

clase, convienen en celebrar el presente instrumento.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- Los cónynges señores MARCO

ANTÒNIO FLORES CRUZ Y ALEXANDRA DEL ROCIO PATIMO SALGUERO,

son legitimos propietarios del dos coma dos por ciento

(2,2%) de derechos y acciones fincados sobre el terreno de

una superficie total de dies mil metros cuadrados, ubicado

en la Parroquia La Magdalena, de este Distrito Metropolita-

no de Quito, Provincia de Pichincha, conforme la escritura

de·.compr=a-venta otorgada por la señora Delia María Altami-

ranoidurita y .otros, el veinte de septiembre de mil

avecientos noventa y seis, ante el Doctor Edgar Patricio



DR. SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVlGESIMO CUARTO
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Terán, Notario Quinto del cantón Quito, e inscrita en el

Registro de la Propiedad con fecha siete de marzo de mil

novecientos noventa y siete.- Siendo los linderos genera-

les del lote de terreno donde se encuentran fincados los

derechos y acciones, los siguientes:- NORTE, terreno de

propiedad de Urcicinio Pillajo y Auselino Tituaña; SUR,

propiedad de José Eugenio Correa, con un frente de treinta

metros, carretero que conduce a Lloa; ORIERTE, terrenos

del señor Luis Murriagui, cerrado con tapia del señor

Murriagui; OCCIDENTE, una pequeña quebrada y terreno de

Andrés Corr·ea.- SUPERFICIE, diez mil metros cuadrados.-

Los antecedentes de dominio han sido tomados del título

anterior.- Sobre dichos derechos y acciones no pesa

gravamen alguno ni prohibición de enajenar que limite .su

dominio .
- TERCERA -

- VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES: En

virtud de los antecedentes anteriores, los señores MARCO

ANTONIO FLORES CRUZ Y ALEXANDRA DEL ROCIO PATIMO SALGUERO,

en venta y
perp¯étua era enaefón-el-dos--cora dos por

it.erreno-detal-1-ado-anty
, en favor de la señora LUZ

MARIA DEL CARMEN SERRANO ESCOBAR, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres y servidumbres que le son

anexos.- CUARTA.- PRECIO: El precio pactado por las partes

contratantes por la venta de los derechos y acciones

anteriormente descritos, es de seis mil trescientos sesenta

y seis dólares .con catorce centavos de .d 35S 1°3

señores MARCO ANTONIO FLORES CRUZ Y ALEX 10

-EC



PATIMO SALGUERO, declaran recibirlos de la Compradora

señora LUZ MARIA DEL CARMEN SERRANG ESCOBAR, en su

totalidad y en moneda de curso legal al momento de la firma

del .presente instrumento, a su entera satisfacción, sin

tener que formular por.este ni por otro motivo reclamo

alguno.- QUINTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES:- Por efecto de

este instrumento la señora LUZ MARIA DEL CARMEN SERRANO

ESCOBAR adquiere el dominio y posesión de los derechos y

acciones, con sus entradas y salidas, usos, costumbres,

servidumbres y más derechos anexos.- Por su parte los

VENDEDORES se sujetan al saneamiento de la evicción de

conformidad con la-Ley.- SEXTA.- CONTROVERSIAS: En caso de

producirse controversias las partes acuerdan presentar sus

mejores oficios .para solucionarlas, caso contrario las

mismas acudirán ante cualquier Centro de Arbitraje y

' Mediación que funcionan en la ciudad de Quito y se

someterán a un· árbitro para dirimir el conflicto.-

SEPTIMA.- GASTOS: Los gastos de la presente escritura son

de cuenta de la Compradora, excepto el de plusvalia que en

caso de haberla, será de cuenta de los VENDEDORES.-

OCTAVA.- ACEPTACION: Las partes declaran Gue aceptan la

presente escritura pública, por.estar hecha de conformidad

a sus mutuos intereses.- NOVENA:- AUTORIZACION PARA

INSCRIPCION-- La Compradora o su Abogado patrocinador .

quedan debidamente autorizados para obtener la correspon-

diente inscripción de la presente escritura pública en el -

Rágistro cle la Propiedad del Cantón Quito.- Usted Señor -
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Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez del presente instfumento público.-

Doctor Marco Verdezoto Hinöjosa, con Matrícula Profesional

número cinco mil ochocientos diecinueve del Colegio de

Abogadös de Pichincha"-- Hasta aquí la minuta.- Para la

celebración de la presente escritura pública, se observa-

ron todos los preceptos legales del caso; y leida que les

fue a los comparecientes, por mi el Notario, aquellos se

ratifican en todas y cada una de sus partes y, para cons-

tancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual,

doy fe.-

MARCO AN O FLORES CRUz c. c j kl o25 Ÿ6Ÿf

ALEXANDRA DEL ROCIO PATIRO SALGUERO C. C. 3 0 l 2 9 3 ·7

LUZ IA DE CARMEN SERRANO ESCOBAR C. C. / c '-/'Ï .13
- 5
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REPUBLICA DEL ECUAÐOR
REPUBLtCA DEL Et dADOR TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL ELECCIONES SECCIONALES 17/Octl2004
ELECCIONESSECCIONALES17IOct/2004

....... CERTIFICADODEVOTACION
CERTIFICADODEVOTACION •

189•0142 1707972939

EO -

17E 82733
,

NUMEROPATINO
SALGUERO ALE N DEL ROC10

-e SERRANOESCOBAR LUZMARIA DELCARME , APELLIDOSY NOMBRES '
r. APEUJDOSYNOMBRES PICHINQ ' t. QUITO

P1CiffNCHAls r, ., , PROVINCIA

paa ro. SC N LLAMAGDALE -.
.;

·

P'ARRO .

PAR s..
.

510E T i OE LA NNTA

FUERZASARMADASDELECUADOR
FUERZATERRESRE
APELUDOS

FLORES,Sßp
MARCO 4 ON10

- conformidad con el artículo dieciocho, numeral <iuinto de
la Ler Notarial, doy fe que las fotocopias de las cédulas de

ciudadania, certificados de votación y documento de identificación
militar que anteceden, son exactamente iguales a sus originales que
me fueron present,ados y que devolví a los interesados.- Quito, a
veinte y uno de marzo de dos mil seis-

EL NOTARIO

\gESI

Dr.. Seda«m<, 174MMeso.
NOTARIO VIGESIMO CÚARTO ESI

QUITO

- 0 - EC



RFGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL CANTON QUITO

EGISTRODELA CERTIFICADO No.: CS0013420001
ROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 31/01/2006

CERTIFICACION
Referencias:07/03/1997-PO-2756f-3286i-0r
Tarjetas:;T00000136718;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno , situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MAR¶O' AÑTONIO FLORES CRUZ , casado con Alexandra del Rocío
Patiño Salguero , §
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia Altamirano Zurita y otros,- segú escritura olorgada el veinte de
septiembre de mil novecieiltos noventa y seis ante el notario Dr Edgar Torán, inscrita el siete
de marzo de mil novecient , noventa y siete.- Estos por herencia en lda sucesión del señor
Augusto Benalcá r, el ante adquieren en junto' de su c ge lia Altamirano, por
conipra a Manuela Albátábuda, el seis de octubre de mil novédi'êntás cincuenta y ocho ante el
notario Dr Olmedo del P§&d,mscrita.el-nueve de Tebrerode milgevecientos sesenta y uno.- r
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

. Por estos datos no se èiFueiga ningún gravarnen hiliõte ,ginbargo ni prohibición de ,

ena enar.- LOS REGISTR¾SiãÊB GRAVAMENES HAN REVISADOS HASTA EL 31 ·

DE ENERO DEL 20 ÈSho
Responsable: FER

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIPAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFICADO 30 DIAS



FECHA DE PAGO

5052 COMPR BANTE DE COBRO 20 03/2006
CEDULA/RUC. NQMBRE

SEt ANO ES BAR LUZ MARIA DEL CARMEN
DIRECCION CLAVE CATÀS RAL

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

7 03 2006 0003331
CONCEPTO VALOR C O VALOS

M ISTRATI

TRANSACCION PÀGINÅnE

AGO OT L

ENTA 2 , 2 DD-AA OTGA FLORES C $6
MARCO ANT NIO 3 6 RESPONSAB

14 TREN 1893ÙË L PE RA

No. 5408569 ENT' 1mpreso en el INSTFTUTOGEOGRAFICO MIUTAR Telf. 2220360. Quito RUC.1788007200001 Aut:1895

CONTRIBUYENTE

FECHA DE PAG

65054 COMPR BANTE DE COBRO O 03/2006
CEDULA/RUC. NOMBRE

5869 Ed CR MARC ANTONI
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO,
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NÛMERd DE REDIO e

17 03/2006 0003331 '

CONCEPTO VALOR CONCEPŸO VAI '
LD VENTA INMUEBLES $2, 10

ERVICIO ADMINISTRATI $,20

TRANSACCION PAGINÅÓE N A11 BÀÑC

.---------- AGO TOTAL

ENTA 2,2 DD-AA FAVOR SERRAN
ESCOEAR MARIA DEL CAEMEN RESPON

B4 e-366,14 EÈDi 893 LOP

No 54085M DIRECT N
1mpreso en et INST1TUTO GEOGRAFICO MILI1ARTeil. 2220360, Quilo RUC:1765007200001 Alti

CONTRIBUYENTE EC



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

ANO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-03-21-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1707972939 SERRANOESCOBAR LUZ M. 2006-03-21- 1 a 1
i
i Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor Coactiva
CANCELACION: ALCABALASSN 0.64

TASA YTIMBREPROVINCIAL gg og
Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

froyos 2.44
TRANSACCION

VENTA FLORES CRUZ MARCO 228897

N O235283 illillilillillllllll! DIREC NANCIERO

H. CONSEJO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2006 ÇOMPRQBANTE DE COBRO . . .2006-03-21-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo.Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

6,366.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
CONCEPTO Valor Coactiva

CANCELACION:REG s .37

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Sub

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

froyou 8.17 --

TRANSACCION

VENTA FLORES CRUZMARCO or L 228898



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

F6RENCIADEDOMINIO Trámite N°
.......$.3.2.f......

Quito, a ..... ...... de ........thèt.N........................del 200 .C...

rSTRADOR
DE LA PROPIEDAD

regente.-

ogo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de .......... .y.m...
7.1.¾....¾.¢!. M..........

Quantía . ..6.ÄRoCR.............................................. Alícuota ...................... ...................

predioN° ...\.l.93..>.G...........................
.... . .... ............ Porcentaje .....?...1.... .................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UT1UDAD USD$ Lo

ALCABALAS USD$ Art

REGISTRO USD$ Art.

JE O

Disano e impresión
"lMPRENTA MUNICIPAL



torgó ante mi; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA

30PIA CERTIFICADA DE LA COMPRAVENTA, otorgada por los

seffores MARCO ANTONIO FLORES CRUZ Y ALEKANDRA DEL ROCIO

PATIMO SALGUERD, en favor de la seffora LUZ MARIA DEL

3ARMENSERRANO ESCOBAR, sellada y firmada en Quito, a

veinte y dos de marzo de doe mil seis.

EL NOTARIO

rioTARio vtaESIMo GUART

RENTRODEI.APMPIEDABONO

Illllllllllllllllllllli
CC-0024983

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 28123

Matrículas Asignadas.-
MAGDA0003142 DOS COMA D OS POR CIENTO ( 2.2%) DE DERECHOS Y ACCIONES
fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA.-

jueves, 11 mayo 2006, 10:23:52 AM

EL I OR

Contratantes.-
FLORES CRUZ MARCO ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
PATIÑO SALGUEROALEXANDRA DEL ROCIO en su calidad de VENDEDOR

SERRANO ESCOBAR LUZ MARIA DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- LENIN SALINAS

CC-0024983

IlllllIlllllllllllllllIIllllili



ORI 11 12
REPUBUCA DEL ECUADOR

I OtRECCol GENERALDEREGl3TROC1Vik
cmy N EMPLE

CEDU(ADE ÛIÛÛÊ
SERRANDESCOBARLU2MARIADELCMMER

ÐRDWIGUITD/60N2ALE2SUARE2 4/2005
W1W 1955
nã%W"3 ota 02824 F
PÏCHRHA/ TUiYe

REPÚBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTOAAL

..... CERTIFICADODEVOTACIÓN
E(,túdiód5 CL.

s-
774088 1704982733 gim"

enoum
EkRANOESCOBAR LUEMARIADEL glig

CARMEN

P"



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTROÐELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C51354611001
Det.ctNTONQUITo

FECHA DE INGRESO: 08/07/2010

CERTIFÏCACION

Referencias: 11/05/2006-PO-24577f-103611-28123r
Tarjetas:;T00000306552;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposanten el archivo, enilegal y debida forma certifica que:
il.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL DOS COMA DOS POR CIENTO (2.2%) DEDERECHOS Y ACCIONES fincados en el
lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón. MATRICULA
ASIGNADA: MAGDA0003142.

- ÈRÕžÏETARIO(S): -

LUZ MARIA DEL CARMEN SERRANO ESCOBAR, divò ciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante comprà hecha a los cónyugeã MARCO ANTONIO FLORES CRUZ y
ALEXANDRA liEL ROCTO PATIÑO; SALGUERO segúri escritura pública otorgada el
VE1NTEY UNO DE MARZO DEL DOS ÑÏIL SEIS, ante el tNoÑIGESIMO CUARTO
del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrit Ronce de mayo del dos mil
sels; quièn adquirió por cohi'pra a ÓeliaAlfatnii·ano Zurita y ot , según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mili novecienios noventa y seis ante l riotario doctor Edgar Terán
inscrita el siete de marzoide iniLnovecientosnoventa y siete. ;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS STROS DE GRAVAMENES H DD REVISADOS HASTA EL
8 DE JULIO DEL 01 cÈÑËË
Responsable: VICE MIRE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAL1DEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
R INTRODELAPROPEDAD"" CERTIFICADO No.: C20907643001

FECHA DE INGRESO: 04/02/2009

CERTIFICACION

Referencias: 11/05/2006-PO-24577f-10361i-28123r
Tarjetas:;TOOOOO306552;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
EL DOS COMA DOS POR CIENTO (2.2%) DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el
lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón. MATRICUIA
ASIGNADA: MAGDA0003142.-
2.- PROPIETARIO(S):
LUZ MARIA DEL CARMEN SERRANO ESCOBAR, divorciada,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges MARCO ANTONIO FLORES CRUZ y
ALEXANDRA DEL ROCIO PATIÑO SALGUERO, segùn escritura pública otorgada el
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO CUARTO
del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el once de mayo del dos mil
seis; quièn adquiriò por compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario doctor Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno: LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4
DE FEBRERO DEL 2009 ocho a.m.

onsable: EDGAR LEON

lliIIIllllilIllIlllilillINIIIP

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



OTARIA IGESIMA ERCERA
Del Distrito Meuõpolitano de Quito

.. . se s. s...«h...u.

SEGLINDA
C PIA CERiiFICADA

De la ascritura de: comwÆ¾rA

forgsde por:

ÎRVOf tÃW

Ptyng qpe

TS



DR. GABRIEL COBO U.
Nonalo VIGESIMOTERCERO

1 EXTRACTO ' L-

2

3 1. ACTO O CONTRATO:

4 COMPRAVENTA

5

6 2. FECHA DE OTORGAMIENTO:

7 11 DE NOVIEMBREDEL 2009

8

9 3. OTORGANTES:

10 CÉDULA/ RUC o NOMBRES Y APELLlDOS CALIDAD

11 PASAPORTE

12 1. 170660521-7 CECILIA DE LOURDES ESPINOSA

13 QUINAPANTA

14 2. 170565214-5 SEGUNDO PABLO CAISA VEGA

15 VENDEDORES

16

17 3. 170925297-5 WASHINGTONPATRIClO BOLAÑOS VARGAS

18 4. 170864052-7
. RITA MIREAQUlNTEROSGALVES

19 .
COMPRADORES

20

21 4. OBJETO:

22 COMPRAVENTAde los derechos y acciones, equivalentes. al·dos

23 punto treinta y dos por ciento en el lote de terreno denominado

24 Yacularca, en el punto Chilibulo.

25

26 5. CUANTÍA:

27 USD. 6.666,98

28



1 6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE:

2 CANTÓN: QUlTO

3 PARROQUlA: LA MAGDALENA

4 PROVINCIA: PICHINCHA

5

6 -

7

8

9

10

11

12

13

21

22

23

24

25

26 - -

27

28 JR.



DR. GABRIEL COBO U.

NOTARIO ŸIGESIMO TERCERO

2

3 COMPRAVENTA

4

5 QUEOTORGAN

6 CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTAY SEGUNDO

7 PABLO CAISA VEGA

8

9 AFAVORDE

10 WASHINGTON PATRICIO BOLANOS VARGAS Y RITA MIREA

11 QUINTEROS GALVES

12

13 CUANTIA:USD. 6.666.98

14

15 DI g COPIAS.

16

17 JR.

18 En la ciudad de.San Francisco de Quito Distrito Metropolitano,

19 capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles once de

20 noviembre del año dos mil nueve, ante mí Doctor Gabriel Cobo

21 Urquizo, Notario VigésimoTercero del Cantón Quito, comparecen

22 por una parte, los cónyuges señores CECILIA DE LOURDES

23 ESPINOSA QUINAPANTAY SEGUNDOPABLO CAISA VEGA; y,
24 por otra los cónyuges señores WASHINGTON PATRIClO

25 BOLAÑOS VARGAS Y RITA MIREA QUINTEROS GALVES.Los

26 comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de

27 edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito

28 Metropolitano, hábiles y capaces para celebrar actos y contratos,



1 a quienes de conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido

2 sus cédulas de ciudadanía y certificados de votación, cuyas

3 copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a

4 esta escritura como documentos habilitantes; y, me solicitan

5 elevar a escritura pública el contenido de la minuta que me

6 entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:

7 SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

8 cargo, sírvase incorporar una más que contenga esta de compra

9 venta, la misma que se halla contenida al tenor de las siguientes

10 cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

11 celebración de la presente escritura, por una parte y en calidad

12 de VENDEDORES, los señores CECILIA DE LOURDES

13 ESPINOSA QUINAPANTAY SEGUNDOPABLOCAlSAVEGA; y,

14 por otra en calidad de COMPRADORES los señores

15 WASHINGTON PATR\CIO BOLAÑOS VARGAS y doña RITA

16 MIREA QUINTEROS GALVES. Los comparecientes son de

17 nacionalidades ecuatorianos, de estado civil casados, residentes

18 en esta ciudad - de Quito, mayores de edad y legalmente

19 capacitadas para contratar y obligarse. SEGUNDA.-

20 Antecedentes.- Mediante escritura pública celebrada ante el

21 notario Doctor Edgar Patricio Terán G, día veinte de septiembre

22 del mil novecientos noventa y seis y legalmente inscrita el día

23 siete de marzo de mil novecientos noventa y siete, los cónyuges

24 señores CECILIA DE LOURDES ESPlNOSA' QUINAPANTAy

25 SEGUNDO PABLO CAISA VEGA entre otros; por compra,

26 adquirieron el derecho de dominio y propiedad de acciones y
27 derechos, tal como reza el certificado del Registro de la

28 Propiedad, que se lo agregará como documentos habilitante; en



DR. GABRIEL COBO U.
NoTARio VIGESIMOTERCERO

,

GC
1 el lote de terreno de una superficie de una hectárea su

2 equivalente a diez mil metros, Lote denominado Yacu\arc , en e\

3 punto Chilibulo, situado en la Parroquia La Magdalena Cantón

4 Quito, Provincia de Pichincha. TERCERA.- COMPR VENTA.-

5 Con los antecedentes señalados los VENDEDORE libre y

6 voluntariamente en la calidad en la que comparecen, ti ne a bien

7 vender como efectivamente enajenan a favo de los

8 COMPRADORES, los derechos y acciones, VQgkal táfäféoÑ
9 punto treinta Ados por diento en el lote de ter enn artiba

10 lindicade. CUARTA.- LlNDEROS Y DIMENSIONES.- Los linderos

11 generales de conformidad a la escritura de compraventa

12 manifestada en la clâusula Segunda el presente instrumento son:

13 NORTE: Terreno de propiedad de los señores Urcicinio Pillajo y

14 Auselino Tituaña; SUR: propiedad de José Eugenio Correa y con

15 un frente de treinta, carretero que conduce a LLoa; ORIENTE:

16 Terrenos del señor Luís Murriagui, cerrado con tapi del antes

17 mencionado señor Murriagui; y, OCCIDENTE: Una pequeña

18 quebrada y terrenode Andrés Correa. Con una SUPERFICIE de

19 una hectárea, equivalente a diez mil metros cuadrados.

20 QUINTA.- PREClO.- El precio que los COMPRADORES, pagan a

21 los VENDEDORES en este acto, por el uno punto trece ciento de

22 derechos y acciones, es la suma de SElS MIL SElŠCIENTOS

23 SESENTA Y SEIS DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE

24 NORTEAMERICACON NOVENTAY OCHOCENTAVOS,la misma

25 que los VENDEDORES declaran haberlo recibido, en dinero

26 efectivo y de curso legal y para mayor abundamiento manifiestan

27 que es el justo precio, razón por la cual transfiere a los

28 COMPRADORES, el uso, dominio y goce sobre las acciones y



1 derechos del predio vendido, sujetándose al saneamiento por

2 evicción de conformidad a la Ley. SEXTA.- ACEPTACIONY

3 FACULTAD DE INSCRIPCION.- Las partes contratantes

4 manifiestan que aceptan las estipulaciones constantes en ei,

5 presente contrato, por ser elaboradas en seguridad de sus

6 respectivos intereses por lo que LOS VENDEDORES, facultan a

7 los COMPRADORES a que puedan alcanzar su inscripción en el

8 Registro de la Propiedad, del Cantón Quito, por sí mismo o por

9 interpuesta persona. SEPTIMA.- De igual forma la vendedora

10 declara que sobre las acciones y derechos que ahora enajenan,

11 no pesa gravamen de ninguna naturaleza, y así lo certifica el

12 señor Registrador de la Propiedad en el certificado que Usted

13 señor Notario, sabrá agregarlo como habilitante, tal como queda

14 so\icitado. OCTAVA.- GASTOS.-Todos los gastos que demanden

15 la celebración del presente contrato son de cuenta de los

16 COMPRADORES, excepción hecha del impuesto a la utilidad, el

17 mismo que de haberlo, será cubierto por los VENDEDORES.

18 NOVENA - JURISDICCION Y TRAMlTE.- Para el caso de

19 controversia judicial, las partes contratantes, renuncian domicilio

20 y se sujetan a los jueces competentes de la ciudad de Quito, al

21 trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte actora.

22 Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

23 estilo, hasta la completa validez del presente instrumento.

24 Firmado) Doctor Edgar Silva Roldán abogado con matricula

25 profesional dos mil quinientos diez del Colegio de Abogados de

26 Pichincha. HASTA AQUÍEL CONTENIDODE LA MINUTA,la

27 misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor

28 legal leida que les fue a los comparecientes integramente por



DR. GABRIEL COBO U.
NonRio VIGESIMO TERCERO

GC
1 mi el Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y para

2 constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto,
3 de todo lo cual doy fe.-

4

5

7 t) CEClLIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA

8 C.C./ c ( / - C.V. /CT/-/-O
9

10

11

12 f) SE PABLO CAISA VEGA

13 C.C. C.V. MS-7)

14

15

16

17 f) WASHINGTON PATRICIO BOLAÑOS VARGAS

18 C.C. L -§ C.V. /JP- S
19

20

21

22 f) RITA MIREA QUINTEROS GALVES

23 C.C. OS6½O C.V.

26

27 DOCTOR BR COB URQUIZ

28 NOTARIO VIG IM TÉGERO DEL CANTO QUITO



o asccioN GENERAL
DREEREGTCAO

VL DE I ACICSY CEDULACION

CEDULAO6 Na 1705605 1-
ÙIOSAQUINAPANTACECILIA DELLOl]RDES

TÑOR/QUITD/CRILLOGALLO

C INC A/ TO

RAZ.ON:De conformidad con la facultad prevista en
el Art.'1/del Decreto N°2386 publicada en el Re 5tri
Oficial 504 de 12 de Abril de 1978. Que ampl ofM
18 de la ley Notarial CERTIFICO que Geente
copia es igual a s me e

Quito. a

Dr. br C f(U
80: RIO ESE' CERO0600170



ECUATORIANA****
RE

ASADS CECILIA ESPIN oca

66NDARIA OBRERO ÇIUDAR I 1705 5 5
CAISA

el
YEGŒSEGU B

ESA 6970PAX/SIGCHOS/ GCHOS
09/11/2Ó07 22 NARE 19þ9

001e2 0333/096 M
COTOPAXI / TATA NO

EN 2593530

RAZON:De conformidad con la facuited prev sta
el grt 1 del Decreto BP2386 pub icada en el Regis
Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio e
18 de la ley Notarial CERTIFiCO que ha prp en
copia es igual a su original que se me exh

a U°3 1 al 2009

f. T1 IJ
NO RIO ESIM PGERODEQUITO L



AN 33 2 2
REAQUINTEROS6ALVES

e oc BIA MPLEAD
coa

BOLANOSNARGAS SHI ONP IL RSAS
09

LO 06/20
of

REPUBUCA DEL ECUADOR '
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ..

LäccioNES ;2ENERAL ½UpjO-2009

139-0025 1709252975
NUMERC CÈD

BOLANOS VARGAS WASHINGTON
PATRiclo
NHWCHA QUTTO
PRCWNCA CANTON

LA MAGDALENA -

PARROCUFA

F/PRESIDENTE DELAJUNTA

RAZON: Oe conformidad con la facu tad prevista en
ei Art. 1 del Decreto N°2386 pubücada en el Reg stic
Oficial 504 del 12 de Abrl de 1978. Que amplo e i ,

18 de la ley Notanal CERTlFK'O que la pres ate
copia es igual a su origina que se me e t6

Quito,a
1 9 2009

r. ri obó U
NO RIO\' 'ESW T RCEROOEQUITO L



ECUATORIANA*HH* E1321111 1
CASADO WASHIN6TONPATRICIJ/BBLMCS\

CIUDADANIA 17 52-7 SUPERIOR EMPLEADO
QUINTEROSGALVESRITA IEEA RECTOROSWALDOQUINTEROS
PICHINCHA/GUITD/LLDA MARTHACECIETAGRIJJES /

18 ÜCTUBRE 1967 GUITO 30/06/2009
001- 0042 00042 F 30/%

10 INCHA/ GUITO 1521591/

RE UBUCADELECUADOR
C0NSEJO NACIONALELECTORAL

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN -

ELECCIONE - GENERALE$ 14-JUNI 200a

164-0168 1708640527
NÙMERO CÉDULA

QUINTEROS GALVES RITA MIREA

PtCHINCHA QUITO
PROVINCR CANTÒN

LA JUNTA

N: De conformidad con cuRad prev sta eni del Decreto IV2386 publeada en el Re sty& 504 del 12 ce Abrl de 1978 Que amplo ort8 de la ley Notarial CERTPC q e pre ente
Opa en Qua a su ongmai que se me ebb



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON UITO
R&.Gu l Nil DK I..a PROPLKO.au

un.e.,,so""" CERTlFICADO No.: Cl l l10998001 . i "'

FECHA DE INGRESO: 23/09/2009

CERTIFICACION '

Ref°erencias: 07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r ventas LAOeendnsj
Tarjetas:;TOOOOO304123;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de.la Propiedád de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:|1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones'hncados en el lote situado en la parroquia LA MAGDALENA de este
Cantón
i2.-.PROPIETARIO(S):
CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con Segundo Pablo Caisa
Vega.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Doctor Edgar Terán, inscrita el
siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por h'erdriciaen la sucesión del s ñor
Augusto Benalcázar, el causante adquieren en juntode su óónyuge Delia Altamirang or
compra a Manuela Albán viuda, el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho a el
notario Doctor Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil novälentos sese y
uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

NINGUNO.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN II)ÖREVISADOS HASTA EL
23 DE SEPTIEMBRE DED2009.ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DFL CERTIFICADO 45 DIAS



WNISTRAOÓN
NIClPALZONA - - --

lYALFARO

ADMNSTRAQÓN
MUMGAM.2DNA
BDYALTARD
Av.Alonso de Angulo y Cap.César Chiriboga
Telf.:3110802/04/0S/06/07Fax:3110821
E-mail:zonasur@quito.gov.ec

No. 5 958

Quito, 29 de octubre d 2009

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTA DDAA

Que otorga ESPINOSA QUINAPANTA CECILIA DE LOURDES

A favor de BOLAÑOS VARGAS WASHINGTON PATRICIO

Tipo TERRENO Y Q Área

Cuantía USD 6.666,98 Alícuota

Predio N.- 189376 Porcentaje 2,32% DDAA

IMPUESTOSCAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ ----- Art. 371LORM
ALCABALAS USD$ 66,67 Art. -------------

REGISTRO USD$ ----- Art. ----------

A MUNICIPIO DE QUITO
ADMWSTRAGONSUREI.0YAI.FARO

00,0002666
D MINIO R g- Nygg

JEF DE TRA sFE TRANSFERENCIADEDOMINIO

AV,ALONSODEANGULOY CAPITÁNCÉSAR CHIRIBOGA(ESQ.)PBX:3110-801 FAX:3110-821



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

i >
Comprobyggae}°JM7668

Título de Crédito610 0 3 0 3 53 9 0 Fecha de gg/1 0 /2 0 0 9
Año TributacióJ. 0 0 9 Fecha Pgl 0/2 0 0 9

IFilf•TTü5T•TriTitlWT•TiP1R

Cédula/RUCQ0001709252975
ContribuyenteBOLANOSVARGAS WASHINGTON PATRICIO

Clave Catastral: Nro, de Predlo: 0 0 58 95 8
ofreccion: LET . CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

omrma---
PA 2, 32% DDAA QUE OTG ESPINOA QUINAPANT CECILlA DEL LOUR
S SOB 666, 98 PRED 189376 NT

4LCABALAS $6È,6 7
SERVICIO ADMINI $, 20

Forma de PagFEC arcial:

CajdQBO R0 CHE institue on
D cadeentLe

Ventanilla: 52 Agencia Subtota :

Trans.Municipal: 5829663 Tr.ns.sanoo tota $66, 87

DIRECTOA TROPOLITANA FINANCIERA Pag.
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. H. CONSE30 PROVINOIAI. -r

DE PICHINCHA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA PAGO

2009 COMPR EANTE DE COER 20

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOlAS

1709252975 BOLUfDS VARG S WASKŒfGT 2009-11-09 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual otalidad Exoneración Rebai Interés

6,667.00 0.00 0 0 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELP.CION:REGISTROS Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 0

Subtotal

o.oo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Totál

jdefaz 8.47

TRANSACCION

VENTA ESPINOSA QUINAPRITA CECILIA 545506

0046 lilllilllllllllllilillllllBilllllllll DIRE NAN ERO

M. UUNSE.IU PRUWINURAL -

DE PICHINCHA
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2009 ' COLIPROEMITE DE COBRO 2009-11-09-

CEDULA/RUC
.

' NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1709252975 BOI.MTOS VARGAS WASHIbTGTO 2009-11-09- 1 a 1

Avalúo Imponible Va or Anual Totalidad Exoneración Rebaja nterés

,66.00 0.00 0.00 0.00 0.0 00
----

ANCELACION: ALCABALAS2û06 Valor OO
TASA Y TIMBRE PROV NCIAL 1.80

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

ENTA ESPIN SA URTAA ITA CECTIJA 5455

DIRECTOR FINANCIERO



Se otorgó ante rni, y en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA,firmada y selladaen Quitoa, dieciochode noviembredel dos

milnueve.-
DR. GABRIEL COBO U.

Nommo VIGESIMO TERC

DOCT lE O URQUIZO

NOTARIOVIG l O DELCANTONQUITO
, m



95ÀÏ REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
:cARGADO Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 95840

Matrículas Asignadas -

MAGDA0003142 DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL DOS PUNTO TREINTA
Y DOS POR CIENTO fincados en el lote de terreno denominado Yacularca, en el punto Chilibulo, de la
parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.

lunes, 14diciembre 2009, 03:40:00 PM

I OR y

Contratantes.-
ESPINOSA QUINAPANTÄ ES en su calidad de VENDEDOR
CAISA VEGA SEGUNDO PABLO ën su calidad de VENDEDOR
BOLAÑOS VARGAS WASHINGTONPATRICIO en su calidad de COMPRADOR
QUINTEROS GALVES RITA.MIREA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

FF-00fl 589 .

lllllltilillllllllllllllllilllllllli Illl



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

o~
CERTIFICADO No.: C21277340001
FECHA DE INGRESO: 25/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 14/12/2009-PO-93535f-37953i-95840r
Tarjetas:;T00000355543;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposarren el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL DOS PUNTO TREINTA Y DOS POR
CIENTO fmcados en el lote de terreno denominado Yacularca, en el punto Chilibulo, de la
parroquia LA MAGDALENA, de este cantôfr
þ.-PROPIETARIO(S):
Cónyuges WASTRINGTON PATRICIO BOLAÑOS VARGAS y RITA MIREA
QUINTEROS GALVES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA y
SEGUNDO PABLO CAISA VEGA, según escritura pública otorgada el ONCE DE
NOVIEMBRE DEL DOS.MIL NUEVE, ante et Notario VIGÉSIMO TERCERO del cantón
Quito,Doctor Gabriel Cobo Urquizo, inscrita el catorce de diciembre del dos mil nueve;
Adquirido, mediante compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Doctor Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRA NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
25 DE MARZO DEL 2010 ocho a .

Responsable: JUANFRANCISC G

IIIIIIlllll!IIlllillillt

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REPUBLICA DET, ECUADO

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON CIUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

PRIMERA

Copia:

De COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

Otorgada por:

Afavorde:

El: 25 DE FEBRERO DEL 2008

USD 7.000,oo

Quito,a 25 de FEBRERO de 200 8

Repúblicade El SalvadorNo. 734y Portugal
Edificio:ATHOS Jer. PisoOficina: No. 102

TeUs.·2268372 / 2268373 / 2268374



REPUBLICKDERECUADO '

NOTARIA DF CIMO SEXTA
r- DEL CANTON CIUIT \

DR. GONZALQROMANCHACON

PRIMERA

Copia:

De: COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

SAURA MARINA3LALEEfCIAME3K,TÍOTGËÖAI EU EAN O J
Otorgada por:

Afavorde:SggGESMVO,nMRIK TOAPANTA T TOP

El: 25 DE FEBRERO DEL 2008

USD 7.000,oo

Quito,a 25 de FEBRERO de 200 8

RepúblicadeEl SalvadorNo. 734 y Portugal
Edificio:ATHOS Ier. PisoOficina:No. 102

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374 a



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACO

QUITO - ECUADOR

NOTARIA 16
.

111111

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADOPOR:

LAURA MARINA VALENCIA MEJIAy

JORGE ANlBAL CAICEDO PANTOJA

A FAVOR DE:

SEGUNDO GUSTAVO TOAPANTA LI ANO y

MARÍAhlIRÍANTOAPANTA TUTILLO

CUÀNTIA: U.S.S. 7.000.1)0

DI: 2 COPIAS

EscrituraNúmero DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES.

En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del Ecuad hoy

Lunes, veinte y cinco;¢e .Febreroodaydos mil ocho, ante mi Doctor GON2 O

ROMAN CHACON, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÔN QU TO,

comparecen a la celebración de la presetite escritura pública de COMPRAVENTA

DE DERECHOS CCIONES, por una parte, en calidad de VENDEDORES, los

cónyuges · seflore LAURA MARINA VALENCIA MEJIA y JORGE ANIBAL

CAICEDO PANTOJA, de estado civil casados, por sus propios y personales



SEGUNDO GUSTAVO TOAP ANO yM ÂlIRIAM TOAPANTA

TUTILLO, de estado civil casados, por sus propios derechos. Los comparecientes

son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, hábiles para

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe; y me piden que eleve a escritura

pública la minuta que me entregan y cuyo tenor es el siguiente: SEÑORNOTARIO.-

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sfrvase incorporar un contrato de

compraventa de derechos y acciones, contenido en las- siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA.= COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de Ïa
presente escritura pública: por una parte, los cányuges señores LAURA MARINA

VALENCIA MEJIA y JORGE ANlBAL CAICEDO PANTOJA, parte a la que en

adelante se le llamará por su nombre o, simplemente, "Los Vendedores"; y, por otra

parte los cónyuges, seffores SEGUNDO GUSTAVO TOAPANTA LLANO y MARÍA

MIRIAMTOAPANTA TUTILLO, parte a la que en adelante se les llamará por sus

nombres o simplemente, "Los Compradores". Los comparecientes son - de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliadosen

la ciudad de Quito. Los comparecientes son capaces para ejercer derechos

contraer obligaciones.- CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) S ghil

, escritura pública de compra venta de derechos y acciones, celebrada el veinte de

ab l del aflo dos mil uno, ante el Notario Décimo Sexto del cantó r

Gonzalo Román Chacón, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito
el veintinueve de junio del dos mil siete los cányuges señor Jorge Aníbal Caicedo

Pantoja y seflora Laura Marina Valencia Mejla, casados entre sí, adquirieron

mediante contrato de compraventa tÌe derechos y acciones, celebrada con los

dentro de los siguientes linderos: NORTE.- Con te17enode propiedad de Urcicino



NOÌARIA DECIMO SEXTA
Dr. GÑNZALO ROMAN CHAÊÑN

QUITO - ECUADOR

NOTAMA w
De Goutaio

NOTARIA 16 Neman thaesr
con carretero que conduce a Lloa.- POR EL ESTE.- Con terreno del señor Luis

Murriagui, y.- POR EL OESTE.- Una pequeña quebrada y terreno de Andrés Correa.

b) Según escriturapúblicade aclaratoriay ratificación de Compraventado derechos

y acciones equivalentes al Uno por ciento celebi·ada el vÏernesoclio dejunio del do

mil sieté, otorgado por Jorge Humberto Caicedo Valencia y María del Pil

d ado el señor JÈ e

al Caicedo Pantoja, en la Notâ·ia bécimoSexta del cantón Quito,Provinci de

Pichincha, doctor Gonzalo Romún Chacón, legalmente i ita en el Registro ek

Propiedad el veintinueve de junio del año dos mil ete LÁUSULA TERC RA.-

COMPRAVENTA.- "Los Vendedores" manifiestan expresamente su volun ad. de

vender y transferir la plena propiedad sobre los derechosy acciones equival ates al

if la clámula segtinda de éste con ato, en

perpetua enajenación, incluyendo todas las servidumbres, derechos, faci idades,

instalaciories y servicios actualmenti existentes en los inmuebles, sin re ervarse

derecho alguno, a favor di los cónyuges señor Segundo Gustavo Toapanta lano y

María Mjrign..T.oapanta Tiitillo, por el precio estipulado en la cláusula si uiente.

Los comprûdores a la vez declaran expresamente aceptar esta venta de de'rehos y

acciones y transferencia de dominio. Se entiende que esta venta de dere os y

acciones incluye también el traspaso de todos los servicios, lo cual es t bién

motivo fimdamental para contratar. "Los Vendedores" se sujetan al saneamient por

evicción por vicios redhibitorios en los términos legales.- CLAUSULA CUAR'TA.-

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Por acuerdo expreso entre las partes el justoprecio

del contrato de compra venta contenido en el presente instrumento, se fija en la

cantidad de SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA, cantidad que "Los Vendedores" declaran haber recibido en su

totalidady a su entera satisfacción, sin tener que reclamar nada por este concepto a

los compradores.- CLAUSULA QUINTA.- TRANSFERENCIADE DOMINIO: Los

Vendedores declarándose pagados transfieren a favor de los compradores de los



acciones vendidos mediante el presen a rato de co a de derechos y

acciones, y los derechos de los medidores de luz eléctrica, sin reserva de ninguna

naturaleza, aceptando los compradores la venta de derechos y acciones equivalentes

al Uno por ciento, y transferencia de dominio por estar hecha en seguridad de sus

intereses.- CLAUSULA SEXTA.- SANEAMIENTO.- Los Vendedores sepbligan al

saneamiento por evicción de conformidad con la ley y declaran que sobre los

derechosy acciones no pesaningún gravamen, hipoteca,embargos, prohibiciones de

enajenar y que esta libre de juiciosy de toda acción rescisoria y resolutoria o

contrato de = ninguna especie que deban, ser respetados. Al efecto se agrega el

correspondiente certificado conferido por el señor registrador de la Propiedad.-

CLAUSULA SÉPTIMA.-AUTORIZACIÓN PARALA INSCRIPCION Y GASTOS.-

Todos los gastos e impuestos que origine la presenta escritura publica inscripción y

derechos serán de exclusiva cuenta de los compradores, quienes quedan facultados,

autorizados para alcanzar la- inscripción de ésta escritura en el Registro de la

Propiedad, inclusive el pago de impuesto a laplusvalla que en caso de causarse será

cancelado por cuenta de los compradores.- CLAUSULA OCTAVA.- DOMICIO Y

TRAMITE.- Para todos los efectos legales que se deriven de esta escritura, las .

partes contratante señalan como su domicilio la ciudad y cantón Quito,provincia de

Pichincha, a cuyos jueces competentes se someten, así como al trémiteejecutivo o

verbal sumario, a elección del demandante.- CLAUSULA NOVENA.-

ACEPTACION.- Las partes declaran libre y voluntariamente aceptar todas y cada

uno de la cláusulas y. estipulaciones del presente contrato de compra venta de

derechos y acciones equivalentes al Uno por ciento, por convenir a sus respectivos

intereses y derechos. Usted Sefior Notario, se servirá agregar las demás

solemnidades y formalidades de estilo para la perfecta validez jurídicadel presente

contrato.- HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal, firmada por el Doctor Patricio Baca Mancheno,
portador~de la matrícula profesional número tres mil quinientos ochenta y seis del



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZA ItOM.AN CHA

NOT/MA

NOTARIA 16 cumplieron con todos los preceptos legdes del caso; leída que le fue a los

comparecientes por mi el Notario, se afirman y ratifican en ella y firman conmigo

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

LAURA MARINA VALEN A MEJIA

C.C. ) Û A."'

JORGE ANIB CEDO P OJA

c.c. / PM 2

SEGUNDO ' AVO TOAP. A LLANC

MARÍA TOAPA1 'ÀTUTILLO

c.C /¥n/qi3;i-

EL NL TA O
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40597516001 -

FECHA DE INGRESO: 19/02|2008

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2007-PRO-47069f-19l29i-43667r
Tarjetas:;T00000247136;
Matriculas::O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego: de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES. fintados en el inmueble ubicado en la
parroquia LA MAGDALENA, de este cantón. LINDEROS.GENERALES: NORTE, con
terreno de propiedad de Urdicinio Pillajo y Auselino Tituaña. SUR, con propiedad de José
Eugenio Correa, con carretero que conduce a Lloa. ESTE, con terreno del señor Luis
Murriagui. OESTE, una pequeña quebrada y terreno de Andrés Correa. SUPERFICIE
TOTAL:diez mil metros cuadrgos.
p.-PROPIETARIO(S): 1 0
Señora LAURA MARINA VALENCIA MEJIA, por sus propios dereóhos, casada con el
señor Jorge Anibal Caicedo Pantoja,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores JORGE HUMBERTOCAICEDO VALENCIA Y
MARIA DEL PILAR MALDONADOCARVAJAL. según escriturn otorgada el VEINTE DE
ABRIL DEL DOS MIL UNO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y nueve de junio del dos -mil siete; aclarada en
cuanto al apellido de la compradora,. por escritura pública ACLgRATORIA Y
RATIFICAClON otorzada el OCHO DE JUNIO DEL DOS .MIL SIETE' ante el Notario
DECIMO SEXTO deÏcantón QÏ1Ïti,ÜŒorGonzalo Roinán Chacón, inscrita el veinte y
nueve de junio dei mismo aflo; habiendo los vendeddres adquirido por compra a Ùelii
Altamirano Zurita y otros, .segúti escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis ante el notario Dr. Edgar Terán. inscrita el siete de marzo de mil
noveciemos tyventa y siete.-
f. GRAVAllENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. LOS REGISTROS DE RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19
DE FEBRERO DEL 2008 ocho .n.

Responsable: MANGEL CLAV

. REé!STRO DE LA
.

PaoPteoAo eu!To



&QUITO
DistritoMetropoltano

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 10951
Quito,a 28 de agosto 2007

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA DE

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : VELENCIA MEJIA LAURAMARINA

A FAVOR DE : TOAPANTA LLANOSEGUNDO GUSTAVO

TIPO : TERRENO AREA : 10000M2 -

CUANTIA : 7000.00 ALICUOTy :

PREDIO NO. : 189376 PORCEINTAJE 1%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO ·

CAUSADO

UTILIDAD USD ********* ART. NEBI

ALCABALA USD / 70.00 "*"***"*""***"**""**"



DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC. NOMBRE

DIRECC1ON CLAVE CATASTRAL

VALUO COMERCIAL EXO./REB AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VAL R CONCEPTO VALOR

RANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.... PAGO TOTAL

RESPONSABLE

No. ¯¯

efiñšfr 55i c iEziii DEiiš6 6 iii§ï
CONTRIBUYENTE

M. CONSE10 PROVINCIM
DE PICHINOllA

AÑO DIRECClON FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FFCHADI EMISION No. DE CUOTAS

1712351483 TOAPANTA LLANO SEGUNDO G 2007-09-03- I a 1

AvaKlo Imponible Valor Anual Totalidat Exoneración Reba Interés

7,000.00 0 00 00 0.00 0.00 0 00

CONCEPTO CimcELACION: ALCABA AS2006 Valor 0,70 Coactiva
1.80 ¯¶OG

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

0.00

Cobiado por No. Ventanilla Banco Cueilta Pago Total

änsidonado 2.50

TRANSACCION

VENTA VAI.ENCIA Iv!E.TIALAURA 345d49



.-- H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO N

2007 COMPROBANTE DE COBRO 2007-09-03-

CEDULA/RUC

1712351483 TOA ANTA LLANO SEGUNDO G 2007-09-03- 1 a 1

Avaluo imponible

7,0X'.00 0.00 / 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACI REGISTROS Valor 7.0 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

0.00

Cobrado por

dmaldariado 8.80

TRANSACCION

TENTAVAI.2NCIA MRTIALALMA 345650

0348288 illlEMEMMiB DIREC OR FINANCIERO

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE

LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES otorgado

por LAURA MARINA VALENCIA MEJIA Y JORGE ANIBAL CAICEDO PANTOJA

a favor de SEGUNDO GUSTAVO Y MARIA MIRIAN TOAPANTA TUTILLO.

Debidamente sellada y firmada en Quito,a veinte y cinco de febrero del dos mil ocho.
NOTA ECIMOSEXTA

( DEL DISTRI METR TANO DÉOllIQ

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHAC( EE.0020037
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON RP

DR. GONZALO ROMAN CHACON



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en cl;

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 16629

Matrículas Asignadas.-
MAGDA0003142 UNO POR CIENTO de las acciones y derechos fincados sobre Lote de
terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA, de esta cantón.

viernes, 07 marzo 2008, 04:38:29 PM

EL ItEGISTRADOR

Contratante0.- ·

~

VALENC1A MEJ4A LAURA MARIlvA en su calidad de VENDEDOR/
CAICEDO PANTOJA JORGE ANIBAL en su calidad de VENDEDOR /

TOAPANTA LLANO SEGUNDO GUSTAVO en su calidad de COMPRADOR /

TOAPANTA TUTILLO MARIA MIRIAM en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

EE-0020037
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31378343001

'; ÎZ""' FECHA DE INGRESO: 21/07/2010
CERTIFICACION

Referencias: 07/03/2008-PO-15775f-6644i-16629r
Tarjetas:;T00000253975;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO POR CIENTO (1 %) de los derechos y acciones fincados sobre Lote de
terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA.- Con matrícula número
MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges SEGUNDO GUSTAVO TOAPANTA LLANO y MARIA MIRIAM
TOAPANTA TUTILLO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges LAURA MARINA VALENCIA MEJIA y JORGE
ANIBAL CAICEDO PANTOJA, casados, según escritura otorgada el VEINTE Y CINCO
DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el siete de marzo del dos mil ocho.-
ANTECEDENTES.- La señora LAURA MARINA VALENCIA MEJIA, por sus propios
derechos, casada con el señor Jorge Aníbal Caicedo Pantoja, fue propietaria del UNO POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincadosen el inmueble ubicado en la parroquia
LA MAGDALENA, de este cantón.-Adquirido por compra a los cónyuges señores JORGE
HUMBERTO CAICEDO VALENCIA Y MARIA DEL PILAR MALDONADO
CARVAJAL, según escritura otorgada el VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
veinte y nueve de juniodel dos mil siete; aclarada en cuantoal apellido de la compradora, por
escritura pública ACLARATORIA Y RATIFICACIÓN otorgada el OCHO DE JUNIO DEL
DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el veinte y nueve de junio del mismo año; habiendo los vendedores
adquirido por compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Dr. Edgar Terán, inscrita el siete
de marzo de mil novecientos noventa y siete.
4.- GIMVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.
sponsable: RENAN ROSERO
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REGIST'RO DE LA I*ROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGIS ODELAFROFIERAD

e-<=*= CERTIFICADO No.: C30899790001
FECHA DE INGRESO: 22/01/2009

CERTIFICACION

Referencias: 07/03/2008-PO-15775f-6644i-16629r
Tarjetas:;TOOû00253975;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la:Prppiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo en legal y debida formacertifica que:
1.9DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO POR CIENTO (1 %) de los derechos y acciones fincados sobre Lote de
terreno; situado en la parroquia LA MAGDALENA.- Con matrícula número
MAGDA0003142.-
2. PROPIETARIO(S):
Los cónyuges SEGUNDO GUSTAVO TOAPANTA LLANO y MARIA MIRIAM
TOAPANTA TUTILLO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges LAURA MARINA VMENCIA MEJIA y JORGE
ANIBAL CAICEDO PANTOJA, casados, según escritura oforgada el VEINTE Y CINCO
DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román 'Chacón, inscrita el siete de marzo del dos mil ocho.-
ANTECEDENTES.- La seffora LAURA MARINA VALEÑCIA MEJIA, por sus propios
derechos casada con el sefiár Jorge Aníbal Caicedo Pantoja, fue propietaria del UNO POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el inmueble ubicado en la parroquia
LA MAGDALENA, de este cantón.- Adquirido por compra a los cónyuges señores JORGE
HUMBERTO CAICEDO - VALENCIA Y MARIA DEL PILAR MALDONADO
CARVAJAL, según escritura otorgada el VEINTE DE ÃB.RIL DEL DOS MIL UNO, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el

einte y nueve de juniodel dos mil siete; aclarada en cuanto al apellido de la compradora, por
escritura pública ACLARATORIA Y RAŒIFICACIÓN otorgada el OCHO DE JUNIO DEL
DOS MIL SIETE, ante el Notario DEÈIMO.SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el veinte y nueve de junío del mismo año; habiendo los vendedores
adquirido por compra a Delia Altamirano Zurita y étros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Dr. Edgar Terán, inscrita el siete
de inarzo de mil novecientos noventa siete.
4 GRÁVAMENES Y OBSERVA E$ }
Ningunot- LOS REGISTROS DE G AÑIENËS IfAN SIDO REVISADOSHASTA EL
22 DE ENERO DEL 2009 ocho a.m.
Responsah LENIN SALINAS

LOS DATOS CONSIGNAIiOS El RÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RËS ONSABH IDÄD Al CERTIFICANTE
ŸALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



RE8ttinBDELAPROPIEllAO411110

-- Ilill\\\lillillillili|lill\\\
CC-0038039

OTORGADA POR: R.P Q.

IDIS ALFREDO LAMIRA LEM&

E ISARKL SERAFINA YARCHA ANAGUANO

EN FAVOR DE:

BRYAN REYNAT,DO ZUWIGA ROLDAN,

LEYTON JAVIER ZURIGA ROLDAN Y

NAYELIE BRITANY ZURIGA ROLDAN

POR $ 6.291

me. Di C.

En la ciudad de San Francisco de cito. Capital de la Repúbli-

es del Ecuador, hoy día miércoles veinte y cuatro (24) de mayo

de dos mil seis, ante mi DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA,

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito,

comparecen a la celebración de la presente escritura Þública,

por una parte , los cányuges señores LUIS ALFREDO LAMIRA LEMA E

ISABEL SERAFINA YANCHAANAGUANOm casados entre si, por sue

propios y personales derechos; y por otra parte, los señores

MARCO ANTONIO ZURIGA LDPEZ, casado con la señora Blanca

Piedad Vega Vega; y, MARLENE BIBIANA ROLDAN PILLAJO, viuda,

a nombre y representación de sus hijos comunee menores de edad

que responden a los nombres de: BRYAN PXYNALDO ZURIGA ROLDAN,

LEYTON JAVIER ZURIGA ROLDAN Y NAYELIE BRITANY ZURIGA ROLDAN.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domici-

liados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

mayores de edad, legalmente capaces para contrat 1) ËË$47r



. E quienes de conocerles, doy fe: y me solicitan

critura pública la minuta cuyo renor literal y

its es el siguiente:- "SEMOR NOTARIO:- En el

escrituras públicas a su cargo sirvase insertar

al conste la presente venta de derechos y acciones

= las siguientes cláusulas:-- PRIMERA - COMPARECIEN-

arecen a la celebración del Þresente contreto

ta de derechos y acciones, por una parte los cönyuces

cres LUIS ALFREDO TAMIRA LEMA E ISABEL SRRAFINA YANCHA

GUANO, de estado civil casados, a quienes para efectos del

ee:.t÷ oontrato, se les denominará como los VENDEDORES: y,

otra parte, comparecen los sefiores MAROD ANTONIO ZURIGA

EZ Y MARLENE BIBIANA ROLDAN PILIATO, de estado civil casado

5=. en su orden, a nombre y representación de sus hijos

es menores de edad que responden a los nombres de: BRYAN

NALDO ZUSIGA ROLDAN, LEYTON JAVIER ZUSIGA ROLDAN Y NAYELIE

TARY ZUNIGA ROLDAN, a quienes se les denominará como los

RADDRE3; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

C. ix.i ·iliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metroen--

, Lapaces Þara contratar y obligar·se y en forma

aria sin presiones de ninguna clase, convienen en

el presente instrumento.-- SEGUNDA.-- ANTECEDENTES:-

ges sefiores LUIS ALFREDO LAMÏñA LEMA E ISABEL

ASSEA ANAGUANO, son legitimos propietarios del dos

a per ciento (2,2 %) de derechos y acciones fincados

sobre el terreno de una superficie total de diez mil metros

cuadrados, ubicado en la Parroquia La Magdalena, de este



-s÷,rito Metropolitano de Goito, Provi.scie '

eenforme la escritura de conspra-venta otorgada 2:r

Delin María Altamirano Zurita y otros, el veinte de

bre de mil novecientos noventa y seis, ante el De

Patricio Terán, Notario Quinto del cant6n Quito, e insä

en el Registro de la Propiedad con fecha siete de marzo de :1

novecientos noventa y siete.- Siendo los linderos generales

del lote de terreno donde se encuentran fincados los derecho

y acciones, los siguientes:- NORT ,

ter/reno
de propiedad de

Ureicinio Pillado y Auselino Tituaña; SUR, propiedad de Jose

Eugenio Correa, con un frente de treinta metros, carretero

que conduce a Lloa: .ORIENTE, terrenos del eñor Luis Murria-

gui, cerrado con tapia del señor Murriagûl: OCCIDENTE, una

pequeña quebrada y terreno de Andrés Correa.- SUPERFICIE,

dies mil metros cuadrados.- Los antecedentes de dominio han

sido tomados del título anterior.- Sobre dichos derechos y

acciones no pesa gravamen alguno ni prohibición de enadenar

que limite su dominio.- TERCERA.- VENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES: Ka virtud de los antecedentes anteriores, los

señores LUIS ALFREDO LAMIRA LEMA E ISABEL SERAFINA YANCHA

ANAGUANO, dan en venta y perpetua enabenación el dos coma dos

por ciento (2,2 %) de derechos y acciones fincados sobre el

t.erreno detallado anteriormente, en favor de los menores:

BRYAN REYNALDOZURIGA ROLDAN/ LETTON JAVIER 2UNIGA BDI.DAN Y

NAYELIE BRITANY ZURIGA ROLDAN, con todas sus entradas,

solidas, usos, costumbres y servidumbres clue le on anexos.-

CUARTA.- PRECIO: El precio pactado por las part 1 trÊt tes

-EC



por la venta de los derechos y acciones anteriormente descri-

too, es de seis mil doecientos noventa y un dólares amerion-

nos, que los señores LDIS ALFREDO LAMIDA LEMA E ISABEL

SERAFINA YANCHA ANAGUANO, declaran recibirlos de los Comprado-

res, en an totalidad y en moneda de curso legal al momento de

la firma del presente instrumento, a su entera satisfacciön,

sin tener que formular por este ni por otro motivo reclame

alguno.- QUINTA.- DEHECHOS Y OBLIGACIONES:- Por efecto de

este instrumento los menores BRYAN REYNALDO ZURIGA ROLDAN,

LEYTON JAVIER ZUNIGA ROLDAN Y NAYELIE BRITANY ZURIGA ROLDAN,

adŒnieren el dominio y posesión de los derechos y acciones,

con sus entradas y salidas, usos, costumbres, servidumbres y

más derechos anexos.- Por su parte los VRNDEDORES se sujetan

al saneamiento de la evicción de conformidad con la Lev.-

SEKTA.- CONTROVERSIAS: En caso de producirse controversias les

partes acuerdan presentar sus mejores oficios para solucionar-

las, caso contrario las mismas acudirán ante cualquier Centro

de Arbitrade y Mediaci6n que funcionan en la ciudad de Quito y

se someterán a un árbitro para dirimir el conflicto.-

SEPTIMA.- GASTOS: Los gastos de la presente escritura son de

cuenta de los Compradores, excepto el de plusvalia aue en caso

de haberla, será de cuenta de los VENDEDORES.- OCTAVA.-

ACEPTACION: Las partes declaran que aceptan la presente

escritura pública, por estar hecha de conformidad a sus

mut,uou int,ereses.- NOVENA:- AUTORIZACION PARA INSCRIPCION.-

Los Compradores o su Abogado patrocinador .guedan debidamente

autorizados para obtener la correspondiente inscripción de la



DR. SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMOCUARTO

- 3 -

presente escritura pública en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena valides del presente

instrumento público.- Doctor Marco Verdezoto Hino3osa, con

Matricula Profesional número cinco mil ochocientos diecinueve

del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aquí la minuta.-

Para la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y leida que

les fue a los comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se

ratifican en todas y cada una de sus partes y, para cons-

tancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual,

doy fe.-

LOIS ALFREDO LAMIRA LEMA C.C. / ) ty 3 2 of jó -- E'

ISABEL SERAFINA YANCHA ANAGUANO C.C. / 70 3 y 2 VS 9 - Ÿ

HARdO O GA LOPEZ C.C. fy (:. pJ (- 9 2

PILLAJo c.c. /70 / a"/2/ f'

El Notario.- Firmado) -- Doctor Sebastián Valdiv so a.

(A continunci6n está impreso un sello)".-
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REPUBUCADEL.ECUADOR REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECfoRAL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES1710cu2004 ELECCIONESSECCIONALES17/OCU2004

cenytFICA00DEVOTActoN CERTIFICADODEVOTACION

#$.000$
, 1703206460 sy 235,0014 1701Ikt4tri '

NUMER CEDIAA NUMERO CEDULA
LMilMA \£554LUit ALFittDO YANCHA ANAGUANO:ISABELSERAFWyk

LyDOS Y tmMígtFS I. APELUDOSY NO48RES / '
J > OutYO PICM > QUITO

. CATUON . , .

*a 9. CANT
MAYON f<..

REÞUtlLICA DEL ECUADOR
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El ECCIONESSECCIONALES171Oct/2004

CERTIRCADODEVOTACION

40 - 4GE6 1706781812
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ZON. De conformidn<1 con el articulo dieciocho, numeral

quinto de la Ley Notarial, doy fe que las fotocopias de

lan endulas de ciudadania y certificados de votación que

anteceden, con exactamente iguales a sus originales que me

fueron presentadoo y que devolvi a los interesados.- Quit,o

a ve i ote y cuatro de mayo de dos mil seie.

El NOT

4GESig

sounm viarstMo cuARTo
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEl CANTON QUITO

REGiSTRODELA CERTIFICADONoa €5009301800\
9110?!!DADStitTO FECHA DE INGRESO: 15/05/2006

CERTIFICACION

Referencias:07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;T00000041723;

Matrienlas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de cste Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones

fincados¯n
el lote de terreno , situado en la parroquia La Magdalena de

este cantón
2.- PROPIETARIO(S)f

Edqüîttdos or LUIS ALFREDOLAMlÑA LEMA. casado con Isabel Seranna Yancha

.- FORMA D ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
MMrd a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de miÍnovecientos noventa y seis, ante el notario Doctor Edgar Terán, inscrita ci
siete de marzo de mil novecientos noventa y siete - Estos por herencia en la sucesión del señor
Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia Altamirano, por
compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre de mil
novecientos cincuenta y ocho, ante el notario Doctor Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de
febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBGERVACIONES:
NINGUNO.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE MAYO DEL 2006 ocho a.m.
Responsable: RENAN R

r
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RimHERMÑr " ""3

L S DATOS CONSIGNADON ERRÒNEA O DOLONAMENTE ENIMEN DE RENPONNAttit-i A AL CERTIFN3NTt
VALinf/.OKl. CERTIFICADO 30 DIAN



10 DEL DISTRI O.
DIRECCIONFI

7. FECHA DE PAGO

610023940 7 COMPROBANTEDE COBRO 24/05/2004

OB23118251 NOMËÕÏUGAROLDAN BRYAN REIRALDO Y OTROS
DIRECCION CLAVE CATASTAA

SECTOR ECO .

COMERCIAL EXOJREB. AVALUO IMPONIBLE EMI NUMERO DE

'g VALOR COr CEPTO VALOR

SERV ICIO ADMINISTRATI $, 20

NSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA

3495795 1 04 DEL PICHINCHA 30ÏO $Ò4
CHO. 1012

VENTA 2,2% DD-AA OTGA LAMINA L $63,66
EMA LUIS ALFREDO SOB $ 6.366, 1 RESP
4 PREDIO 189376

56 13 344 gg DIRECTORA N

NTE

10 DEL DISTRITO
NRECCION

FECHA DE PAGO

610023940 O COMPROBANTE DE COBRO 24/05/20

ØÔÔÛO3206860 NOMINA LEMA LUIS ALFREDO
DIRECCION CLAVECAT¾T

SECTOR ECO.
AVALUO COMERC1AL EXOJREB AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PRE1

16/05/2006 000
CONGEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

UTLD VENTA INMUEBLES( $2,07
SERVICIO ADMINISTRATI $,20

= = DN PAGINA DE VENTANtLIA BANCO CUENTA

5805 1 04 \ DEL PICHINCHA 301038½GOX
CHO. 1012

STA 2,2% DD-AA FAVOR ZUNIGA $2,27
LLAN BRYANREINALDOY OTROS RESP

SCE I 6.366,14 PRED 189376

5613345 s,was
IIbintivt-AIT Û,CC



BE PICHINCHA
DMEccioN FtNANctERA FECHADE PAGO

-- --- -200645-24--r-

ULAIRUC NOMBRES FECHADE EMisloN No DE CUOTAS

223W251 L'UNICAROLLAN RYidi R Lao3-à- i a 1
imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

d,3MOù uw ' uw 000 uw uw
CONCEPTO Valor ¡

Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL CANCELAC10N;ALCABALAS2006 0.64
LSO -400

Subtotal

i No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tot

rcastelim 144
TRANSACCION

VEblTALAMINA LEMA LUIS A 241529

Ño.Òomprobante

9878 -81118885-1 IERO

M. CONSEIO PROWIN IAL
DE PICHIMOMA

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE

ùú GOMPRGEÆIEDE COERO oùà-OJ-in-
LA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

hkWFDAN 3RY ÈËdad Exoner in rÊs

6,366.00 noo o.oo og ooo
CONCEPTO Valor Coact v

TASAY TIMBRE PROVINCIAL CANCELAgN:RIGISTROS 637
Leo coo

Sublotal

por No. Ventanitta Banco nta Pago T i

reastellart
TRANSACCION

- YEblTA LÞJäINA LEMA LUIS A 241530

R&2aes79miansaaman



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITU

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFIN ANCIERA

NSFEENCA DEDomo TrámiteN . 6..0.2......

Quito, a ...AL.......de ..........ki 10......................del 200 0....

Señor

REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escriturade ... .9,.g.¾.9. .. Dr.d.e...¾.O.:J.N...................

que otorga ....A.em.\.....it L.. .'.4...9. .t.d..e........................................... .........,........,.................

Tpo Q:.e.................................................................. Area ...................lO-1.xx>..«.....d.fi ......................

Cuantía ..V ..di.:.h.4
,..t.W......................

.. ... ............ Atícuota .................. .............-..-.............................

Predio N° ....t.89.3Río............................. .................... Porcentaje ......@.2 ................. ...............-.....-.....

VALORIMPUESIDS
IMPUESTOSEKONERADOS

CAUSADOS

USD$ Art

ALCABALAS USD$ M

REGISTRO USD$ . M t>w c,no

AtentalTient

EPE DE AlySFE NCIA DOMINIO

- EC

., wee«A anew



torgó ante mi; y, en fe de ello, conf ero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA COMPRAVENii, otargada por los

señores LUIS ALFREDO LAMIRA LEMA E TEREil SERAFINA YANCHA

ANAGUANO, en favor de los menores: EETAN RENALDO URIGA

ROLDAN, LEYTON JAVIER ZURIGA ROLDAN I 9.1111E ERITANY

ZU¾IGA ROLDAN, sellada y firmada en Quito, a veinte y

cinco de mayo de dos mil seis-

EL NOT

NOTAmo VIGESIMO CUARTO

REGISTRODELAPROPŒOA8tlflIG

MMlilBllll
CC-0038039

R.Rq



AV IQdeAgostaEL2 e nUC 996653/ II/CONTRIBUVU M HTEDIUCOHAR6368 IAAgudofD24yARLasCaWEHin MU Ullki/ENTEES!

I oulTo s^ auiTo s A
00 00 14

INCORMAÇ¾¢LDE NSpMID n n! / NO ON

GUMILMS fRO: DEA byp: HAWH H UNIGn N

Códub.'R.U.< v40iM|llH fi

Diwaionnoidu:tdön: 14wemannelih oloft Donicilio
Putil!Ovocarlig Loth w alúp, 36 10 11 iff

Poun¡nm Çantón: I A la HM UIT out i auton DAMACDAL E-NA ENSTRi f METROBAu o
lanb; Í t ÑOSjrjencini (BIS IDH)

SUMINISTRODEL SERVI / 8/91 TRO VALOI QS A PAGAR:
Mmuden 558392-HEX-AM utuuk cón. 1.00 Cons CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VAI N
Rocarno Pérdidas en Transtonn;tdon

H i lni MX3 den ray Mtundpal y Resoludon CONFLEt
Desde: 28/03/2008 Hasta 28/04/2000 i 000 consumo: Leido y Egg Defensa Cont a Incendios

t.LGillRAS Valores
escriacidit Acttia Antelito Conotm Un (I COMER( IA PL I Hil N TES DE PAGO POR S

9ß4 Mit 7.0 sussim a pu
n/h 6 tv.Aw.a o MAt amosvAtoREs AR(2)

Toim sesvicio co et): 7 O

o.oo

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VAl OR BASF PARA RF CI TH,H If 11intet 19/05/2008
TOTAL VALORES PENDIENTES:

raome 2m
DNA4 6--•- 50900 2000

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR , m ogs
SlNELSELLODECANCELADO,NOT1ENEVALOR



Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy ligua Pulabie

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la-EMAAP-0 podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Co:mercio de Quito.

Las partes enterada's de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e todo su contenido, firmado para constancia--en la ciu
dad de Quito, Distrit róþolitano,el 11/01/05

LA EMAAP-O EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050111 178 89586 401,190 0050139475

3
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y emplesa Ivietropoutalia de Alcaluannaao y agua Potaole

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán ,

· en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se -reconocerá como la
"LA EMAAPû" y, por otra el señor (a) EUBIGA LO2BK MARCO A
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1708787872 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIEÑiE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMRRA : ANTECRDENTRS. -1, 01, - T.a RMAAP-Q, entre RUS ObligacioneS, ConSta

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

.
rillado.

1.û2.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050155925 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA HEROES CENBEA LT 36
Parroquia HEROES CENEPA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URS/MRG. 6"LMPCC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los -anLecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,1a EMAAP-
, se compromete para con EL Clience,a dotar del servicio

de Agua Potable-( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
direcció,n señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el'siguien-
te detalle:

No - Cuenta Ciclo Set Ruta Muz , See Piso Upto Consumo Tari fa
41560386 2 41 . 6 23 5090 88 80 Domestico Norm.al

TERCERA: muniu 1 rumma un vanau.-a.ux.- nu t.isinuxn, por el servicÎo señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la Cantidad única y total de:
USD 401,19 CUATROCIENTOS UN DOLARES CON 19/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 100,00
y el saldo en 12 cuotas mensuales de 25,10
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.4.Gl.- LA EMAAP-û,se obligä para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumiäor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

. las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defeci.nosas que impidan la entrega del s
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECEIOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del. Cliente, a más de .

los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
-bfTre-citfîtinformaci61rmdecuada "sobre los serviöloß q¾e öff€ãe la EMAAP-Q

c) A ser indemnizado por daños y perjuicios pot deficiencias en el servi-
cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;

d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a)]\ precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;-
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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MRR

M.MmWe IJudsEMPRESA MUN1CIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUITO .. .

CONEXIONES T 1-5
.

C 2664 - EMAAP·GED. .

2UITO-EWCITUD N 3030 TRAMITE N 60094 FECHA 1996-.-

N DE CUENIA CICLO SECTUR RUTA CECUENCIA TIPD-CONSUMU TARIFA
041360386 02 041' 006 04024 DOÑESTICO NOP '

comorobante ge oaco oor la solicitud realizada oor el Seno
LAMI#A LEMA LUIS ALFREDO

Una vez realizado el naao la EMAAP-G se comoromete: '

1. A realizar CONEXION ..

. ÏNSTALAC. MEDIDOR 1/2" en
orooiedad del usuario. situado en la siauiente direccion:

BA HERGES DEL CENEPA LT 36
N Telf 000000000 Cedula 0170320686£•

2. El usuario se comoromete a omaar la suma de -

. DOSCIENTOS NOVENFA Y CUATRO MIL CON 00/100 *
oor el valor de la in_stalacion solicitada.

CONEXION. 294.000.00 DERECHO DE SERVICIU
MEDIDOR ., DTROS VALORES .

TUBERIA MAfHÏZ
_s

FUSERIA FRIMARIA
.

TOTAL ---- 294.000.00
.. FORMA DE PAOD: Demosito S/

.~¯¯~oa

contado S/ 60.000.00 v mi saldo en 6 cuotas mensuales de
S/ ä9.UGO,00 de oring-ioal maa interes oar financiamiento.

4. Mi oor razones tecnicas la conexion tiene aue modificarse el usula
rio se comoromete al omao de los.valores adicionales del oresú-

.

ouesto elaborado oor la Emoresa cara tal finalidad. L
b. El usuario declara aue conoce. Y se obliaa a cumolir. las norma

, constantes en las Ordenanzas aue regulan la orestacion del servici i
.... de maua notable. °

_

-6. .

• El Usuario se comoromete a cancelar mensualmente las cuotas indi
. Cadas en la clausula tercera. can.iuntamente con el valor de consumo

. mensual de saua. Ders lo cual EMAP-9 emitira las resoectivas factu-
ras a cartir del mes siouiente a aguel en oue se inicie el suminis-
tro de aoua en el sector.

* NOTA: Senor usuario los datos oronorcionados nor Ud. son su.ietos de
verificacion. de exiátic variaciones se cobrare los valores aue co-

* Presoondan v se adlicara'.lagancion resoectiva.
En caso de litigio del oredioy la EMAAP-G se exime de resoonsabili-

-dades.

.to. a 17 de ENERU de·.1.996
ELLO DE PAGO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C30899256001

FECHA DE INGRESO: 20/01/2009

CERTIFICACION

Referencias: 13/07/2006-PO-38360f-15972i-42999r
Tarjetas:;T00000304413;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de.lá Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo en legal y debida fonna certifica qùe:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS COMA DOS POR CIENTO ( 2,2 %) de derechos y acciones fincados sobre lote de
terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón. Matrícula número
MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO(S):
Los menores de ëdad BRYAN REYNALDO ZUÑIGA ROLDAN, LEYTON JAVIER
ZUÑIGA ROLDAN NAYELIE BRITANY ZUÑÍGA ROLDAN, debidamente
representados por su padres los señores Marco Antonio Zuñiga Lopez y Marlene Bibiana
Roldan Pillajo
3.- FORMA DE ADQUISIÖION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señoresLUIS ALFREDO LAMIÑA LEMA e ISABEL
SERAFINA YANCHA AÑÃGÚANÔsegári esáritura oiorgada el VEINTE Y CUATRO DE
MAYO DEL DOS MIL EIS, inte el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,
Doctor Sebastián Valdiviëšà Cueva inscrita el trece'dé julio del dos mil seis; Habiendo
adquirido por compra a Delidltamirano Zurita y otros,según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos nonenta y seis, ante el notario Doctor Edgar Terán, inscrita el
siete de marzo de mil novecientos n enta y siete.-En la mencionada escritura pública, por un
error involuntario se hizo consta li Udnýuge$81 66i prador, señor Luis Alfredo Lamiña
Lema, como Isabel Serafina Yancha Aniaguano, cuando en realidad sus nombres y apellidos
son lo de ISABEL SERAFINA YANCHA ANAGUANO, conforme consta de la cédula de
ciudadanía huese agrega a la presente.
4.- GRAVA ENES Y OBSERVACIONES:
NINGU .- OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE O DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: UL GUZMÁN

' cc ENCARGADO

\llllillllllillllllll!IllilIllllllE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXlMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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NOTARIO

COPIA:
SEGUNDA CERTIFICADA

DE LA ESCRITURA DE:
coMPRAVENTA

OTORGADA POR: (SF"¯"CARLOS~XÜ
TO SANTACitÜ V¯ÃSTiUE2 ŸQ

(SRA""SANDilfEI BËnf'ALTAMIRANO'GORD N

A FAVOR DE: SR--ERNESTD AIOÑ$Õ3ÃÑÒ A LSI
S TSEGUNDÒSAMUEI äÃÑ0 IZA Y ŠÏ

EL: 26 de Marzo de 2008

CUANTÍA:
$. 6,366.14

QUÎlO,8
26 de Marzo de 2008

wavegamesswa me
ramammunmomy

namWhrmterirr



DR. SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMOCUARTO

COMPRAVENTA

OTomaana ROR:

CARLOB AUGUSTO 82NTACRUE VABODES T

BANDRA ELIZABETE ALTAMIREMO GORDOR

EN AVOR DE:

ERNESTD ALest30 BAÑO ISA,

z.nuRA ISABEL PILAGURNO GREFA;

BEGUNDO SAMUEL BRÑO IER I

NORMA ISETH VEGA AVILA
.

I

POR $ t 6,366.14

me. Di C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia miércoles veinte y seis (26)

de marzo de dos mil ocho, ante mi DOCTORA LOREMA PRADO

MARCIAI Notaria Vig6simo - Ot:arta Suplente del Distrito

Metropolitano de Quito, comparecen a la celebraci6n de la

presente escritura públ , por una parte, los cónyugeg Áe-

ñores CARLOS AUGUSTO SANTACRUE VAsguas Y BENDRA BLIERBETB

ALTAMIRamo GORDON, por sus propios y personaleg derechos;

y, por otra parte, los señores ERNESTO ALONSO BAÊD IEA,

I.RURA ISABEL PÍLAGURNO GREPA • SEGUMDO SAMUEL BRAD IER y

NORMA ISETH VEGA AVII.A, tambiin por sus propios les

derechos.- Los comparecientes son de nacional rta

na, de estado civil casados, domiciliados e stal d



Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente

capaces para contratar y contraer obligaciones, a quienes de

conocerles, doy £e; y me solicitan que eleve a escritura

pública la minuta cuyo tenor literal y que se transcribe es

el siguiente:- "SEÑOR HOŒARIO:- En el registro de escri.turas

públicas a su cargo sirvase insertar una de la cual conste

la presente venta de derechos y acciones contenida en las

siguientes cláusulas:- PRIMERA. - COMPARECIENTES:- Comparecen

a la celebraci6n del presente contrato compraventa de

derechos y acciones por una parte los cónyuges peñores

CARLOS AUGUSTO SANTACRUE VASQUEZ Y SANDRA ELIZABETH

ALTAMIRANO GORDON, de estado civil casados entre si, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, a quienes para efectos del presente col trato,

se les denominará como los VENDEDORES; y, por otra parte,

camparecen lospeñores ERNESTO A SO BARO- IZA, LAURRA

ISABEL PILAGUANO GREFA; SEGUNDO SAMUEL BARO IZA y NORMA

ISETH VEGA AVILA, mayores de edad, damiciliados en esta

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes se les

denaminará como los COMPRADORES; los camparecientes son

libres y capaces para contratar y obligarse y en forma

voluntaria sin presiones de ninguna clase, convienen en

celebrar el presente instrumento.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

Los señores CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VASQUEZ Y SANDRA

ELIZABETH ALTAMIRANO GORDON,

os sobre el terreno de una su

1 icado en la Parroquia La Magdalena,



DR. SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMOCUARTO

de este Distrito Metropolitano de. Quito,.. ? Provincia de

Pichincha, conforme la escritura de compra-venta otorgada

por la señora Delia Maria Altamirano Eurita y otros, el

veinte de septiembre de . mil novecientos noventa y seis, ante

el Doctor Edgar Patricio Terán, Notario Quinto del cant6n

Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha

siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Siendo

los linderos generales del lote de terreno donde se

encuentran fincados los derechos y acciones, los

siguientes:- NORTE, terrenr. de propiedad de Urcicinio

Pillajo y Auselino Tituaña; SUR, propiedad de José Eugenio

Correa, con un frente de treinta metrosr . carretero que

conduce a Lloa) ORIENTE, terrenos del señor Luis Murriagui,

cerrado con tapia del señor Murriagui; OCCIDENTE, una

pequeña quebrada y terreno de Andrés Correa.- BUPERFICIB,

diez mil metros cuadrados.- Los antecedentes de dominio han

sido tomados del titulo anterio.'r.- Sobre dichos derechos y

acciones no pesa gravamen alguno ni prohibición de enajenar

que limite su dominio .-· TERCERA.- TENTA DE DERECHOS T

ACCIONES: En virtud de los antecedentes anteriores, los

señores CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VASQUEZ Y SANDRA ELIZABETH

ALTAMIRANO GORDON,

do anteriormente, en favor

de los señores ERNESTO ALONSO BAÑO IZA, LAURA ISABEL

PILAGUANO GREFA; SEGUNDOSAMUEL BAÑO IZA y NORM..I VEGA

AVI , -cron todas sus nenatradas, salidas, u

pr

oy



pactado por las partes contratantes por la venta de los

derechos y acciones anteriormente descritos, es de seis mÃl
trescientos sesenta y seis dólares con catorce centavos de

dólar, - que los señores CARLOS AUGUSTO SANTACRUE VASQUEZ Y

SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDON, declaran recibirlos de

los Compradores señores ERNESTO ALONSO BAÑO IZA, LAURA

ISABEL PILAGUANO GREFA; SEGUNDO SAMOEL BAÑO IZA y NORMA

ISETH VEGA AVILA, en su totalidad y en moneda de curso legal

al momento de la firma del presente instrumento, a su entera

satisfacción, sin tener que formular por este ni por otro

motivo reclamo alguno.- QUINTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES:-

Por efecto de este instrumento los señores ERNESTO ALONSO

BAÑO IZA, LAURA ISABEL PILAGUANO GREFA; SEGUNDO SAMUEL BAÑO .

IEA y NORNA ISETH VEGA AVILA adquieren el dominio y posesión

- de los derechos y acciones, con sus entradas, salidas,

usos, costumbres, servidumbres y más derechos anexos.- Por

su parte.los Vendedores se sujetan al saneamiento de la

evicción de conformidad con la Ley.- SESTA.- CONTROVERSIAS:

En caso de producirse controversias, las partes acuerdan

presentar sus mejores oficios para solucionarlas, caso

contrario las mismas acudirán ante cualquier Centro de

ArbitraŠe y Mediación que £uncionan en la ciudad de Quito y

se sameterán a un árbitro para dirimir el conflicto.-

SEPTIMA.- GESTOS: Los gastos de la presente escritura son de

cuenta de los Campradores, excepto el de plusvalia que en

caso de håberla, será de cuenta de los Vendedores.-

OCTAVA.- ACBETACIOR: Las partes declaran que aceptan la

presente escritura pública, por estar hecha de conformidad
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RAZON:- De conformidadcon el artículo dieciocho, numeral quinto de la Ley

Notarial, doy fe que las fotocopias de las cédulas de ciudadanía y certificados de

votación que anteceden, son exactamente iguales a sus originales que me fueron

presentados y que devolvi a los interesados.- Quito, a veinte y seis de marzo de

dos milocho.-

LA NOTARIA

NOTARIA ViGESirdO CU/.RTA DE 1 o i

QUITO SUFLEWTE to I Ana i --...!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40620276001
FECHA DE INGRESO: 04/03/2008

CERTIFlCACION

Referencias: 07.03. 1907-Pt h·2 75(af-3286i-8-152r
furjetus::100000041723:
Vlatriculas::0;

El infruscrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y .

libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
:1.- DESCR1PCION DE LA ¶ROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno . situado en la parroquia La Magdalena de
este (..unl n.

- PR(. PIETARIO(S}:\
AJyuirido por CAJU.OS AUGUSTO SANTACRUZ VASQUEZ, casado con SANDRA
El.IZABETH ALTAMIRANO GORDON.
3.- FOlOIA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTESQ
Niediame compra a Delia Altamirano Zurita y otros. según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Dr Edgar Terán, inscrita el siete
de marm de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la sucesi6n del.señor y
Augusto Benalcázar. el causinte adquiere con su cónyuge Delia Altamirano, por compra a
Nianuela Alhún vinda, el seis de octubrede mil novecientos cincuentay ocho ante el notario
Dr Olmedo del Pozo, inscrita el nuevede febrero de mil novecientossesentay uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:I
NINGl'NU.-1..05 REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDOREVISADOSHASTA EL 1

-i DE \lARZO DEL 2008 ocho a.m.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METHOPOLITANO DE QUITO /
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO
- )9 COMFTi:OBAlfiE Di:: COBRO . .

c
EZA ERI IESTO ALONSO

- DIRECCION CLAVECATASTRAL

BECTi:::R ECO.,
AVA O COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

co cm VALOA CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PA NADE VENTAN!LLABANCO CUENTA I SUB-TOTAL
.

426131 1 :I :1. :1... P:i:CP NC :i.0:58 -

PAGO TOTAL

Ur:NTA 2 27ý TGA SANTACRU2: VASG 1 ..86

1.E2' CAf 3S iksU0TO SOB $ 6,,366 RESPONSABLE

np assene11MSflTilfQGEDBRAFICMILIIMilk 22202 ul:ritUC:1760-720COBI AuLiaS55

CONTri!B JYl til i

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIREECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

907 CalvlPR Bi;NTE :Did ( GRO

. DIRECCION CLAVE CATASTRA..

SECï R ECO. I
AVALU0COMER AL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE Í EMISION NUMERO DE PREDIO .

:!!2/07/20 7 |
NC VALOR CONCEPTO VALOR

il 8 $1.,83
SER ISAT 3..20

TRAÑSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TO L

. PAGC TOTAL

EHTA 2.,2 VOR .I AND I2A !!RNE $2
TO. ALOÑS SB Al 6..366.,14 PiaED RESPONSABLE



.·· ! H. 00NSEIO PROVINOIAL
DE PIOHINOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA

07 COIvEROBRITE DE COBRO 2007- 1-24-

CEDULA/RUC NOMBRES FËCH D

!!2Bó93 ENTO IZA ERMESTO 20Œl-07-24- 1 a 1
Avalúo imponible ValorAnual Totalidad EËorii

3 6. 3 0 00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS Valor 6.37 Coáctiva:

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco a I

dmaidonado 817

TRANSACCION

"El SAR"ACRU VASQUEZ CARLOS 335595

N NCIERO

H. CONSEIO PROVINCIAL
BE PICHINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA

207 COMPROBANTE DE COERO 20 |-0/-24-

CEDULAlAUC NOMBRES . FECH ÉE Ò TÅS

1711298593 BANO IZA ERNESTO 2007-07-24- 1 a 1
Avalúo imponible Valor Anual Totalidad . Exõne cl Intp

,355 90 0 00 0.00 090 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor Œ64 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.OÔ

Aubiotal

0.00
Cobrado por No. Ventanilla Banco 90T

d>midonado 2,44

TRANSACCION .

3'FCA 5.BTACRUZ VASQUEZ CARLOS 335596 -



MUN1CIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN FINANCIERATRIBUTARIA

JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite No: 9516
Quito, 12 de Julio del 2007

Señor
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD -

Presente.-

Pongo en su conocimientoel tråmiteque se dio a la escritura de:-----------------
COMPRA-VENTA DD-AA

Que otorga : SANTACRUZVASQUEZCARLOSAUGUSTO
--a

B O A E L

Tipo : Inmueble Área : 10.000,00 m2

Cuantia : US $ 6.366,14 AIícuota :

Predio No. : 189376 Porcentaje : 2,2%

VALORES IMPUESTO VALORES i
CAUSADOS EXONERADOS \

i
UTILIDAD USD $ 1,83 Art.

ALCABALA USD $ 63,66 Art.

REGISTRO USD $ ---o----- Art. DEROGADO -

Atentamente ,

JEFE DE TRANSFERE Q D



DR. SEBASTIAN VALDIVIESOCUEVA
NOTARIO VIGESIMOCUARTO

a sus mutuos intereses.- NOVENA:- AUTORIEACION PARA

INSCRIPCION.- Los Compradores o su Abogado patrocinador

quedan debidamente autorizados para obtener la

cor respondiente inscripcïón de la presente escritura pública

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.- Usted

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez del presente instrumento

público.- Doctor Marco Verdezoto Hinojosa, con Matricula

Profesiona l. número cinco mil ochocientos diecinueve del

Colegio de Abogados de Pichincha".-- Hasta aqui la minuta.-

Para la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y leida que

les fue a los comparecientes, por mi la Notaria, aquéllos se

ratifican en todas y cada una de sus partes y, para

constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.--

CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VASQUE E C . C . | f Û Ô

SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDON C. C. 3-3

E S ALONSO BAÑO IZA C. C.



LAURA ISABEL PII.AGUANO GREFA C. C. ÁNUS.ff. -9

SEGUNDO SAMUEL BAÑO IZA C. C. († Oc

NORMA ISETH VEGA AVILA C. C. ////5// /-2

ES

9:4. Aareas als ŸÑaec.d

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE
QUITO SUPt.ENTE O

Se o-



torgó ante mi; y, en fe de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA, otorgada por los señores

CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VASQUEZ Y SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO

GORDON, a favor de los señores ERNESTO ALONSO BAÑO IZA,

LAURA ISABEL PILAGUANO GREFA; SEGUNDO SAMUEL BAÑO IZA Y NORMA

ISETH VEGA AVILA, sellada y firmada en Quito, a veinte y

seis de marzo de dos mil ocho.-

LA NOTARIA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 26964

Matrículas Asignadas.-
MAGDA0003142 DOS COMA DOS POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote
de terono, situado en In parroquia LA MAGDALENA.-

Viernes, 18 Abril 2008. 1I:34:16 AM

Contratantes.-
SANTA CRUZ VASQUEZCARLOS AUGUSTO en su calidad de VENDEDOR
ALTAMIRANO GORDON SANDRA ELIZABETil en su calidad de VENDEDOR

BAÑO IZA ERNESTOALONSO en su calidad de COMPRADOR
PILAGUANO GREFA LAURA ISABEL en su calidad de COMPRADOR
BAÑO IZA SEGUNDO SAMUEL en su calidad de COMPRADOR
VEGA AVILA NORMA [SETHen su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trâmite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- RITA SERRANO

EE-0025659

illiIII|IIIIIIIIIlIIIIIIIIIIII
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NOTARIO

coPIA: op:ma exu; wieg>A

DE LA ESCRITURA DE: cGMPRAVENTA

OTORGADAPOR: BR, URS GERMANPAS'meA GUALA

A FAVORDE: Fun YolANDA DEL PflAR MORMES ANDRADF Y
SH. HONENTOMAURO HAño EZA

EL: N & M :w de 2000

CUANTIA: 1 a 368., 4

22 de Ma e .o de 2
. 006

Ult0, a

&



EX'I'R ACTO

1 .
-- AC TO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2 -
-

F¯ECI-4A DE O TORGAM I ENTO

21 DE MARZO DE 2006

3 -
-- OTOROFANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD ,

PASAPORTE ·
· ·

050197610-4 PASTURA GUALA LUIS GERMAN· VENDEDOR
170923620-·0 MORALES ANDRADE YOLANDA DEL PILAR COMPRADORA
170799857-9 BAND 12A RDBERTO MAUPO COMPRADOR

,

4.- OBJETO

2.2 % DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SOBRE EL LOTE DE TERREND
DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 10.000 METROS CUADRADOS

S .
-- CUANT I A = $ 6,366,14

& .
-- UB I CAC I ON DEEL .I NMUEBLE

PARROGUI A: LA MAGDALENA
CANTON: GUITO
PROVINCIA: PICHINCHA



UR. SEBASTIANVALOlVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMOCUARTO

- 1 -
'

REGISTRODEl.APROPIEUA0(10110

!!\\\\\\\\\\\\\\\\Mlll!!
COMPRAVENTA CC-0024982

R.P.Q.

OTORGADA POR:

LUIS GERMAN PASTURA GUALA

EN FAVOR DE:

YOLANDA DEL PILAR MORALES ANDRADE

Y ROBERTO MAURO BARO IZA

POR * 6.366,14

me. Di C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día martes veinte y uno (21) de

marzo de dos mil seis, ante mi DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO

CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano

de Quito, comparecen a la celebraci6n de la presente

- escritura pública, por una parte, el señor DDIS GERMAN

PASTURA GUALA, por sus propios y personales derechos; y,

por otra parte , los señores YOLANDA DEL PILAR kÍÔRALES
t

ANDRADE Y ROBERTO MAUROBAñO IZA, también por sus propios

y personales derechos.- Los comparecientes son de nacio-

nalidad ecuatoriana, de estado civil soltero el primero y

casados los siguientes, domiciliados en esta ciudad de

Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente

capaces para contratar y contraer obligaciones, a quienes

de coroce ,nu

co 3 t

e olit

ra y

«e ge



el siguiente:- "SEROR NOTARIO:- En el registro de escritu-

ras públicas a su cargo sírvase insertar una de la cual

conste la presente venta de derechos y acciones contenida '

en las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES:-

Comparecen a la celebraci6n del presente contrato compra-

venta de derechos y acciones, por una parte el señor LUIS

GERMAN PASTUHA GUALA, de estado civil soltero, mayor de

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, a quien para efectos del presente contrato,

se le denominará como el VENDEDOR; y, por otra parte,

comparecen los señores YOLANDADEL PILAR MORALES ANDRADEY

ROBERTO MAURD BAMO IZA, de estado civil casados, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, a quienes se les denominará como los

COMPRADORES; los comparecientes son libres y capaces para

contratar y obligarse y en forma voluntaria sin presiones

' de ninguna clase, convienen en celebrar el presente

instrumento.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El señor LUIS GERMAN

PASTU¾A GUALA, es legítimo propietario (eiÁos-coma'-31We
c'ient¯o {¯2£7) de:rechosyypizrrres-f-incados-sqþre el

(Tisf3 ubicado en la Parroquia La Magdalena, de este

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha,

conforme la escritura de compra-venta otorgada por la

señora Delia María Altamirano Zurita y otros, el veinte de

septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el '

Doctor Edgar Patricio.Terån, Notario Quinto del cantón



OR. SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMOCUARTO

- 2'-

Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha

siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Siendo

los linderos generales del lote de terreno donde se

encuentran fincados los derechos y acciones, los siguien-

tes:- NGRTE, terreno de propiedad de Urcicinio Pillado y

Auselino Tituaña; SUR, propiedad de José Eugenio Correa,

con un frente de treinta metros, carretero que conduce a

Lloa; ORIENTE, terrenos del señor Luis Murriagui, cerrado

con tapia del _señor Murriagui; OCCIDEN1'E, una pequeña

quebrada y terreno de Andrés Correa.- SUPERFICIE, diez mil

metros cuadrados.- Los .antecedentes de dominio han sido

tomados del título anterior.- Sobre dichos derechos y

\ gociones no pesa gravamen alguno ni prohibici6n de enadenar

que limite su dominio.- TERCERA.- VENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES: En virtud de los antecedentes anteriores, el

sefior LUIS GERMAN PASTURA GUALA, Clza

en favor de los señores YOLANDA DEL PILAR MORALES

ANDRADEY ROBERTO MAUROBABO IZA, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres y servidumbres que le son

anexos.- CUARTA.- PRECIO: El precio pactado por las partes

contratantes por la venta de los derechos
.y

acciones

anteriormente descritos, es de seis mil trescientos sesenta

y seis d61ares con catorce centavos .de d61ar., que el señor

LUIS GERMAN PASTURA GUALA, declara recibi $10 8

COMPRADORES señores YOLANDA DEL PILAR MORA D



.
ROBERTO MAURO BANOIZA, en su totalidad y en moneda de

curso legal al momento de la firma del presente instrumen-

to, a su entera satisfacción, sin tener gue formular por

este ni por otro motivo reclamo alguno.- QUINTA.-- DERECHOS

Y OBLIGACIOÑES:- Por efecto de este instrumento los señores

YOLANDA-DEL PILAR MORALES ANDRADE Y ROBERTO MAURO BARO IZA

adquieren el dominio y posesi6n de los derechos y aco‡ones,

con sus entradas y salidas, usos, costumbres, servidumbres

y más derechos anexos.- Por su parte el Vendeáor se

sujeta al saneamiento de la evicci6n de conformidad con la

Ley.- SEKTA. CONTROVERSIAS: En caso de producirse contro-

versias las partes acuerdan presentar sus mejores oficios

para solucionarlas, caso.contrario las mismas acudirán ante

cualciuier Centro de Arbitrade y Mediación que funcionan en

la ciudad de Quito y se someterán a un Arbitro para dirimir

el conflicto.- SEPTIMA.- GASTOS: Los gastos de la presente

escritura son de cuenta de los COMPRADORES, excepto el de

plusvalia que en caso de haberla, será de cuenta del

-Vendedor.- OCTAVA.- ACEPTACION:Las partes declarangue

aceptan la presente escritura pública, por estar hecha de

conformidad a sus mutuos intereses.- NOVENA: AUTORIZACION

PARA INSCRIPCION.- Los COMPRADORES o su Abogado patrocina-

dor quedan debidamente autorizados para obtener la

correspondiente inscripción de la presente escrièura

pública en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

Usted Geñor Notario, se servirá agregar las cláusulas de

estilo para la plena valides del presente instrumento
I

i •



DR.SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMOCUARTO

-- 3 --

sú.blico.- Doctor Marco Verdezoto Hinoaosa, con Matricula

'rofesional número cinco mil ochocientos diecinueve del

iolegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aquí la minuta--

?ara la celebración de la presente escritura pública, se

beervaron todos los preceptos legales del caso: y leída

;tue les fue a los comparecientes, por mi el Notario,

iguéllos se ratifican en todas y cada una de sus partes y,

;>ara constancia, firman conmigo.. en unidad de acto, de todo

.o cual, doy fe.-

ßIS GERMANPASTUHA GUALA C.C. Q 5 0 | 5 / 6 AO ~ 9

'OLANDA DEL PILAR MORALES ANDRADE C. C.

10BERTO MAURO BARO IZA C. C.

EL cARIO

GESI O

NOTARIO VIGESIMO CÚARTO
Ourro
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E.E 2004

01187

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELEGCIONES SECCIONALES17/Oct/2004 ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION R CERTIFICADODEVOTACl0N

iii
77 - 0024 1709236200 161 - 0004 1707998579
NUMERO CEDULA NUMERO CEDULA

MORALES ANDRADE YOLANDA DEL PILAR 'o BANO IZA ROBERTOMAURO
APELLIDOS Y NOMBRES APELUDOS Y NOMBRES

htPICHIN ; y QUITO AICHINC QUITO
1 PRONGüt ,; y CANTON PROŸfNCA '" , ION

SAN SEBA in I
' ' '

,. N 4 8

DE.LA JUN O LA

RAZON.- De conformidad con el artículo dieciocho, numeral quinto de
la Ley Notarial, doy fe que las fotocopias de las cédulas de
ciudadanía y certificados de votación que anteceden, son exactamente
iguales a sus originales que me fueron presentados y que devolví a

los interesados.- Quito, a veinte y uno de marzo de dos mil sein.

EL NOTARIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

GISTRODELA CICRTIFICADO No.: CS0046521001
OPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 20/02/2006

CERTIFICACION
Referencias: 07/03/1997-PO-2756f 3286i-8452r
Tarjetas:;T00000041723;
Matriculas:;Û ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.

RIO(S):
Adquirido por el señor LUIS GERMAN PASTUÑA GUALA, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Doctor Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda, según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho, ante el notario Doctor Olmedo del Pozo, inscrita el
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
esta embargado, ni prohibido de enajenar los derechos y acciones relacionados.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 20 DE
FEBRERO DEL 2006 ocho a.m.

Responsable: RENAN ROSERO



10 DEL DISTRIT

FECHA DE PAGO

50 C BEO 20 03/2006

CEDULA/RUC NOMBRE
/UDA 1LaR

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECT R ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NURERO DE PREDIO

17 03/2006 0003330
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR¡

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUI NTÀ

1 4
PAG TOTAL

$63 86
RESPONSABLE

LOPE AÚÚll A E

N 5408567
resumnmruit

CONTR BUYENTE

O DEL DIST
DIRECC

FECHA DE PAGO

4F 0703/2006

DULA/RU OB

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

7/03 2006 0003330
coNCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCON PAGINAÓE ÝENTANillABANCO ÖUENTA

1 04
AG TAL

HTA i An F MUMLE 3
NDA PILAR S RESPO B

6.3 !4 PREWO 189376 LOP N A E

No 5408568 \|||||\ g|||g



H. CONSEIO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

UC NOMBRES FECHADE EMISION< No. DE CUOTAS

imponible ValorAnual Totalidad ExoneraciórtRebaja Interés

304100 000 0.30 000 0.00 0.00
CONCEPTO ' Valor Coactiva -

CANCF.LACION: 0.64TASA Y TIMBRE PROVINCIAL
1.80 0 00

Subtotal

d No. Ventanilla B co Cuenta Pago T al

TRANSACCION

VENTA PASTUNA GUALA LUIS 228899

DIR CO FIN RO

H. 00NSEJO PROVINCIAL '

DE PICHINCHA
lo DIRECCIONFINANC1ERA FECHADE PAGO

DULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

o imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

I
ú,3txiCU 0.W uyù u.uu uùu uuv

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PAOVINCIAL CANCELACION S

Sub o I

bradopor No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA PASTUÛA GUALA LUIS 228900



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

ANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N° .....W.S. ....

Quito, a ..A ...... de .......8 w..........................del 200

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escriturade ..........
.w.þ.te..-.... .yd.v.....M...?!d........

que otorga ........t..V.Ane.a.....G:Mt...GU....Ste.mt.........

a favor de ..........I.'Ì.9.2.3.t.\...¾.TA.R.... 9.kkv.k..A.L.L.¾.:.6:¥..........

Tipo . utana.......................... ..................................... Area .................19 .t,«x ..ma....V.4..L.A.....

Cuantía . ..£.s.¾,.t.<-¡......................... . ................ Alícuota .......

Predio N° ......I.'.4.9.3.K........................ .. . . ............. Porcentaje ......2.,.1. ...........

VALORIMPUESTOS
'

IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS

UllUDAD USD$ Art.

ALCABALAS USD$ Art.

REGISTRO USD$ Art.

JEFE DE TRANSFERENC DE DOMINIO



torgó ante mi; y, en fe de ello, confiero esta PR1MERA

CDPIA CKRTIFICADA UK IA COMPRAVENTA, otorgada por el

señor IDIS GERMANPASTURA GUALA, en favor de los señores

YOLANDA DEL PILAR MORALKS ANDRADE Y ROBERTO MMHO BAMO

T%A, ce31ada y firmada en Quito, a veinte y dos de marzo

de dos mil sels.

EL NOTAR10 Nr osy

RESERGUELAPROPERAOSWO

lllllllllllllllllllllllllllli
CC-0024982

R.P,Q, '

a



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda Inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, æpertorio(s) - 29953

Matriculas Asignadas.-
MAGDA0003142 DOS PUNTO DOS POR CIENTO de las acciones y demchos fincados sobre
lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA.-

viemes, 19 mayo 2006, 09:58:21 AM

'k
OR

Contratantes.-
PASTUÑA GUALA LUIS GERMAN en su calidad de VENDEDOR

MORALES ANDRADE YOLANDA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR
BAÑO IZA ROBERTO MAURO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- AMADA VISTIN

CC-0024982 -

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli



REGISTRO DE LA PROPŒDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA FROPIEDAD" """" CERTIFICADO No.: C41362469001

FECIIA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 19/05/2006-PRO-26138f-11003i-29953r
Tarjetas:;TOOOOO304122;
Matriculas:;O
El infrascritoRegi

,'
isados los indices y

libros ue e
1.- DESCRIPC O
Los derechosy equivale te O DOS POR O (2.2 %) fincados
sobre lote de terk pn la A de este cantón.
MATRICULAASIG A y

.- PROPIE
YOLANDA BERTO MAUltO
BAno IzA.

.- FORMA DE Al TE EDENTE :
Mediante comp L T ÑA GUALA e escritura otorgada
el VEINTE Y O S 1 ôtario VIGESIMO
CUARTO del ca tón el diez y nueve de
mayo del dos mil bek (a Altamirano Zurita,
viuda, y otros, según e ce i novecientos noventa y
se ante el notari D novecientosnoventa

.- GRAVAMENES Y
NINGUNO.- LOS .S ISADOS HASTA EL
28 DE JUNIO D 10
Responsable:

lillillililIÍl

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEAÒDOLOSAMENTEEXIMENDE RESPONSABILIDADAL CERTI CANTË
VALIDEE DEL CERTIFICADOM DIAS .



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41362468003
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantön, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil seis,
hasta la presente fecha se hace constar que: A fojas 26138 N° 11003 Rep. 29963 de PO tomo
137, y con fecha diecinueve de mayo del dos mil seis, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el VElNTE Y UNO DE'MARZO .DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
VIGESIMO CUARTO del cantón Quito.Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual
consta que LUIS GERMAN PASTUÑA GUALA, soltero por sus propios derechos,
VENDEN a favor de la señora YOLANDA DEL PILAR MORALESANDRADE casada
con el sefíor , ROBERTO MAURO BANO IZA por sus propios derechos los derechos y
acciones equivalentes al D0S PUNTO DOS POR CIENTO (2.2 %) fincados sobre lote de
terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón, se hace constar que al
margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta margiriada.- SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y ocho de Junio del dos mil diez.

Responsable: HEN L UÑA

L DOR

lllIllllIIIllllIIIlllllllliIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROTŒBAD
e- w=o CERTIFICADO No.: C50883855002

FECHA DE INGRESO: 16/01/2009

CERTIFICACION

Referencias: 19/05/2006-PRO-26138f-11003i-29953r
Tarjetas:;T00000304122;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo,en legaly debidaformacertificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechosy acciones equivalentes al DOS PUNTO DOS POR CIENTO (2.2 %) fincados
sobre lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.
MATRICULA ASIGNADA MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO(S):
YOLANDA DEL PILAR MORALES ANDRADE casada con el sefforROBERTO MAURO
BAÑO IZA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a LUIS GERMAN PASTUÑA GUALA, soltero, según escritura otorgada
el VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor SebastiánValdivieso Cueva, inscrita el diez y neuve de
mayo del dos mil seis. Habiendo éste adquirido por compra a Delia María Altamirano Zurita,
viuda, y otros, según escritura otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos noventa y
seis, ante el notario Doctor Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa
y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:\
NINGUNO.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DE ENERO DEL 2009 ocho a.m.
Resp able: EDUARDO PROAÑO

IIIIIIllllIlllillllllllMI'

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIF1CANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO45 DIAS



NOTARIA CGARTA "a
DEL CANTON QUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón AlbánM N

M N
R COPIA E

SEGUNDA
Dela escriturade--€OMPRAVENTAGEDERECHGS-Y-ACCIONES--------------------------------------------.

Otorgadapor
M N
M NAfavor de ---(MMUAMEMgBADWlBONINORIVEM----- ---------------------------...-.................

M El
M ------------8ÐE MAVOÐE-23ÛÛ$"""""""""""""--•---""""----"---------•••--•----------•---•-------------

SifDI|UÌ8....1:AMAGDALENA--------------------------------------------------------------..-

Cuantía
------use-a:eeeee---------------------------------------------------------------------------

Quito, a ----8-BE-MAYODE1009 ------------------------------------------------------.

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053• Fax: 2901-072 g

MMMMMMMMMMM G ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾2



DR. LIDER MORETA GAVILANES
r a

OTAPA /

Quio - Écuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:..

MARÍA PETRONA RIVERA ROMERO Y CÓNYUGE

A FAVOR DE:..

MYRIAM FELIC EDAD ZAMBONINO RIVERA

CUANTÍJ.: USD.2..000,00

DÍ: '-CO'IAS

LCA

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el

día de hoy viernes ocho de mayo del año dos mil nueve, ante mi

doctor LÍDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PÚBLICO CUARTO

ENCARGADO, de este cantón, por disposición del Consejo

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal número

cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de

veinticinco de febrero del año JRos pl ocho; comparecen por

unasparte, los señore : ÍA PE RrvERA ROMERO, de est do

civil divorciada, por sus propios derechos; y, CARLOS MILTON

LASCANO FRÍAS, de es do civil ca d'do, en ·su calidad de

mandatario del señor RGIO EDUARDO GUERRERO YÁNEZ, según

aparece del poder especial y procuración judicial que se

agrega a la presente como documento habilitante, en cg>fdad de

VENDEDORES; y, por otra parte, la señora MYRIAM FELICIDAD

ZAMBONINO R RA, de estado civil casada con el señor JACINTO

PAÒLO CANDO SÁNCHEZ, por sus propios derechos, en calidad de

COMPRADORA.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatorÎana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

s Quito, .legalmente capaces para contratar y obligarse, a



TARIA
ARTAquienes de conocer doy fe, y me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: CONŒARECIENTES.- Comparecen .a la

celebración-del presente contrato d COMPRAVENTA, por una

parte, los señores: MARÍA PETRONA RIVERA ROMERO, de estado

civil divorciada, por sus propios derechos; y, CARLOS MILTON

LASCANO ÍÌAS, de estado civil ado, , en su calidad -de

mandatario del señor SERGIO EDUARDO GUERRERO YÁNEZ, según

aparece del poder especial y procuración judicial que se

agrega a la presente como documento habilitanter en,pdËidadde

VENDEDORES; y, por otra parte, la señora MYRIAM FELIC

ZAMBONINO RIVERA, de estado civil casada con el señor JACINTO

PAOLO CANDO SÁNCHEZ, por sus propios derechos, en calidad de

COMPRADORA.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quitor legalmente capaces. para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La eñora MARÍA PETRONA . RIVERA

ROMERO, en su estado civil de casada con el señor Sergio

Eduardo Guerrero Yánez; y, conjuntamente con otras cuarenta y

cinco personas, inclusive, adquirió un inmueble (Q.gt;g-deÀ
grt ) , ubi adg .en el s tor Chilibulo, de la parroquia La

Magdalena, del cantón y ciudad de Quito, provincia de

Pichincha, mediante compra realizada a la señora Delia Maria

Altamirano Zurita viuda, y otros, según escritura celebrada el

veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante

el notario Quinto del cantón Quito, doctor Edgar Terán e

inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad del mismo

cantón el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete;

y, por ser cuarenta y cinco_los propietarios de dicho predio,

a la actual parte vendedora le corresponde los derechos y
acciones equivalentes fálidos=punt.o-veinfid s-por-cint

(-¾22 b) Los Oros gÃÅËaif¾f rëdio en~¯menoian son



DR. LIDER MORETA GAVILANES

ITA

los siguientes: POR EL NORTE: con terreno de pro edad del

señor Urcicinio Pillajo y Anselino Tituaña; PO EL SUR:

propiedad de José Eugenio Correa, con un frente de treinta
metros, carretero que conduce a Lloa; POR EL ORIE E: terreno

del señor Luis Murriagui, cerrado con tapia del mencionado

señor Murriagui; y, POR EL OCCIDENTE: una pequeña quebrada y

terreno de Andrés Correa; con una superficie total y

aproximada de una hectárea equivalente a diez mil metros

cuadrados. TERCERA: OBJETO: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES.·- Con los antecedentes expuestos la señora MARÍA

PETRONA RIVERA ,ROMERor por sus propios derechos; y, el señor

SERGIO EDUARDO "GUERRERO YÁNEZ, debidamente representado por su
- mandatario, mediante el presente instrumento público, Cdan-en

ut¯a real v.perpga jeitcì^óil a favor de la señora MYRIAM

FELICIDAD ZAMBONINO RIVERA, los derechos y acciones
uiva1~ent~es-ãElfDOS PUNTO VEINTIDÓS- R E TO 2 )3

Cfj-1Lcad en er1¯ote de terre o ubicado en el sector Chilibulo,

de la parroquia La Magdalena, del cantón y ciuda,d de Quito,

provincia de Pichincha y que los vendedores lo adquirieron, en

.la forma y . condiciones determinado en la cláusula de

antecedentes del presente contfato. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE

PAGO. - Por acuerdo habido entre las partes contratantes el

precio de los derechos y acciones objeto de esta compraventa

-es de DOS MIL DÓLARES de los Estados Unidos de Norteamérica

(USD.2.000.00) , cantidad esta que la parte compradora cancela

a 'favor de la parte vendedora, de contado, con dinero en

efectivo y de libre circulación al momento de la suscripción

de este contrato y que los vendedores declaran haberlo

recibido a su entera satisfacción, razón por la cual no

tendrán que hacer ningún reclamo en el futuro y por este

concepto a la p rte compradorar renunciando por este mismo

instrumento a la acción de lesión enorme. QUINTA:

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La parte vendedora conforme -en el

precio y la forma de pago transfiere a favor de la par

compradora el dominio y posesión de los derechos y accione



materia de este contrato, con todos sus usos, costumbres,

entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas que le son

anexas y todo cuanto por su naturaleza, destino o accesión se

reputan inmuebles, incluyéndose las construcciones en caso de

haber, instalacionesr adecuaciones,'servicios y más accesorios

propios del bien raíz donde se fincan dichos derechos y

acciones, sujetándose la parte vendedora al -saneamiento por

evicción de conformidad con la Ley. La vendedora al momento de

la suscripción de este contrato .hace. la,entrega de dichos

derechos y acciones a favor de la compradora para que realice

actos de señora y dueña. Se aclara que a la parte compradora

por los derechos y acciones que hoy adquiere por este contrato

y para efectos de una futura· partición entre . los

cop'ropietarios del inmueble donde se fincan dichos derechos y
acciones, a ésta se le adjudicará el lote de terreno signado

con el NUMERO OCHO, en el cual con dineros de su propio

peculio ha procedido a realizar la construcción hoy existente,

casa de una planta de cemento armado, lo cual es conocido y .

aceptado por la parte vendedora. SEXTA: GASTOS, JURISDICCIÓN Y

FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- Todos los gastos que se ocasionen

para la celebración del presente contrato hasta su inscripción

en.el registro de la propiedadr,son de cuenta exclusiva de la

parte compradora, excepto el pago de plusvalia que en caso de

haber será de cuenta de la vendedora. Para el caso de

controversia jüdicial, las partes contratantes renuncian fuero

y domicilio y se sujetan a los jueces competentes de la ciudad

de Quito y al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de

la parte icGA uÂia ËAiulliàÌ .ia parte compradora
.
para

solicitar la inscripción del presente contrato en el registro

de la propiedad por si o por interpuesta persona. SÉPTIMA:

ACEPTACIÓN.- Presentes las _partes contratantes declaran que

acept.an el total contenidoLdel presente contrato por ser

otorgado en-seguridad y beneficio de sus propios intereses.

Usted señor notario se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo, necesarias para la compieta validez de esteícontrato.



DR. LIDER MORETA GAVILANES

RASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que queda elevada a scritura

pública con todo su valor legal y que se encuentra i mada por

el doctor Jaime Efrain Pavón León, con matricula ofesional

núme'ro seis mil'trescientos sesenta del colegio de ogados de

Pichincha. Para el otorgamiento se observaron ls preceptos

legales del caso y leida que les fue a los co pareciented,

aquellos se ·afirman y ratifican en su contenido y para

constancia firman en unidad de acto, conmigo el Notario. De

todo lo cual doy fe.-

LAS ÍAS

MYRI i FELICIDAD ZAMBONRNO RIVE

c.c-,ATOFé3/ba-5

--- NOTARIO

SIGUEN A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS ,HABILITANTES.-
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p¡:Dr. LÏder moretaGavunnes, Notaric
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PTIBLIC iBEL EGUADOR-- - Quito-Eciiàdoe
· Di taCùiùr ÂL ÜË.R L.I CIV1L ÎÜËÑTIŸÏÜÁÜI Ñ-Í ËÙÍJLÃOTON

INSCRÌPCION DE klATRWONIO - Tomo ...¾.......... fâg. ....$.9...... Acie ...98.9.6.

En ........,.......Qugt,g........J...........provincia de .......-Bi-ehincha............ hoy día-... •·Vea-·y
...........Ñ.ŸÈË.FP.............. de mil no ecientos ...

.949.4.4.4...Y..un.0.............., El que suscribe, Jefe de Registra C
tiendi la

§¯en
áÏ initrizioniode : .

¯¯
~¯

. .

'

NOMBRES Y¯APEITIDOS DEL¯CONTRAYENTE
: ...f.W.I.R..R.YW.W..4¾W.9..NE............................al

. .uit..o.Jichinche......, el ..12 ···--·•·-- Ne-V-idre.... ... de 10...6e naciondidad .........$.999.$9X.3.404......
rr

piofeÃòn......R.¶?,4. .9. ....................., con Cádula Nel.7.049.4009-0..,., domiciliado en ...........Quit,o..............
estado anterior ....... Divorciada......; hijo de .....-José.En,eamere.-------·-•---·--··· -••··· - --·---·--·-···-·-···•- Y
....... B..Ë.Ÿ.....

.Ÿ.E..................-......................NOMBRES Y,,APELLIDOSDE LA CONTRÀYENTE: .... ,.

........W.W..kW I-.4.
.1 WR............................ .. nacida en P.uj,i.li,.'.Co.†,o .i...... .., el .. .T. .

.....$7
...............,... de 19.. de na:ionalidad ......$.Ÿ.TÉŸ.T..99................, de profesiôn ....9.m.....9WÁnfeicos....

Cédula N° ..Ÿ.4ÑÊ.l.Ÿ.WN....... dor liciliada en ...........htsg......................,'de estado anterior • -·•·V-imès, o ·---.

's Ambrosio ÈÄvera
, y .Domitila Romero i ,

hija de .....................................................................y.... y de ........,.................---. .........................................

_LUGAR.DELMATRIMONIO:.....................Ñ,9.,
9....................-FECHA: ......24..de..Sakembre..de..1981..............

En este m'atrimonio rec cieron a su... ha .... ..... 11amad........... ..........-..........................................................

OBSERV,ACIONES:

r.

DR- o

28 ABR.0 .

CERT .
--

.
....... REEUB ADOR

. DIRECClÓN GI3TROCfVE
IDENTIFIÒACI ULACIÓN
JEFATURAPR PIDENCHA



por senteneig de Divorcio del Juez .....J..................................... .............. con fecha
t!2-Û.DÈmts...................'..........................f..........,.... cuya _copia så archiva.
cuador

...................................... de ........................z.......... de 1.9.. .

f) ............... ................................................. .

Jefe de Oficina

sÄ§õfaciEi ääjüga judiéiakente antoilzada de los contraýentes del gresentematrimonio, fué deela -

rada .mediante sentencia del Juez .............................................../................................. con fecha
................................. .............................................. cuya copia se .archiva. \

/ .

........................ .......... de ................. ..................... de 1.9

Se declaró la nulidad de este ma'trimonio mediante sentencia del J tez ......................................................

-----.. ..... ............... con fecha ................................ ....................... cuya copia se archiva.

.... ................................. de ................................... de 1.9......

f) ...................................................................

r Jefe de Oficina . ) /J-

OTRASŠUBINSCRIPCIONESO MARGINACIONES

4A2Olbiladiinie.A.cta..No.tarial.da.d.i.voer.is.C.aleheada.ente.al.!¾8).0.ClWITil.0EL.CROll..00J.T.0,..'U.
..

.!.r.g.jf.eU.@,
se declaÑDISUELTDel matrimoniode GUERREROYAIEZSERGIOEDUARDOcon RIVERAROMEROMARIAPETRONA.Documentoqpe

c a"coTiliiidof lidi liófii e ÅbrÏíiÍÁl"2009."ÊÍ."ÖlR
Í0TiltiWlAIT0E'Ittif3¾°CTill'12 Pitiftm:11th

---
-

---- NTDŸDEt.ider morataGavilanes, Notario
..

.

---
-

Cuarto Eneargado, del Caiitán Gujto, CESTIFICA
y da-FE, de que el DOCUMENTOque antecede
ES FIEL COMPULS la copia certificada que
se puso a mivista.

uito a.
- - / þa 50 Eithiva en13.

Jefatura Proviracleyque50 confierede acue
atArt.122 data Leyde Roþito civil f-
AÑO...... ...- OR- O

TOMO......... PAG............. ACT..

28,ABR, 09
CER

. .....

E G



DR. LIDER MORETA GAVILANES.

NOTARIA
CUARTA .

.
OCUR

DO (

' LiderMoretaGe y
PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL Quito - Ecuac .cial

OTORGADO POR: r &
SERGIO EDUARDO GUERRERO Z

adC
A FAVOR DE:

.
.esic

AB. CARLOS MILTON LASCANO gados
CUANTÍA INDETERMINADA

:esel

DI: COP/pnB
lien

AR-MLF
Lo C

En la iudad de Quito, capital de la.República del.Ecuador'junt
el dia de hoy viernes trece de febrero del año dos mil ERO,
nueve, ante mi doctor LÍDER MORET.A GAVILANES, Notario uo i

Público Cuarto Encargado, de este cantón, por disposición cor
del Consejo Nacional de ·la Judicatura mediante acción de sun
personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP uel
guión DDP, de veinticinco dé febrero del año dos mil ocho,

lyut

comparece el señor SERGIO EDUARDO GUERRERO YÁNEZ, de estado
ist:

civil casado, por sus propios derechos. El compareciente es
:ha

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en

esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y ,

obligarse, a quien de conocer doy fe, y me presenta para

que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo ni
tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En ad
el registro_de esarituras públicas a su cargo, sirvase so
hacer constar una de PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN JUDICI.AL,

al tenor de las siguientes cláusulas: EFINERA:

COMPARECIENTE.- Comparece el señor: SERGIO EDUARDO GUERRERO

YÁNEZ, de estado civil casados, por sus propios derechos.

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

. edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz

para contratar y obligarse. SEGUNDA: OBJETO PODER ESPECIAL



CION JUDICIAL.- El compareciente señor. SERGIO

o GUERRERO YÁNEZ, por sus propios derechos en forma

a
' y voluntaria confiere poder especial y procuración

u ial amplia y suficiente cual en derecho se requiere a

del señor Abogado Carlos Milton Lascano Frias,

do en libre ejercicio profesional, con matricula

esional número siete mil setenta y uno del Colegio de

ados de Pichincha, para que éste actuando a nombre, en

:esentación. y por encargo del mandante realice las

tientes gestiones: a) -Para que comparezca ante un Juez

.o Civil y/o Notario .Público de la república del Ecuador

untamente con mi cónyuge la señora MARÍA PETRONA RIVERA

JK), y presente la demanda o la p'etición de divorcio por

to consentimiento; b) Pära que comparezca a la audiencia

:onciliación,.en la cual mi procurador manifestará de

uno y de viva voz la resolución definitiva de dar por

Lelto el vinculo matrimonial que me une a mi prenombrada

uge; asi mismo en dicha audiencia manifestará que en

tro matrimonio procreamos un hijo, quien a la presente

ha es mayor de edad; que si bien es cierto existe bienes

o que oportunamente llegaremos a liquidarlos; b) Para

de ser el caso exprese en el petitorio y bajo juronento
en nuestra relación matrimonial procreamos un solo hijo

nombres Edwin Eduardo Guerrero Rivera, quien es mayor de

ad, además se hará constar' la voluntad definitiva de

solver el vinculo matrimonial que me une a mi prenombrada

nyuge. Para que reconozca mis firmas y rúbricas; Para que

licite audiencia y de no darse la misma solicite nuevo

a y hora; d) Para que solicite sentencia o resolución

gún el caso y se inscriba la misma en el Registro Civil

trespondiente. En fin mi procurador
.queda

facultado.para

alizar y firmar cualquier documento público o privado que

a necesario con el objeto de que llegue a dar por



. DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA .

CUARTA

terminado el vinculo matrimonial que me un a m radt

prenombrada cónyuge, actuando siempre en defen de mi nes

intereses; y, en especial le confiero las cultade4dad

constantes en el.articulo cuarenta.y cuatro del Código d a
Procedimiento civil para que no sea la falta derma
estipulación especial y que no conste en este mandato loent

que obste el fiel cumplimento del mismo; e) El pmandatario

queda expresamente facultado para - dar ent¾l y el
perpetua enajenación a favor de la señor MYRIAM FELICIDAD

ZAMBONINO RIVERA, los erechos y accio es fincados en el

lote de terreno ubic o en el punt Chilibulo de la ort
parroquia La Magdalen cantón Qui provincia de

Pich .ncha y, asi ·como para que venda el lote de terreno.
número diez del sector H, ubicado en la Lotización San a
Francisco II Etapa de la parroquia Chillogallo, de esta

ciudad de Quito, y que fueron adquiridos mediante legitimos r.e

titulos, para lo cual queda facultado para comparecer ante
4

un notario público a suscribir las escrituras di
correspondientes, de ser necesario suscribirá aclaratorias' e
modificatorias,- ampliatorias, extinguir o cancelar el

patrimonio familiar, levantar prohibiciones de·enajenar y

cualquier otro acto o contrato que tenga relación con los

inmuebles referidos anteriormente, firmando para el efecto

el ' o los documentos públicos o privados que sean

necesarios; f) En fin'el procurador queda facultado para

intervenir como actor, demandado, o tercerista en toda
clase de juicios, quejas o reclanaciones que deban .

sustanciarse por la via administrativa, jurisdiccional,·

policial, militar o cualquier otra, ante autoridades,

jueces, tribunales, cortes, ordinarios o especiales,

cualquiera sea el fuero o jurisdicción y al trámite
.

ejecutivo, verbal sumario, ordinario o cualquier otro

determinado por la Ley. En el ejercicio de su cargo el



m rador queda facultado para ejercer y actuar todas l
Jai nes y derechos que le

.

asistan como parte acto ,

ade dada o tercerista; para lo cual podrá presentar t a
dee de demandas, inclusive penales, cambiarlas 'o
dermarlas; contestar demandas, reformar excepcio es,

.entar escritos, documentos y titulos; recusar,

mvenir, asistir a .los juicios y al cotejo de

Imentos, firmas o exámenes periciales, interpelar,
ADLinar o prorrogar la jurisdicción, poner o absolver

iciones y producir todo género de pruebas e
a ormaciones; interppner, renunciar o .adherirse a
e ursos, interponer la acción de nulidad o la de casaciónj

icitar el abandono de .demandas o recursos, solicitar
1

la clase de actos preparatorios, presentar informes en

echo; solicitar y actuar audiencia de estrados, alegar e

:errumpir prescripciones y renunciar las adquiridas;

aprometer la decisión en árbitros,· arbitradores,

diadores o amigables componedores; tachar, -transigir,

estar o deferir juronento decisorio, pedir embargos

eventivos o definitivos, secuestros, retenciones,

ohibiciones de enajenar, prohibiciones de ausentarse o

raigos, solicitar apremios reales o personales,

thibiciones o sus cancelaciones, desalojos y desahucios,

mceder esperas o quitas y acordar plazos; designar o

toponer administrador de bienes, mandatarios, tasadores,
ematadores, peritos, notario y otros funcionarios; prestar

exigir fianzas,. diligenciar exhortos, mandamientos,

ficios, intimaciones, y citaciones; recibir dineros o las

3sas disputadas en juicio, reconocer mi firma y·rdbrica, y
leda investido de las facultades del articulo cuarenta y

latro del Código de Procedimiento Civil, que textualmente
i.ce: "Art.44.-2Actos para los que el procurador judicial

aquiere cláusula especial.- El procurador judicial debe



. DR. LIDER MORETA GAVILANES .
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atenerse a los términos del poder, y necesitará d c áusula
especial para lo siguiente: 1. Transigir; 2. Comp.ometer el
pleito en árbitros; 3. Desistir del pleito; 4. absolver

posiciones y deferir al juramento decisario; y, 5. Recibir

la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de

ella. Es. decir, el procurador queda investido de todas las

facultades para el desempeño de su cargo, razón que la

falta de autorización escrita no obstará el cumplimiento de

este mandato. El procurador queda facultado para delegar

esta procuración a favor de otro u otros abogados en libre
ejercicio profesional. La cuantia es indeterminada. Señor

Notario. Eleve a escritura pública esta procuración

judicial e inserte las cláusulas de estilo para su perfecta

validez. HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que queda elevada a
escritura pública con todo su valor legal y se halla

firmada por el doctor Jaime Pavón León portad.or de la

matricula número seis mil trescientos sesenta del Colegio

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente escritura pública se observaron los preceptos

legales del caso y leida que le fue al compareciente, aquel

se afirma y ratifica en todas sus partes, y para constancia

firma en unidad de acto, conmigo el Notario. De todo lo

cual doy fe.

SERGIO EDUARDO GUERRERO YÁNEZ
.

.

NOTARIO
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notaric
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL
DOCUMENTO que a PIA de
su ORI que s so a mi vista.

Ouito a,

s·

HASTA AQUÍLOS DOCQtŒNTOS HABILITANTES

Se otorg6 ante mi en la fecha que consta en el presènte

instrumento público y en fe de ello confiero esta pg pal

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a

trece de febrero del año dos mil nueve.

Dr.LiderMoretaGavßenes
Quito - Ecuador
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DIHECCION mmr
.

.

METROPOUTANA U TRANSFERENC.IA DE DOMINIO .

INANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.: 73358
FECHA TRANSFERENCIA: 27/03/2 .

EÑOR

kEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-
I. i

.PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRA-VENTADD AA

E OTORGA : RIVERA ROMERO MARIA ETRON

OR DE : ZAWIÈÒNI RIVERAM

1893Ÿ6 ERRE O

AREADE TERRENO : CO STRUCCIO
10.000 00 MTS

NTIA $ :

$ 6.379 61
ANCIAMIENTO :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
UŠADÙ SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
. S 5

ALCABALA:
. $ 63,80 .

r rE N9 023854

1AetropoliÎ

J E ET CIA Id



MUNIClPIODEi..018TR!TO METROFOLTTANGŒ 901
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pag N .8 379177
Titulo da Crédito:

. ( \ pig? - F ha de Endsión:

Año Tributacl6n: 2 .. Fecha de Paga:

C6duta I RUC:

Contribuyente:
. 9

. Clave Catastral:
,

Nro de Predta

Dkacclðn:

Barrio: Parroquia Placa:

VTA (DEL. 2..22 DD A OTG RIVE:RNR MERO MARIA PETROblA 8946:
61 PA 189376 ÑT. 4 - -- -

AL.CADAL.AS I 63..80
SERv:I E0 ADMINIS li.. O

trito otro

Farum de Pa

er : 1 Ai..ig Institución:

.- Ventanilla: .)1 Agencia: !Ï 4 .,

Tran.. Wiunicipal: 5 50 5334 Tran.. n.nco: Total $4 4 .,

DIRECTO TROPOLITANAFINANCIERA 9••

ilusiuunniumlNIIU Im CONTRIBUYENTE 05



illEiClPiO 03.. DISTUTO ò 3TS.OP UTAN Eli O 57
Dirección Metropolitana Financiera

,

.
Comprobante dáPago N .8 379178

Titulo de Crédito: ."s Fe:hn de Emisión:

,
- Año Ributación: Fecha de Pago:

Cidula I RUC:

Cântribuyente: I

Clave Catastral: Nro de Prodlo:

Dimcción:

Barrio: Parroquia Placa:

VTA DEL 2..22 . ..AA A - DIAM HIN PIVERA MYRIAM
9..61 PD 189576 Is.T 04

UTI...D VENTA INI'IUE $1. 55
.

SERVICTO ADMIlsjÃS 6.20

Forma de Paga: EP =I=
Descuento o

Cqjero: kl.T1 AO M Instituel6n: Rebaja de Ley

Ventanilla:
. 4 Agencia: Subtotal:

. Trans. Municipal: 5 $( Trans. Banco: Total:

DIREC O NANCIERA Pag.:

CpNTRIBUYENTE
. D'

a



BE Pi M MA
AÑO

.
DIRECCIONFINANCIERA FEC E PÁGO

---- ----- --- ---
----------t -----------•-

2009 COMPROBANTEDE COBRO 2009-04-16-

CEDULA/RUC " '
Oi Ef¡ FECHADE EMISIO No. DE CUOTAS

Ivoselas BONIND. mvERRŸR MF 2009-041 1 a 1
Avalúa imponible Val al TotalidacI Exoneración Reb j interés

CONCEPTO
'

CANGEMCID RKGSTR S Valo6.38 Coactiva '

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

- ¡ SubtotaÍ
0.00

Cobrado por
. Ño.Ventanilla Banco 0uenta Pago Total

jdefaz 8.18

TRANSACCION

VENTAmVERAROMEROMANA 495158

000613 8 Illlllllllllllllllllllllllllllllli DIREC INANCIERÒ

X OONSEIO PROWINOlm'

BE PIONEMORA "

I /

AÑO ÐIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAG

2009 BÀÑTE DE'COBR0 2009-04-16-

CEÒULA/RÔC ßR DE EÑlSIq a RE AS

170881 .5 N IVERA 2009-04-16- 1 a 1

ib a Toalic Exo eraci àisij
opso.oo ' oo ooo oao o.oo

CONCEPTO CANC LACE: ALCABALAS2 Valog.64
TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80

0.

\ 2.44idefaz
TRANSACCION

VEMTA RIVERA ROMKRO MARIA -
495159

'

nond a un illllllllllllllIIMWillill!!IN. no. . A FINÄg.IWRf3 -



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI5TED DE E.1FROi1I D 4D
us.c.ca,o- CERTIFICADO No.: C20990181001

FECHA DE INGRESO: 16/04/2009

CERTIFICACION

Referencias:07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r.
Tarjetas:;TOOOOOO41723;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador ðe la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: \
Derechos ly acciones fincados en el lote de terreno, situado en la parroq ia La MagdalÀade
este cantó'n.
2.- PROPlETARIO(S):
Adquirido por MARIA PETRONA RIVERAROMERO,casada co ergio GuerreroYánez.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

.

Mediante comp a a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y btros,según escritura otorgada el
veinte de septieabre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Doctor Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noyenta y siete.- Estos por herencia en la
sucesión del señor Augusto Benalcázar, el causante adquieren en juntade su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a Manuela Albán viuda según escritura celebrada el seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho, ante el riotarió Doctor Olmedo del Pozo, inscrita el
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecarlo,también se hace constar queno
estLembygada, nLyohibido.Lde..diiiilenatJos...d.ewohoa..ýacciones..relacionados..;_y)S
REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA E 6 DE ABRIL
DEL 2009 ocho a.m.
Res sable: EDUARDO PROAÑO

0023725
y sysms acirAnon sécuamr a ecuADO t SECURITY&

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



EGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTASNo.: 050943267001
FECHA DE INGRESO: 19/03/2009

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de-la Propiedad de este :Cautón, .en
legal forma certifica, que

revisados los indic lás Ì äfitds de:Propiedd è est .gficina, desde el año de Inil

novecientos sesen y tirio, Ëä lápresente feelgšd tía ãonstar que. Kfojas 49 No. 127
de lra clasë ioina 92 ykcGåSliitže$dèÌÅËéàÙmilo ient sesenta y uno, se
encuentra inscrità:pna escriturZo¾Ñdiei, i SËtubrede mil riovecientos cincuenta y
ocho, ante el Notatfö doctor Olmedo del Pozojý$e la cual consta.qile,:la señora MANUELA
ALBAN, viuda, vend nf o det.settor AUGURTO$ENALCAZAR, casado, un Iote de
terreno situado n 1 Ïii Sailodëiforfi,hàdo ang.dg parroquia LA
MAGDALENAdé:estecaptori apérficieuna hecthen e constar.que al margen de
la presente inshiigi6i?s Êientái.pñäil(16aig y I È¼Ìg- A fojas 2756 No.
3286 de PO tomo'128, ofiÑeihâyete.déiniarzod ientos.noventa y siete, se
encuentra inscritÈÏapriin Ëopiaheuna escritura oto de è septiembre de mil
novecientos novgia y ÀÌ Sn o.fi io Doctor Edgar T e làSilalconsta que: los
señores DELIA ·

_

ÅtfAMIRÄNO"ZUlüTA,. Nînéa ULIO CÉSAR, casado,
CARLOS ALFREDO, cisädi lúÙddÄËUŠ;AÑA; s.ðltera MÂÈI NA 0E JESÚS, casada y
el señor JORGE ENRIQUß.;BÈNgCAZWÀLi Øgáånado,venden en favor de
los señoreŸGERALDINAVÄiENZQELA ËÜASNÂÉÂS casa con. RAÚL RCELO
IZURRIETA; DÉNNIS I ERÑÂ I JRRIETA VÅ ÙEÚ(,soltero;

'
MARIO

ALFONSOARMIJOS 6 Itero, AÍD FABIÒ OSTA VILLACÍS, casada
con JOSE FRANCISCO SCOB RFELINA CASTELO, casada
con JUAN ALBEPeTOGU INÉS LUCERO, casada
con LUIS ENRIQUE CAIZA NEG Z TOLEDO asada con MARIO
ANÍBAL ORTEÖA MOLÍÑË, GÜÄÑÖLUISAC TILLO, soltero;
ANGEL USHIÑA TUFlŠO~1asado c F - ATIENCR FLORE OS IELIA
LEGÑA COYAGO, ¿¿sada con'í DO . LEGÑA %AMBRANO, " WILMA
YOLANDA ORTIZ ALENCIA, c' BE ANTONIO FLORES MONCAYO;
MARCELO FERNANDO GÓMEZ C IterŠLVIA LUCREC HERNÁNDEZ
BENALCAZ'AR, casada con AUGUSTO CORNELIO MERINO POZ ,9 S E.UDORO
CABRERA CABRERA, casado con MARTHA ELMA DÁVALOS FLORE ; RÁMIRO
EMIUANO CASTILLO JARAMILLO, soltero ELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISINCHO QUISHPE, casada con JORGE WASH GTON ALFARO RODRfGUEZ;.

NNRY GONZALO NICOLALDE ARAUJO, solter ; EONOR IS L MARTILLO
MOREDLA, casada con JO GE RENÉGONZÁLEZ ENRÍQUEZ GALO VINICIO
VALENCIA YÁNEZ, solte , ORG VICENTE VILLARRUEL ANDRADE, casado con
FANNY CONCEPCIÓNCAMACH ', LANCA ROBRTINA VILLARUEL ANDRADE,
casada con MANUFþ ADÁN VALENCIA ANDRADE, ANA CLEMENCIA 'NCHEZ
CHANGO, soltera: JAQUELINEMARCELA MARIÑO MEDINA, solter ,

MARCO
ANTONIO JLORES CRUZ, . casado con ALEXANDRA ..DEL .ROCÍO PÀTIÑO
SALGUEROÑVIARI (L ROCÍO LÓPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO
SÁNCHEZ CORTEZ,-CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con
SEGUNDO PABLO CAIZA VEGAAUAN AUGUþTO PILAGUANO LATACUNGA,
casado con MARÍA EUGENIA CHANGO CAISACËLORIA FLORENCIA ARMIJOS

I.OS DATOS CONSIGNADOS ERRóNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE

VALIDEZDEL CERTIFICADO 30 DIAS



ORDÓÑEZ, casado con RÏCHARD ESTALIN CABRERA VEG:À10RGE IÈMBE,RTO
CAICEDO VALENCIA, casado con MARIA DEL PILAR MALDOgDO CARVAJAL, por
su propias derechos y ade ' comprando para su hija menor de edadìMARÍA FE
CAICEDO MALDONAD AURA ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con P

- JAVIER IZA RAMÍRE
.

NABELA DE LOS ÁgGELES SÁNCHEZ CORTEZ, i (1Ì
con VÍCTOR HUGO CAICEDO VALENCIAQARMANDO PATRICIO CAIC U"
VALENCIA, iolterŠ¾.UIS LFREDO LAMIÑA LEMA, casado con ISABEL SERAFINA
YANCHA AMAGUAÑAÑS MARCELO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado con
MARÍA YUGSI TOAPANTAf CARLOS AUGUSTO S CRUZ VÁSQUEZ, casado .

con SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDÓN UGO RUBÉN ALLAUCA
CAIZA, casado coq ANA MARÍA SIMBAÑA CUTC

'
UIS GERMÁN PASTUÑA

GUALA, soltero( .AVILMA JOVANI BORJA RUIZ, casada con JORGE EDUARDO
ARCOS SALAZA EORG g ERNESTINA CHOCHO IPE, casada con JOSÉ
SANTIAGO MEDIA YE MARIA TRANSITO .TIPANT , casada con JUAN

- ABEL TAIPE PILLO ARÍA PETRONA RIVERAÚÉOME
.

casado con SERGIO
GUERRERO YÃNEZ, NORMA JOS FINA MAg1NCHO

.
SHPE, casada con

\ SEGUNDOMANUËL'TAIPE QUING GEL EMILJyO CORDOV VALDIVIEZO.
c i casado con TEODOSA DE LOS SANTOS--,SUÁ2"ÔEGU FAEL BAÑO'

NUISHA, casado con ROSA MARÍA IZA'iáONTAGUANO, el Cg P
'

CIENTO, de los
derechosy acciones de su propiedad, filicadoAenfel i eble situaab en el punto Chilibulo,
de la paarroquia LA MAGDALENÉ¯debsteegón.- o erËcieja hectáreas.-SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTlFICACIÓÑÑO EŠ.ËDE HIPOÌECÁS §RAVÄMENES. Quito,
diecinueve de Marzo del dos mil nueve

Responsable: RAUL E

ooos10
CR SEC TEM ECUADOR S CUR:TY SYSTEM ECUADOI

lilli i lli llllIRIlllli lllllllllli
HAsTA Agui LOS DOCUMENTOS BABILITANTES

Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el presente

instrumento público, y en fe de ello confiero esta a ..
.«....s

coPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a

ocho de mayo del año dos mil nueve.

?« ,..: NOT 10 CUARTOENCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

' REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 39733

Matrículas Asignadas.-
MAGDA0003142 el DOS PUNTO VEINTIDOS POR CIENTOde derechos y acciones fincados
en el lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA.-

Lunes, 01 Junio 2009, 03:54:09 PM

EL DOR

Contratantes.
RIVERA ROglË6MA A PET g"calidadde VENDEDOR
GUERRERO YANEZ SERGIO ED A en su calidad de VENDEDOR
ZAMBONINO RIVER'AMYRIAM FELICIDAD en su calidad de COMPRADOR
CANDO SANCHEZ JACINTO PAOLO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- ALEX NOVILLO

FF-0034445

lllllllllllllllllllIlIllllllllllllll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21390058001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: Ol/06/2009-PO-38375f-15631i-39733r
Tarjetas:;T00000322086;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantðn, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO VEINTIDOS POR CIENTO (2.22%)
fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.-
con matricula número MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO(S):
MYRIAM FELICIDAD ZAMBONINO RIVERA, casada con el señor JACINTO PAOLO
CANDO SANCHEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los señores MARIA PETRONA RIVERA ROMERO,
divorciada, por sus propiós derechos, y SERGIO EDUARDO GUERRERO YANEZ,
representado por el señor Carlos Milton Lascano, en calidad de mandatario, según escritura
celebrada el OCHO DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO
ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Lider Moreta, inscrita el primero de Junio del
mismo año; ANTECEDENTES .- MARIA PETRONA RIVERA ROMERO, casada con
Sergio Guerrero Yánez, adquirieron los Derechos y acciones fincados en el lote de terreno,
situado en la parroquia La Magdalena de este cantón, mediante compra a Delia María
Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis, ante el notario Doctoi Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de
mil novecientos noventa y siete.
4.- GIMVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.

sp nsable: JIMMY GALLARDO

RDElAPROPIEDAD

llllllllIll NCARGADO

I I II Illl ill IIII

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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rg REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGINTRO DE LA PROPILDAD

DEL C TúN QUITO

CERTIFICADO No.: C10983514001
FECHA DE INGRESO: 04/06/2009

CERTIFICACION

Referencias: Ol/06/2009-PO-38375f-15631i-39733r
Tarjetas:;T00000322086
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal ÿ debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalefites al DOS PUNTO VEINTIDOS POR CIENTO (2.22%)
fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.-
con matrícula número MAGDA0003142.
2.- PROPIETARIO(S):
MYRIAM FELICIDAD ZAMBÖNINO RIVERA, casada con el señor JACINTO PAOLO
CANDO SANCHEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los señores MARIA PETRONA RIVERA ROMERO,
divorciada, por sus propios derechos y SERGIOEDUARDO GUERRERO YANEZ,
representado por el señor Carlos Milton Lascano, en calidad de mandatario, según escritura
celebrada el OCHO DE MAYO DEI DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO
ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Lider Moreta, inscrita el primero de Junio del
mismo año; ANTECEDENTES .-

MARIA PETRONA RIVERA ROMERO, casada con Sergio Gherrero Yánez, adquirieron los
Derechos y acciones fmcados en el lote de terreno, situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón, mediante compra a Delia María Altamirano Zurita, viuda, y otros, según escritura
otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Doctor
Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4
DE JUNIO DEL 2009 ocho a.m.
Re nsable: FREDDY HERRERA

00631
:UADOR SECURITY SYSTEM ECUADOR SECU SYSTEMECUADO

DO
OR

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

llilIllllllllllllIll-M "°

LOS DATOS CONStGNADOS ERRÓNEA ODOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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FECHA DE PAGO

. O 8 I. OMPROBANTE DE COBRO :\.9/02/2008

02119 NZUliiL.A SUASblN.JAS GERAl...DIl lA Y 0 ï ROS
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.. ? 50507 ·:1.7 031
'COMERGIA6 EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO

287 : I I 31. 12/2007 0:l.8937
3ONCEPTO VALOR , CONCEPTO VALOR
IS PRlii:D10 tII $86,8:l.
:ESA Al...CAÑTÄR $10..37
:\:c:\:a ADII:\:N:i:ai e ., 20
PO DE BOMBlii:R( $43, 41 ,

Elk El... .DIST1
Slij:GURIDAD?C D 16, 00

UFNTOS $6908

CCION PAGINA DE ÑTANillA BANCO CUENTA SUS-TOTAL

€\.39 . 1 44
.. .-... ...-....a ..-. PAGO TOTAL

NE COPR PIETAl
' $1.40.. i.

RESPONSABLE
TE ïf;Di B ROl..ANDi

i L. A i.1 | ;II:ll1|\\ DIRECTORA F1NANCIE A DE RENTAS
iriilifó dñal i.iiüriä 001wassa

.

CONTRISC *E ¯E



Dim:rion
de Avaloos y
'Colastros

MUNICIPÏO DEL DÏSTRITO METROPOLITANO DE QUITO
D1RRCCION DE 1\VALUOSY CATASTROS

]NFORMACTON CATASTRAL

SUJETO PASIVO: VALEN7.UELA SUASNAVAS GERALDINA Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001702119320
SWCTOR/PARROQUJA: ch i li.bu lo CHILIBULO
Di RECCl0N: CHIb EBULO 00000
CLAVE CATASTRAL: 3050 / 17 031
NUMERO DE PREDIO: 189376
FRENTE: 100, 40 M.
AREA TERRENO: 10.000, 00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 122, 00 M2 .

AVALUO 2005 : $ 3-169,00
AVALUO ACTUAL : $ 287.370, 00

PROP.llOR LY.0NTAL:
i\b IGUOTí\:

POR LOS MOTIVOS FXPUESTOS, NO ES í?ROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICAC
SEA UTll,TZADA CON FM ',S bl.STfNTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR
ßANIXACIONES O SUBD.f\/fSJONES

EL CATASTRO NO DA Nf QUTTA DERECllOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS
PREDIOS¯

' 3\ ENCJON Ah PUBLICO SELLO
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EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTOÀGADA POR .

SEGUNDO MANGEL TAIPE QUINGA
, CON CEDULA No. 170554747-7

NORMA JOSEFINA MAISINCHO QUISHPE
CON CEDULA No. 170755436-4

. A FAVOR DE

OSWALDO ARTURO BAAO ISA
CON CEDULA No. 170506363-2

-
. Y ANA MARIA TIPAN MOLINA
CON CEDULA No. 170535654-9

OBJETO DEL CONTRATO

,2 % DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SOBRE UN LOTE DE
TERRENO DE 1Ô.ÔÔÕMž.

CDANTIA: $ 6,366.14

DBICACIÓN

PARROQUIA : LA MAGDALENA
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

PROVINCIA DE PICHINCHA



DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
.

- NOTARIO VIGESIMO CUARTO

. COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

ÊEGUND MANGEL.2AI21LORIN

O"QUTSREE

EN FAVOR DE: · BEilifROBElAPROPIEDADOUlIO

EE-0024312
..MARIA-stems-MBLINA* R P.Q.

POR $ 6,366.14

P.C. Di 2, C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia martes dieciocho (18) de ·

marzo de dos mil ocho, ante mi DOCTOR BEBasTIAN VALDIVIESO

CUMVA, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de

. Quito, comparecen a la celebraci6n de la presente escritura

pública, por una parte, los cónyuges señores SEGUNDO MANUEL

TAIPE QUINGA Y NORMA JOSEFINA MAIBINCHO QUISHPB, y, por

otra parte, los cónyuges señores OSNALDO ARTURO BANO ISA Y

I
ANA MARIA TIPAN MOLINA, todos por sus propios y personales

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados .entre sí, domiciliados

en esta ciudaû de Quito, DLstrito Metropoîitano, mayores de

edad, legalmento capaces para contratar y contraer obliga-

ci.ones, a quienes de conocerles, doy fe; y me solicitan que

e]everaansecscritura púl 1 a laeran tuta e oLtenor 1 que

registro de escrituras públicas a su cargo si
,

e ar



una de la cual conste la presente venta de derechos y

acciones contenida en las siguientes cláusulns:- PRIMERA.-

COMPARECIENTES:-- Costipareten a la celebración del presente

contrato compraventa de derechos y acciones, por una parte

los cányuges señores SEGUNDO MANUEL TAIPE QU.Tl-1GA Y NORMA

JOSEFINA MAISINCHO QUISHPE , de estado civil casados entre

si, mayotes de edad, domiciliados -en esta ciudad de Quito,

Distrito Metropolitano, a quienes para efectos del. presente

contrato, se les denominará como los VENDEDORES; y, por

otra parte, comparecen los cányuges señores OSklALDO ARTURO

BAÑO IZA Y ANA MARIA TT.PAN MOLINA , de estado e Lvil casados

entre si, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito, Distrito Metropolitano, a quienes se los denomi.nará

como los COMPRADORES; .
los comparecientes son li.bres y

capaces para contratar y obligarse y en forma voluntar.ia
a

sin presiones de ninguna c.lase, convléneu èn celebrar el

presente instrumento.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los señores

SEGUNDO MANUEL TAIFE QUINGA Y NORMA JOSEE 3NA MAISTNCl10

QUISHPE, r

el

terreno de un -ampereeëe.....to.tal de Liree--md....-met s

adsado ubicado en la Parroquia La Magdalena, de este

DÍstrito Metropolitano de Quito, P.rovincia du Pichincha,

conforme la escri tura de compra-venta otorgadá por la

señora Delia Maria Altamirano Eurita ÿ otros, el veinte de

septiembre de mil novec.ientos noventa y sais,' anLe el Doctor

Edgar Patricio Terán/ Notario Quinto del cal.tl.n Quito, e

inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha så ete de



DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CURVA
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

marzo de mil novecientos noventa y siete.- Siendo los

linderos generales del lote de terreno donde se encuentran

fincados los derechos y acciones, los siguientes:- NORTE,

terreno de propiedad de Urcicinio Pillajo y Auselino

Titueña; BUR, propiedad de José Eugenio Correa, con un

frente de treinta metros, carretero que conduce a Lloa;

ORIENTE, terrenos del sefior Luis Murriagni, cerrado con
/

tapia del señor Murriagui; OCCIDENTE, utia þëQueña quebrada y

terreno de Andrés Correa.- SURERFICIB, diez mil metros

cuadrados Los antecedentes de dominio han sido tomados del

titulo anterior.- Sobre dichos derechos y acciones no pesa

gravamen alguno ni prohibición de enajenar que limite su

dom.inió.- WERCERA.- VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES: En virtud

de los antecedentes anteriores, los c6nyuges señores SEGUNDO •

MANGEL TAIPE QUINGA Y NORMA JOSEFINA MAISINCHO QUISHPE

d.ggg21171W'WiTI e, en favor de los c6nyuges señores

OSWALDO ARTURO BAÑO ISA Y ANA MARIA TIFAN MOLINA
/,

con

todas sus entradas, salidas, usos, costumbres y servidumbres

que le son anäxòà.- CUARTA.= PRECIO: El precio pactado por

las partes contratantes por la venta de los derechos y

acciones anteriormente descritos, es de seis mil trescientos

sesenta y se.i s dólarea on catorce centavos de d61ar que

los señores SEGUNDO MANDEL TAIPE QUINGA Y NORMA JOSEFINA

MAISINCHO QUISUPE, declaran recibirlos de los tes

señores OSWALDOARTORO BAÑO IZA Y ANA MARI qË.
en su totalidad y en moneda de curso legal e

e



firma del presente instrumento, a su entera satisEacci6n,

sin tener que formular por este ni por otro motivo reclamo

alguno.- QUINTA.- DERECHOS Y OBI.IGAGIONES:- Por efecto de

este instrumento los cányuges sefiores OSWMJ.·0 ARTURO BAÑO ·

IZA Y ANA MARIA 2'IliAN MOLINA adquieren el domini.o y posesión

de los derechos y acciones, con sus entrarlas, salidas,

usos, costumbres, servidumbres y más derecho.; anexos.- Por

su parte los Vendadores se sujetan al san.:=amiento de la

evicción de conformidad con la Ley.- SEXTA.- coNTROVEnsIAs:

En caso de producirse controversjas, las partes acuerdan

presentar sus majores oficios para soJunionarl.as, caso

contrario las mismas acudirán ante cua3qu.ier centro de

Arbitraje y Mediación que funcionan en .la c.i.udad de Quito y

se someterán a un árbitro para dir.i.mi.r el confucto.-

SEPTIMA.- GASTOS: Los gastos de .la presente es::ritura son de

cuenta de los Compradores, except.u el de pivavalia que en

caso de .haberla, será de cuenta de 3es Vendedores.-

OCTAVA.- ACEPTACION: Los partes declaran c¡ne aceptan la

presente escritura públj.ca, por estar heel:a do conformidad

a sus mutuos J.utereses.- NOVENA:- AUTOP.I2ACION PARA

INBCRIPCION.- Los Compradores o su Ahogado patrocinador

quedan debidamente autorizados para obtener la

correspondiente in'scripci6n de la presente escritura pública

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.- Usted

Señor Notario, se servirá agregar las don:An cláusulas de

estilo para la plena va.11dez del preuent.o instrumento

público.- Doctor Marco Verdezoto Hinojosa, enn Matricula

. Profesional número cinco mil ochocientos d.iecinueve del
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ZON:- De conformidad con el articulo dieciocho, numeral quinto de la 1.ey Notarial,

doy fe que las fotocopias de las cédulas de ciuaadania y certificadosde votación

que anteceden, son exactamente iguales a sus originales que me fueron

presentados y que devolvi a los interesados.- Quito, a dieciocho de maizo de ·

dos rnilocho.-

· EL NOTARIO



E,GINTRO DE LA PROPIEDAI) DEL CAN'lON ITO

ci:HTH·IC,m
.

('50615577001
FECIIA bi-: P :: 0-l/0.U'003

i IFK ACiúN

Referent;ns: 07'03.Il097-IN)-2756
.

Liñ2r L.'75Î linen 2|).
f;njcP -: I0000MM17.2.4:
Matris. N·..:0:
Fl infrascriin Registrador de la Pr ad de este Cantón, luego de a i::ados los índices y
libros que re||os:m en el archivo. en h y debida tornwcertifica que:
ÍÏ DÏ RIP(TON DE LA PH MD:
Derechos y acciones fincados en : de terreno, situado en la parv i:: La Magdale.a.a de
este canton.[i¯¯i¯niini¯¯flifliig:
NORMA J )SEFINA MAIGli'K Mi!SIIPI.. ca.soda con SEGUNi O MANUEL TAIPE
QUIN(iA.

. FO! M Ug,il ( ÏËÏÏ Í iÙ$Ï(Ñ'ÏÌ
Mediante < ompra a Delia María A nimno Zurita, viuda.ay otro:|, segó . escritura otorgada el
veinte de septiembre de inil noveciaalos noventa y seis. ante el ne o Dr. Edgar Terán.
inseritu el sícte de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Esim por herencia en la 9
sucesión del señor Augusto Tienalci.'.fr, t.l can:amte adquieren en junic de su cónyuge Delia
Altamirano. por compra a Manuda / bim viuda. según escritura celebenb el seis de octubre
de mil novecientos cincuenin y oche enn el notario Dr. Olmede del Po .o. inscrita el nue;e de
febrero de mil novecientos sesenta v :mo.

4.·-GRA VAMENIŒ Y OUSER TON.KS:
Por estos datos no se encuentra nin m gña amen hipotecario,tambi n ,e hace constar que no
esta embargado. ni prohibido ur enajenar las derechos y necio ..s relacionados. I.OS
RI GISTROS Dii GRAVAMiiNES SID REVISADOS DAST/. EL 4 DE MARZO
DEl. 2(H)8 ocho a.m.
Res i ansyble:!!DUARDO PRO/\ÑO

MMER

1.05 O \T SC NSHF\ \DOS I.Rlt(P f.\ P ·1 UM ilEN iT. V.NI.31F. 4 DF RESPON),\ni) : 013
.'21. CF.RTIFICMTF

truaru son inum
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN FINANCIERATRIBUTARIA

JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite No: 9517
Quito, 12 de Julio del 2007

Señor
3EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
3resente.-

3ongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de:----------- -

COMPRA-VENTA DD-AA

Jue otorga : TAlPE QUINGASEGUNDO MANUEL '

4 favor de : BAÑO IZA OSWALDO ARTURO /

----- ---6.

66 ta

Predio No. : 189376 Porcentaje 2,2°/ol

váEöiWä¯iiëEiëšfo
ÄfääiT

CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ 1,83 Art.

ALCABALA USD $ 63,66 / Art.

REGISTRO USD $ - --o---- Art. DEROGADO

Atentamente

JEFE DE TRANSFERENCIA DE



/ MUNICIPIO DEL DISTFIITO METFlOPOLITANO DE QUITO
.

7 DIRECCION FINANCIERA

7;.9 FECHA DE PAGO

I 0905 COMPRO.BÇiNTEDE COBRO 23/07/200 '

I di DOWAL.DOARTURO
DIRECCION CLAVECATASTRAL

. Br:ÖTOlt E(::O.,
OdREB. AVALMOIMPÓÑiBLE ËMiŠlÕN NUMEND DE PREDIO

:(2/07/2007 0009517
VALOR y CONCEPTO VALOR

N E .
VElfiMALABANCO CUENTA SUB-1

f. :I 1 i El... PICI IINCI IA I 3010383 04
PAGO TCyrAL

i t.;I bl. · 1198
lGA TAIPE QUINGA S I '

$63.86 $63.,86
MAN SOI *I 6.366, 14 P RESPONSABLE

189 SANCHEZ C JOHN

66 MS
' Ñ|lÎllllllll| ¯¯¯¯wáiŠËÑÂmm

HModiUSMMDMañMMENR0misidCM MWist /
CONTRIBUYENTí!

MUI C PIO DEËLbiŠTAITO METFt0PCK.ITANO DE OÙlTO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO
COMy3ROBANTEDE' COBRO 23/07/200?

U ENGA SEGUFTRO MANUEL

DIRECCION CLAVECATASTRAL

ECTOR ECó.
. ES. AVAL O IMPONIBLE ÍEMISION NUMERO DE PREDIO

:(2707/2007 00'09::..I
CONCEPTO VALon

1 .. 83 i

8A C ON PAGI DE . VBlWIILIA BANCO
.

CUENTA SUB-TO
,.9

lii. I EI.. PI0HINCHA 30.1038364
UEId.. 1190

2" F YOR BANO IÈA OSWA $2..03 , $2,,03
TURO 8 8 6.366..14 PRED - RESPONSABLE

SANCHEZ C JOHN



ER. WIIM@E.ÆU - RBUWassumana.

BE PIOHINCHA
^9_°

._.. ..

DI CCIO NANClERA , I

2007 cowaos.orrE DE COBRO 2001- 1-24-
CEDULA/RUC NOMBRES

. FE H EÑl
1705062632 BANO IZA.OSWALDO A 2007-U1-24- 1 a l

i Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rpb a

6,356 00 0.00 0.00 0,60 0 00

CONCEPTO CKrlCEI ACION:ALCABALAS 006 Valor

TASA YTIMBREPAOVINCIAL 1.80 0,00

00
Cobrado pur No. Ventanilla Banco t

timelfimado 744

TRANSACCION

VENTA TAIPE QUINGA SEGUbïDO 335599

No.Û$$$Û$ o ao o

H. CONSEIO PROVINOIAI.
DE PICHINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA

2007 COMPROBANTEDE COBRO 20 /-01-24-

CEDULAIRUC
.

NOMBRES .
F S

1705MVB2 RAND T7A SWh,TDO A 7Mi-(Y1-74- 1
Avalúoimpónible ValorAnual Totalidad E n

CONCEPTO CANGE!.ACION:RIGISTKOS Valor

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

'. Cobradopor . No. Ventanilla Barico

TRANSACCION

VENTA TATPEQUINGA SEGUNDO ..

,
s.

. .
35



DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aqui la minuta.-

Para la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos 1.ega les del celso; yleida que

les fue a los comparecientes, poe mi al Notario, aquéllos se

ratifican en todas y cada una de sus paa:tes y, para cons-

tancia, firman conmigo, en unidad de acto, de Lodo lo cual,

doy fe.-

SEGUNDO MANUEL TAIFE QUINGA C. C. 170554747-7

NORMA JOSEFINA MAnflhÍCWVQUISHPS C. C. 1707.55436-4 1

OBWALDO ARTURO BANO IZA C. C. 170506363-2

ANA NARIA TIPAN MDLINA C. C. 170535654-9

NOTARIO VIGESIMO CUAATO
' e , I



torgó ante mi; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA, otorgada por los señores

SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA Y NORMA JOSEFINA MAISINCHO

QUISHPE, a favor de los señores OSWALDO ARTURO BAÑO IZA Y

ANA MARIA TIPAN MOLINA, sellada y firmada en Quito, a

dieciocho de marzo de dos mil ocho.-

EL NOTARIO

SflIISTROBElAPROPIEDADOURO

ll]¾lulltilfl1\\t|Nil1
-0024312

RP Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de InscNyión

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 26965

Matrículas Asignadas.-
MAGDA0003142 DOS COMA DOS POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote
de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA -

Viernes, 18 Abril 2008, 11:35:13 AM

E F >
' ADOR

Contratantes. ZA
TAÏPE QUINGÀSEGUNDO NTÄNÙE ËÛsucalidad de VENDEDOR
MAISINCHO QUISHPE NORMA JOSEFlNA en su calidad de VENDEDOR

BAÑO lZA OSWALDO ARTURO en su calidad de COMPRADOR
TIPAN MOLINA ANA MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amannense.- AMADA VISTIN

EE-0024312

Illll\\\\llllllllIllliIlllIIllllillllll
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CIUDAD4NM :
8430 RA OSWALDCAPTURD
PICRINCHA/DUITS/ËMÎLLUGALLO

PICHINCHA/ 0,0170
90N2ALE290ARE 95

1

lilliiB

iiM198-0006 1705063632 Emis' NUMERO CEDULA

BAÑO ŒA OSWALOOARTURO

PICNINCem OURO
PROVINCR CANTON

ANROOUE
ARROQillA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE lA PROPlEDAD

DEI CAÑTÓNOUITO
CERTIFICADO No.: C41363088001
FECHA DE INGREso: 30/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/04/2008-PRO-25780f-1072li-26965r
Tarjetas:;T00000304158;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que ieposan en el archivo, en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRÏPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS COMA DOS POR CIENTO (2,2%) de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA.- MATRICULA ASIGNADA:
MAGDA0003 I42.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges OSWALDOARTURO BAÑO IZA y ANA MARIA TIPAN MOLINA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA y NORMA
JOSEFINA MAISJNCHO QUISHPE, según escritura otorgada el DIECIOCHO DE MARZO
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor
Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y ocho de abrild el dos mil ocho. Habiendo èstos
adquirido mediante compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el
veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis artte el notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
PROHIBICION, Nro. de Inscripción: 00001417 , Nro. de Repertorio: 72853, y con fecha
DOCE DE DICIEMBRE DEI DOS MIL UNO, se presentó el oficio No 1255-JOPP-1213-
99-NPC, de diciembre diez del año dos mil uno, enviado por el señor Juez OCTAVO DE LO
PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio PENAL que sigue esa
judicatura,en contra de IRMA BERMEO Y MARIA TIPAN, por estafa, se dispone el
embargo de los bienes de las sindicadas, hasta la cantidad de Trece millones de sucres (puede
tratarse de un homónimo).- No esta hipotecado.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

SIDOREVISADOS HASTA EL 30 DE JUNIO DEL 2010 ocho a.m.
sponsable: RENAN ROSERO

DOR

HiIllillillilillillilidniillii
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGESTRODE LA PROPIEDAD

DEL CANTÒN QUITO
CERTIFICADO No.: C41362469002
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 05/01/2001-PO-604f-307i-702r
Tarjetas:;T00000304240;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL DOS PUNTO VEINTE Y DOS POR CIENTO de los derechos y acciones, fincados en el
predio, situado en el punto denominado Chilibulo, de la parroquia LA MAGDALENA de este
cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora SUSANA JEANETH SALAZAR MUÑOZ, casada con el señor Roberto Mena
Tipantuña.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor ANGEL EMILIANO CORDOVA VALDIVIEZO, viudo, según
escritura que se otorgó el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ante el
Doctor GUSTAVO FLORES UZCATEGUI Notario Noveno del cantón, inscrita el CINCO
DE ENERO DEL DOS MIL UNO. Habiendo éste adquirido mediante compra a Delia
Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte y siete de septiembre de mil
novecientos noventa y seis, ante el notario Doctor Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de
mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se aclara que por cuanto no constan los nombres y apellidos completos en el acta de
inscripción a petición de parte interesada se revisó gravámenes a nombre de Roberto Carlos
Mena Tipantuña, encontrándose por estos datos que: A fojas 3, número 8, del registro de
prohibiciones, tomo ciento treinta y uno y con fecha cuatro de enero del año dos mil, se
presentó el oficio número 1826-JDSPP-CCR-l l05-95 de diciembre veinte y ocho de mil
novecientos noventa y nueve, enviado por, la señora Jueza Duodécima de lo penal de
Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio penal número I105-95, que sigue osa
Judicatura en contra de CARLOS MENA (pudiendo tratarse de un homónimo) por robo; se
dispone el embargo de los bienes del sindicado por un valor de cien mil sucres.- No esta
hipotecado.- LOS REGISTROS DE V ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE JUNIO DE -010 ocho a.m.

,
:s

Responsable: REN A MEIDA ,

ENCARGADO

IllllllllllllliIIIIIIIldilliII
LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NOTARIA NOVENA

Dr. Gustavo Flores U2 átegui
A su cargo los Protocoles de los Notarios

Dr. Mario Zambrano Saá 1970 - 1978 y Dr. Camilo Jáuregui Barona 1978 - 1984

SEGUNLÃ

COPI A -

De la Escritura de
.. ..

NTA

to ada òrrg p.

favoir

Parroquia.. ..

C antía: $..

Quito a 19 de
.?

EE del .2.0 00

Notaría Luis Felipe Borja 565 - Tarqui 809
2do. piso Of. 203 Teléfono 234-144

Domicilio: Manuel Angulo 193 - Teléfono 521-095
QUITO - ECUADOR



'l

COMPRAVEN TA .'

OTORGA

BR. ANGEL EMILIAND CORDOVA VALDIVIEZO

A FAVOR DÈ

SRA. SUSANA JEANE H SALAZAR MUNOZ

CUANTIA. $ 24

O I 2 COP

G.M.P.

En lia Ciudad C-2 San Francie.::o .=::le Guil.:a Distrita
.

Metropolitano de Guito ,, Capital de l a Repoi::..l i ca del

Ecuador .. hay d a MARTES DIECTHI..!EVE DE REPTIEMEfiE DEL

AGO DOS MIL, an a mí DOCTOR Ol.0L:TAVO FL.ORES H?f~r-:TEGU.T.,

Notario Noveno del cantón Gl.tito., comperecen i por una

parte en calidad de VENDEDOR , el señor ANGEl. EMILIANO

COliDOVA VALDIVII ZO, estado cl.vil vit.tdo ,, por cus

propios derecho5; y, por otraparte en cal.idadde

COMPRODORA , la señora SUSANí'l JEANETH BALAZAR NU

estado civil casada con ,el señor R BERT

3PANTUlm., p¤r sus propios cJa:÷rg



nimoras 'de ed d . residentes en a=il·e
•:.:tot n ..

legal.nerfte capa es para cont.raiar s obligArme

go.i nos conozco de que doy fe, .- di.cen que ela an

use.ritura públic la siguient.e minnfa , cura Sten

1.Leeral a cánti uación transcribo. SENOR NOTARIO.

e Regist.ru de scrituras Públicas a su cArgo si' a e

incorporar una e compraventa de derechos y acc.i, a

crarit.en i.da en las eigt.fientes cláusulam • P: R

-R A. COMPARECIEN ES.- Comparecen a la celebracïón de 1

presente escritu a pública .por una parte -el senor AN .

EMILIANO CORDOV VALDIVIEZO. v.iudo. por -sus pugp 8

derec.hos, a qui n en lo posterior se .1e denominar& '."4¾¾

VENDEDORr" ; y par. otra parte la señory SUSANA

JEANNETH SALAZA MUPOZ, estado civil c.asada, por sus

propios derecho . A quien e;.n 1.:: posterior me le

Generninärd " LA COÑPRADDRA". Los comparer.ientaa .son de

W. ..lon.nlieJ ecu tori.ana äta··cres de >:·dad, rasi.dentes
i

en este cantón y hábiles para contratar •.
-·y

oblÍyarse. S ES UN D A.- ANTECEDENTES.- El seKor

ANSEL EMILIANO CORDOVA VALDIV1EZO, conjunta- co.n

cuarenta ý cince personas , son dueños v proni.etarios

de un piedio situado en .la .
parroquia La Magdalena .

cantón Duito, prévincia - de Pichincha , el mismo quä lo

ad uirieron , par compra a le señora De.lia Altam ra e

20rita 'y otros , según- se desprende de la escri

públ.ica cele rada antg _e3 _señor Notarin

Patriciö TerAn j el dia veinte de septi phre



s -

de la Propiedad el cantón Duito, el dia miete de ma

de mil novpciertos ..naventa y siete, pradio que

encuentra comprerdido dentro de los siguiantes Linder

generales; NORTE , terreno de propiedad de tirricinio

Pillaju y E:uselia T.i.tueña; GLIR, propiÁàad de :José

Eugenio Correa, enn un -frente de treinta «.etros
. ,

carretero que conduce a i.loa; FF.TE, terrenos dal señor

Luis Murriagui, r.errada con tar..ia nel menci nar.lo smãor

Mt..scr..gui ;.y. OE,TF, t.ina pequeñ:t quebrada y barrano de

Andrér. Correa.

E F C
.

ER A.- COMPRAVENTA.-
.

Can estos

ar.tecedentes, el señor VENDEDOR, da en venta yp rpet4a

anajenac.ión en fator de la señora COMPRADORA.

- En.e n ' "ininnehl A situado en la parroqu.ia de .. L.a

Mat.daleha , punte denominado Cnillibulo, del cantón y

cisi-Ad dal Distrito.Matropolitana do Guil.a , provincia

de Pichincha. CU A RT A. PRECIO.- El pr-ec2.0 da los

darachos y acciones que me vencia y que han pAclado..las

pari:es de esta contrato, es la -..antidad de VETNT.TCUATRO'

DOLARES DE LOS ESTADO? UNIDDS DE AMERICA, ga,a el

coniprador paga de contAda a 14 vandedora , en nianada<en :

efectivò, de curso legal, de buena Le: y d fibre .

circulación. GL I NT A.- TRANSFERENCIA DE DOMI I

El vendedor , anifiesta que .sobre
.lom derech

cetones que se enajenan, gna pesa ntagún Ør

otlecario, prchibición de enajenar a lin.it,aci



schor Rsegibereider ..ie la ProoLedad dai cancón. que my

agrega por la anto transfiere el daarinto i comesigp

de los derecho y acciones, can e.,dos ,o= eso

cc tumbres , en radas y salidan ., ser..idumbre·s acti.v

y p.wives, y todo la que se cern e an inow-h3 a- ..p

ac.c¢sión , destinación o natursleza. en ÷l supuest

..istir vi.cias :Je consentimient i, c) ceñor vi=nde,

se c.ompromete al saneamiento por sticción -

c, form-:.dad con la Ley. Por =÷ste anis.no instrumis

públice. SEX (T A. BASTOS. Todos los na½too gua

stenarè esta esgritura hasta la inscripción er el Re

. gistro de la Propiedad, marin de cuenta de

compradora , exc pto el impuestaa la utilidad odh

( µ1asvelia: . las en caso de naherlo .. Sérà -obierto

pca al vendedor de conformidad con la Lay. SE P.T..I

M A. JURISDIC.ION Y TRAMITE. Fora el .cypo e

e.c·atraversia jud.cial las partes cannocian domi.-:iliin y

==.- someten a ] s jueces competentas de la ciudad de

Gusto, al trám te verbal sumario o e.jecutivo,. A

el..cción.de la p rte .setora. OCT A V A. ACEPTACION,

FACULTAD DE INSCRIPCION.- Las u.arte-- c..antrat·sntes
,

. m¿r..t.|lestan que acept.an r-1 tota cont-eni.··m d÷1 presente

contra.tc, µor e tar elaborado un seguridad de ,sus
.

. respectivos - in erese¾...' Eli. vc÷ndador facul--ta-
.. .· la

comoradora . pará que inscriba la presente escritura.

el Registro de 1 Propiedad , por si o Dor interp '

.peFouna, Usted s ñor Notario se dian.ará agregar:

de:1.·:s solemnidad s de es ilo para la·comd3eta vil,



de este instrumento. HASTA AGUI LA MINUTA.- i..a misma

que queda elevac a a escritura I,Chl i.c... todo en vele

lage3,, ; .se halla fi.rmada par el s=išar Doce.,r Rubécr

Biler Cedería, co matr.i.cula profesional número cuatr

.n.i 3 trescit..entos cuarenta · del Categ to de Abogadas. c

Go..to.- Para el otorgamiento de la presente escr.itura

pública, se obser.varon todos y cada uno de los precep

tc,··. legales que el caso requiera,'y .1mi.da que les fue a.

1c,a c.amparecientes, estos se af.irme.n y ratif i.can en

todo su contenicio, para constancia f:irman conn:igo el

Not..trio, en unidad cte acto, de ecdo 'o cua3 dov fe.

e

77 ° 8£S f'S -3

5, . Angel Cordava Vald.iviezo
i

CC: | .3233 3-¾

f 1 r m a do ) - .Doctor G u a t a

vo Flo.res U z.cátegu ,

o t-a r i o .No ven

e l .- c nt 6 n G. ...u. . i t.

DOCUMENTO HA.U] LITANTES.-



. REGISTRO D LA PROPIEDAD DKL CANTON QUITO

(:ERTIFK ADO No.: C5062304.001
- - . yg('HA D ' INGRKSO: 15/12/2000

FECHA D ' ENTREGA: 16/12/ 000

CERTIFICACION .

Referencias:07-03-1997-po-328 -2756-8452
.

El infrascritoRegistrudOF de la ropiedad de este Cantón en legal l'omia certifica que :

1.-¶ESCRIPClON DE LA P OPIEDAD: '-

Derechos y acciones fincados en I lote de terreno, situado en Inpurroquin La Magdale este
cant6n
2.- BROPlkTARIÓ(S): -•

-

SefiorANGEL.EMILIANO C RDOVA VALDIVIEZO,casado con EODOS
SANTOSSt.ÏÅREZ. . .

3.- EORMA DE ADQUISICI NY ANTECEDENTES:
Enjuntade otros,, mediante com ra a Delia Alta iranoZurita y otros, según escritura
veilité de septiembre de mil nov¶cientos noventiy deisanteel notario Dr EdgarTerlui
siete de marzo de mil noveciento' noventa y siete.- Estos por berencia en loa sucesi6
Augusto Benalcázar, el causante adquierenenjuntode su cánÿuge Delia Altamirano,
a ManucIn Albán viuda, el seis d octubre do mil novecientoscincuenta y ocho ante el
Olinedo del Pozo, in.scritael nu ve de febrero de mil novecientossesenta y uno.
4.- GRAVAMßNES Y OBSE VACIOblES:
Por estos datos no se,encuentra ingún gravamen hipolocario, embargo tii prohibici de -

enajenar.- Quito,I5 de Diciembr d i 2000 ocho a.m. .

Respostsuble: LUIS CEVALLOS4
.

DOR

llllllllllllllllllllllllllII

LON DATO.9 C N.SN:NADONERRUNE O DDI.0SAMNNTHKXilqK.\ ngRKAPOpiNAlur,H Ib %;.( Rit11FI TK
AI.inkl. DRI. (°NitTIFN'ADO.lil DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUgg
DIRECCl N GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE

QUITO 2.000
1 O 1.342\ 752 C,0HPROEG'islTE DE CDi 2 00

CODIGO NOMBRE ,.

¯

17 48 5903 CORDOVA i...DIVIEZO ANúiEL Ei ...TAla0
I Ra E' OVG RQN n.. metro

lAN ..L . ? :It.:Mlh\\tG:\'lOGél.ijt

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPO IBLE EMISION

5/1L 58
NWe'JML1afmRM 2 C MalAMM Ri?&vWau V a Wis1hilthillAMrsrir lits L TCAWWEISifdRROli IMtithsM1h

Pl...US Gl....IA 4 32
SEF 10106 DMINIETR. ii.»

TAANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUE

-‡94 i 1. O2
71ctri ;¶57 .

PA T

mggt RESPONSABLE

VACA MARTH
L (Hill :::I 1 L

CONTRIBUYENTE

II. CONSIpO PROVfNCIAL DE PICillNCHA
ALCAB.-lLl

DEPARTAMENTO DETESORER A ..

.
146188.

COMPROßANTE DE PAGO Quito, Martes 28 de Noviembre de 2000

Número: Por V .

Notaría: 0 -

N märo del nicipio:9g1837

A favor de: SUSANA SALAZAR
• Queotorg ANGEL CORDOVA

Concepto: VENTA

Base imponible eba Recar 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA

Parco uin: ac Ne

AL

Reennthitione 11.( .I .1'



MUNIC1PIO ELDISTRITg gETROPOLITANO DE QUI
..

. . .
DIRECCI N GENERAL ADMglSTRATIVA FINANCIERA FEC

QUITO ..i.»>0

" 6100 1.344756 COI IPROBANTE DE COBRu . .27/1

CODIGO NOMBRE

001713233037 SAL.AZAR| MUNOZ SUSANA JEANNETH
:Eff . :,. :0 ..-4¾:. .ch n'autRapt DE.,Ai. » PR: :, ui etc .

0192 .0
Ni. Ya':itt itt EIEtws"M . iPU M: tílT GLOR :- o

DISTf :.!\,il:t:+'OLITA ODEGILI iP::N-H l.ti ELOt.Nuto 5
, uláTH .h: 21¾: ILITANODEcua n ::* ; . .

- UL QUI Et.G:P FF Ñ
.O:STA Un .:I INDP l..DWOtWCo.v. IP:O•.

. e O.DITOM ELDi3'.ru g
.. .aSN . 40 101. AllANODEO:' \¡90.. OlgfDM ELDistisi g

: i Dis¶íoi .
. N:: .ru iR h Mi (W i ITANODI 1 IPt0N Obl!TOM Ei. l' h.1 A'tha-

- .1 : .:
LI.. ir.asntu nu orirrFip f:Irt• 4

AVALUOCO ERCIAL - EXO./REB. AVALUOIMPoNLE EMlSION

5/3.1 58

RI .l:STRO 24
Si 3 CIDS ADHINISl S 20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA
.

SUBT TAL

4 58 2
'

02 4, 44
rym- -- PAGO OTAL.

pbQ 1.,64
RESPONSABLE

REDIC 9 ACA It H

lillllllllllllllllllillillli!!!!!!!!!!!No. 0951838 09 isas Tire-scypitäÉÑËÑÃL DM RÀÏTV
CONTRIBUYENTE

MUNK'IPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUgg
DIRECr'lON GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECPIADE PÃ Ò

UITO 2..000
.

Lj.o :342i75-i. COHPRCHMI.lTE DE 001.3RO .. 27/11/200
CODIGO NOMBRE

17132 ., EnL.líZAR HUiiü BUS/4NA lEAilHETH
.· in.r. :n .

..] RE QN "
iiT ANUd'I'tPOfä it.

LOUiTufAlaiK'fPi Di:ll.:Bihr
L4ic.'h4Ul•ik.iPIGORD.ennC

T3Uit0MUNICIPIOD 10MT
L•s¶CfÆlNICIM i.:Cif STR g

AVALUOCOMERCIAL EXO./RE . AVALUOIMPONIBLE EMISiON
1.5/11 .

'
010&658

ALCAl ALAS
BEFNICIOS ADMÏNIS R

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA

1.049438 1 02¿ i

RES NSABLE
!! ACA 11

Illlllllllllllllllllllllllll1\\\\\\\\\\\\\\llNo: O 50.83 oostear i ab'T aëNERAL vi ïsT T
CONTR UYENTE



ERENCIA COMERCIAL ^ Nro.00043264
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/11/ 9
NOMBRE : SALAZAR UNOZ SUSANA
QUE OTORGA: CORODOVAV . ANGEL

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 24.00. USD

Por valor de contrata de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: LA MAGDALENA

Ante el notario: NOVyNA/59362

De conformidad con e.). Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de optubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1rp. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de: I

, 24 USD

CON 24/100 ***r*****-t***********************
TOTAL A PAGAR: .24 USD

H.I NTADEDEFENSANACl0NAL
ALCABALA

Quito 28/1 /00 13:1841Formulario No.:
** 135814 . Por: $0.62

Notaría No.:
0 hio. Municipio:

011344754
Comprador/Af orde:

30043264 Vendedor/Queotorga;
·

'
OVA VALDVIE O ANGELConcepto:

Comp a Venta
Base imponible

$ 24.00
Observaciones:

0%D D2 neida .M
Provincia:

. Capt nPichinc
Parroquía:

AAlmeida AA e da
dación . JUN

No.0073809
RIGINAL



II.'CONS JO PROVINCIAL DE PICillÑCHA
REGISTRO

DI·:PARTAAIENTO DE TESORERIA . 156740
COAIPROllANTF DE PAGO Qu i tu, 28 cle I)r.vi embre th: :.2000

Número: Por S/. c 5 uss -

Notarig, N nero tiel Mt niegi :.1.38

.1 l'avor dei USANÁSitLAÀ!'tit
Queotorg i .:RL COí DOVA

( oncepto:

B:tse imponible .. 14e .s ¾: Rec r %:

Observaciones:

Cantón: QU i TL

Provincia: E D.;U f NCl

NCI,4
l.2CÏS RO 156740

. JUNTADEDEFENSANACl0NAL
REGISTRO

Quito 28/11/2000
Formularlo .: Por:

135815 $ 0.53
Notaría No.: No. Municipio:

0 :. 611344756
Comprador / avor de

4-SALAZARMUNOZSUSANA

Vendedor otorga:
CORDOVAVALDIVIEZOANGEL

Concepto:
Compra_Vent

Base pponi le
24.00

. Obser io s

Provirtcl C tón
ch Quito.

Parroquia

coaudaci niä JÚNÌkt ÉŠÑŠÁÑÃClONM. '

No. O 7 381Q oRIGINAL



Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero est

SEGUNûì COPIA ERTIFICADA, debidamente sellada y

-firmada en Guito, dieciocho de di.ciembre del a o dos

mil.

GUSTAVO LOhÈS UZCATEGUI

NOTARIO NOVENO DEL. CANTON Gü

½dor
r & Uzcát



novic - Et
MILITARACTIVO 12/03/2007 ROBERTO CARLOS
CEDULA MENATIPANIUÑA
1710319714

DIREC
RN

E O S
SARGENTO SEGUNDO

TIPO DE SANGRE C00tCO

ENSO

COMENÑBOR NATIPANT OBËRTOCM09

moreriver
3Uavano

CMDECADUCDAD

2439

DERECH



REPUBUCA DEL ECUAUÒR we
DIRECCIONGENERALDEREGISTROC)\nL

IDENTIFICACIONYCEDU 10N EN TU
enou ou CIBUADÃNIA> 171323393 7 IA Et LEA
SALá2AR11000 SUSAMJEANNETH CJ MIBALSAul2AR
PMB A70tú/SANMs A$ftis30LORES

968 F

5ß42

REPÚBUCKDELGCUADOR
CONSEJO NACIONAL¾t.£CTORAL

CERTIFICADO DEVOTACIÒN CIUDÀDAN0 A)
ELECClONES GENERALBaiM)&

Eate 64cumento acrédita que usted
152 1 6 1Ti 3 037 ùfkagóen las Eleccione Generales
SALAZAR MUÑO SUSAÑAJEANNETH MIIIIM

PICHfNCHA QUITO
NOMCA CM ÓN STE CERTIFICADOSIRVE PARATODOS
LA ENA S PÚ MCOSYP DOS

AJUNTA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL CANTÓN QUITO
CERTIFICADO No.: C41362469002
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 05/01/2001-PO-604f-307i-702r

r ad s los índices y

1.- DESCRIPCION TË¾Ñßl@f ÏËliiß
.4

EL DOS P TE Y DCfŠ los derechos Ëciones,fincados en el
predio, situado en e enorninado C

.

la på iak MAGDALENA de este
cantón.
2.- PROPIE'Í RIO(R .

La señora SUS O 'r Roberto Mena
Tipantuña.¢.-FORMA DE 991$¾Ï$ÔÑANTËÒEDENTE
Mediante comp j' O CORDO ZO. viudo, según
escritura que se org GH E EQDESEPTIEMB DOS MIL, ante el
Doctor GUSTAV PL inscrita el CINCO
DE ENERO DE d te compra a Delia
Altamirano Zurita turã o e septiembre de mil
novecientos noveg oD el siete de marzo de
mil novecientos nk
4.- GRAVAMENES Ë¾¾ÔÏÏ|)NES
Se aclara que poi cuant os ompletos en el acta de
inscripción a petici d s íÊonibgde Roberto Carlos
Mena Tipantuña gncé 3gdmerõ , del registro de
prohibiciones, tŠmo cieWt i:ÑÍ ' generodefaño dos mil, se
presentó el oficio númežô l 826-JD P de dicièÑihreveinte y ocho de mil
novecientos noventa f nueve, en ' Jueza DuÑdécimade lo , enal de
Pichincha, mediante el cual y de þenalnúmero1105= sa
Judicatura en contra de CARLOS MENA di e de un homónin r. se
dispone el embargo de los bien el sigditad po valor de cien mig s.- sta
hipotecado.- LOS REGISTROS IgAN SIDO REVIS EL
28 DE JUNIO D 10 ocho a.m.
Responsable: REN IDA

lillilililliililllilllllllÏBlillENCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41362468002
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este C.antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil uno,
hasta la presente fecha seshace constar que: A fojas 604 N° 307 Rep. 702 de PO tomo 132, y
con fecha äiiico de enero delpäsriil uno, se encuentra ins rita una escritura, otorgada el
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL ante el Doctor GUSTAVO
FLORES UZCATEGUI Notario Noveno del cantón, de la añal consta que ANGEL
EMILIANO CORDOVA VALDIVIEZO, viudo, 'da en venta y perpetua enajenación en favor
de la señora SUSANA JEANETU'SALAZAR MUNOZ, casada co el serfiër Roberto Mena
Tipantuña, el DOS PUNTO XEINTE Y DOS POR CIENTO de ps Werechosy acciones,
fincados en eÏ prediò, sit Édq'en el punto denominado#Chili;búlo, de la parroquia LA
MAGDALENA de este cantón, se hace constar que al margen dh presente inscripcion no se
encuentra ninguna vental marginada.- SE ACLARA QUE : LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO'ESÏ)E HIPOTECAS Y GRAVÁNËES. Quito,veinte y ocho de
Junio del dos mil diez.

e usable: HENRY UNT A

IllllllllllllMlllllllllllllllllll




